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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. ':GZZZ 

Al 
Presidente del Senado , 
C i u d a d . 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán , n . N. 

13 SET. 1979 

~1e permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese Alto Cuerpo Legislativo de su digna presiden 

cia, el anexo proyecto de Ley de Promoción a la Agroindustria 

y a la Transformación de los Recursos Nacionales, por medio 

del cual se declara de i n terés nacional el fomento de las em 
/ -

presas industriales , especialmente aquellas de alto impacto -

social y redistributivo, cuyos insumos ~stén constituídos pri 

mordialmente por materia prima nacional proveniente de la ac­

tividad agropecuaria , forestal y de los recursos marinos y flu 

vial es . 
No están incluídas en los beneficios establecidos por 

el texto anexo, la producción de azúcar crudo, mieles finales, 

furfura l , a l coholes comunes , bebidas a l coholicas , cigarros y -

cigarrill os y derivados del café y del cacao con escaso 

grado de elaboraci ón, tales como café t os t ado y mo l ido , 

torta y manteca de cacao en polvo; de igual manera se ex­

cluyen los molinos de arroz y l a fabricación de bebida gaseosa . 

. . . / 
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Para su aplicación, el proyecto anexo crea 

un Directorio de Fomento de la Producci6n Nacional y una -

Dirección General de Fomento de los Recursos Nacionales ads 

critos ambos a la Secretaría de Estado de Industria y Comer 

cio . 

El Directorio de Fomento de la Producción -

Nacional estará presidido por el Secretario de Estado de In 

dustria y Comercio y compuesto, además , por los Secretarios 

de Estado de Agricu ltura y de Finanzas , por el Secretario -

Técnico de la Presidencia , por el Gobernador del Banco Cen­

tral de l a República Dominicana y un represent ante de l as -

principales entidades de l país relacionadas con la industria 

y la agricultura y tendrá a su cargo , entre otras cosas : a) 

Establecer la política nacional de industrialización de la 

producción nacional ; b) Asesorar al Poder Ejecutivo en los -

asuntos bajo su competencia, recomendando las medidas nece­

sarias para c umplir cabalmente los objetivos establecidos; y 

c) Evaluar y decidir sobre criterios y so l ici tudes de clasi­

ficación , reinversión , capacidad instalada , etc . 

La Dirección General de Fomen t o de l os Recur 

sos Nacionales , tendrá a su cargo la evalu ación de l as so li ­

citudes de empresas y proyectos encaminados a obtener la c l a 

sificación e incentivos a qu e se refiere el anexo texto . Es ­

tará integrada por el personal técn ico y administrat ivo nece 

.... . / 



~~<j¡~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-3-

sario y será dirigida por un Director General designado por el 

Poder Ejecutivo, previa recomendación del Secretario de Estado 

de Industria y Comercio. 

El anexo proyecto de ley establece cuatro cri­

terios de clasificación para las empresas que se acojan a sus 

incentivos, lo que, en orden de prioridades, se denominarán de 

la siguiente manera: I.- Utilización de materia prima nacional; 

II.- Integración Industrial; III.- Densidad de capital y IV.­

Descentralización de la actividad industrial. 

Las empresas que se acojan al régimen estable­

cido por el anexo proyecto de ley , tendrán derecho a una serie 

de incentivos de tipo fiscal sujetos a limitaciones, los cuales 

van desde la exoneración del Impuesto sobre la Renta, estable­

cido por la Ley No . 59 11, de fecha 22 de mayo de 1962 y sus mo­

dificaciones, hasta la exoneración de los derechos e impuestos 

de importación y demás gravámenes conexos que incidan sobre de 

terminadas actividades industriales y equipos provenientes del 

exterior . Los incentivos fiscales están consignados en l os Ar­

tículos 21 y siguientes hasta el 25 del texto anexo, y su otor 

gamiento , en cuanto a monto y alcance, estará sujeto a los cri 

terios de clasificación cons ignados en el proyecto anexo . 

Asimismo, e l proyecto de ley que someto a la -

consideración del Congreso Nacional , contempla la posibilidad 

de que el Es t ado estimule los proyectos de alto interés nacio-

.... / 
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nal con incentivos extraordinarios, tales como, entre otros, 

donativos de terrenos, asesoramiento técnico y financiero, -

subvención parcial y total del transporte de equipo fabril, 

etc . , los cu ales serán canalizados a través de los diferentes 

organismos del Estado, especialmente de la Corporación de Fo 

mento Industrial . 

El texto anexo crea los procedimientos nece­

sarios para que las empresas que deseen acojerse a sus bene­

ficios canalicen su solicitud de clasificación ante la Direc 

ción General de Fomento de los Recursos Nacionales . De igual 

manera, establece los controles necesarios para verificar el 

buen empleo que se dá a los equipos y materias primas impor­

tadas bajo la exoneración de impuestos . 

El proyecto de ley adjunto establece que toda 

persona física o moral , importadora de efectos , productos semi­

elaborados y cual es quiera otros artículos en general, exoner~ 

dos total o parcialmente al ampar o de la misma, que vendiere , 

arrendare , traspasare , negociare, dispusiere o en cualquier 

forma diere uso diferente a aquel para el cual se hubiere con­

cedido la exon eración , será castigada con una pena mínima de -

un año de prisión o a l pago de una multa igual al doble de lo s 

derechos o impu estos dejados de pagar , o ambas penas a la vez, 

así como a la confiscación de los efectos de que se trata . 

Espero , pues , que los señores legisladores, to 

.... / 
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mando en consideración que es necesario continuar promoviendo 

el desarrollo industrial del país, mediante la creación de 

vínculos más fuertes entre la industria y l os demás sectores 

de la economía nacional, habrán de impartirle su voto aproba­

torio al anexo proyecto que proveerá un marco legal adecuado 

para encaminar la política económica del Estado Dominicano, -

destinada a lograr un desarrollo integral de la República Do­

minicana . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



1 • . 
. . .. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

' . . . 

CONSIDERANDO, que la poli tica económica del· Estado 
_Dominicano debe lograr un desarro llo integral , con énfasis 
e n el incremento y diversificación de la producción nacio­
nal dirigida n la ;~mµliaci6n del mercado interno , a fin de, 
cumplir con l as metas de redistribuciOn clGl ift8~@~~ 1 41smi 
nución del desempl~o , asi corno gltárt~~r ~áy5t@§ fliV@l@§ ~I 
bienestar ~acial;· 

CONSIDEMNDO, .que .dentro de los lineamientos de -
la pol i tica económlca se ha trazad6 para e l sector industrial 
una estrategia qün; ·tiene como objetivo el uso intensivo de 
los recursos naturales a través de programas de agroindustria 
lización orientadó_s hacia e l consumo · nacional y la exportación; . . 

CONSIDERANDO, que la estrategia descrita de desarro­
llo industrial propende a una consecuente integración vertical 
de carácter inter&ectorial que estimule la producción agrope ­
cuaria , e l aumento del empleo, la redistribución equitativa -
·ael ingreso nacional y la disponibilidad de alimentos y b~e ­
n es básicos para satisfacer las necesidades de la poblacion ; 

. 
- CONSIDERANDO, que el desarrollo reg~onal es un obje­

tivo fundamental de la nueva estrategia de desarrollo nacional 
.'~ fin de de tener el proceso de concentración industrial quc..J,1a 
provocado l a migración h~cia los centros urbanos ; ~~ 

CONSIDERANDO , que es necesario continuar promoviendo 
el d~sarrollo industrial del pais mediante la creación de vin. 
~ulos más fuertes entre la industria y los demjs sectores de­
la economia nacional, y qua la legislación vigente no cumple 
satisfactoriamen té con los· objetivos de la poli ti ca industrial 
definidos, siendo necesario proveer un marco legal adecuado a 
este p~anteamient6 económico. · 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY DE 
PROMOCIO~ A LA.AGROINDUSTRIA Y A LA TRANSFOR.i'-1.ACION DE LOS 

RECURSOS NACIONALES. 

NUMERO : 

CAPITULO I 
Objeto y Apliéa~i6n 

Art . 1. - Se declara de interés naciona l el fomento 
de las empresas industriales , especialmente aquellas de alto 
impacto social y ~edistributivo , cuyos insumos estén consti­
tuidos pri~ordialmente por materia prima nacional proveniente 
de la ac tividad ag~opecuaria , forestal y de l os recursos mari 
nos y fluviales; dichas empresas deberán cwi1plir con un pro­
ceso industrial, definido como la incorporación de valor aere 
gado sustancial y _l a t rBnsformación de materia prima en pro-~ 
du etos aptos para ser destinados a ulteriores procesos de -
tr~nsformación , o en productos fin ales , distintos a la mater ia 
prima original. 

Jo 

Art . 2:- Se excluyen de.los beneficios· establecidos 
por esta ley la producción de _azúcar crudo . :mieles finales , 
furfural, alcoholes comunes , bebida~ alcohólicas , cigarros , 

-. .. .... / 
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'' . . 
cigarrillos y derivad~s de l café y _de l cacao 
do de e l aboracióH , tales como c3fé tostado y 
manteca de cacao e n po l vo . Quedan excluidos , 

'mol inos de arroz y la f abrica c ión de bebidas 

c on escaso .gra­
molido , ; t orta y 
asimismó , l os 
gaseosas . ·¡ 

• 1 

: 
PARRAFO.- La disposición precedenteme~te en~nciada 

no comprende otro? productos o actividades que generen l as 
ernpres~s que _- elabor~n los artic~los arriba señal ados. l 

Art. 3 . ~. Para qu~ un& empr~s~ gy@ga ebt@n@r le§ b@ 
rmrieios t>tor gados .. por esta iey , §ªf~ c6hdición indispensa=­
ble que no haya sido clasificada , n i haya obtenido beneficios 
por concepto de otras leyes y disposiciones similares de in­
centivo. · 

Art. 4 .- Np podrán acogerse a los beneficios de la 
presente Ley las empresas industriales definidas como extran 
jeras en la Ley No~&61, del 22 de julio de 1978, sobre Inver 
sión Extranjera y Transferencia de Tecnologia . 

, . 

. ,.; , CAPITULO ') I I 

De los Mecanismos Institucionales . 

Art. 5.- Para la aplicación de la presente ley , se 
crea un Directorio de Fomento de la Producción Nacional , -
adscrito a la Secretaria de - Estado de Industria y Comercio y 
que - estará ·int-egrado -de'··la siguiente · manera-:·-.. ·"';•, 

a) Secretario de Estado de Industria y.Comercio , 
quien lo presidirá ; 

b) Secretario de Estado de Agricultura , Vicepresi-
dente; 

c) Secretario Técntco d~ la Presidencia , Miembro; 
d)~secretario de Estado de Finanzas , Miembro ; · 
e ) Gobernador del Banco· Central -de la República --~ 

Dominicana , Miembro y 
f) . Un Representante de cada una de las siguientes 

ent idades: Asociación de Industrias de la Repú. 
blica Do~inicana, Cámara Oficial de Comercio, 
Agricult6ra e Industria del Distrito Nacional , 
Consejo Nacional de Hombres de Empresa, Inc., 
y Asociación Dominicana de Hacenda dos y Agricul 
tares, Iric . · ·· -

PARRAFO 1.- Los funcionarios oficiales mi embros del 
Directorio de FomenLo de la Producció~ Nacional, t e ndrán co­
mo suplentes a sus sustitutos legales en las instituciones u 
organismos que representan, quien e s asistirán a las sesiones 
sólo cuando los titulares estén imposibiliLados de hacerlo. 

PARRAFO II.- El Directorio celebrará sus sesiones -
por lo menos cada cuarenta y cinco (45) dias, previa convoca 
toria del Presidente o su sustituto . Habrá quórum en·· la sesión , 
cuando en la misma estén presentes por lo menos seis (6) de -
sus miembros, siempre que dos de ellos sean los Secretarios -
de Estado de Agricu ltura- y Finanzas o sus representantes lega· 
l es . -

PARRAFO.III.- Las decisiones del Directorio serán vá 
lidas con el voto favorable de la mitad más uno de sus miem-
bros . -~ -:-- · / ..... .. . . .. . . 

-. -·· .. -.: \ 
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Art . 6._- ~L~s ~r i ncipal es funciones de l Diric~or io de 
Fomento de la Producci ón Nacional scrán ·. l as siguie~tes: 

a) _E$tab l ecer l a politica naciona l de indJst~ia l iza-
c ión de :l a producción nac~onal; 1 

b) As~§o~~r al Poder EjécutivO~fi los asunto~ bajo -
su competencia , r~comendando las mediciá~ lQ~isla~ 
tivas y .. e j ecu tivas necesarias para cumplir cabal­
mente .l ~s obj et~vos ·¿e po l i tica es t ab l ~cidos. · 

': i 

e) Eva l ua~ y decidir sobre cr i terios y sol i citudes ·ae 
clasificación, reinversión, capacida·d instalada, -
protección interna y externa , violaciones y sancio 
nes , y -~ualésquiera otros asuntos que l es co~signe 
esta L~Y.· 

Art. 7.- ·La~ decisiones de criterios , clasificación 
y beneficios, rein:ve.rsión y protección acogidas favorablemen­
te por e l Directorio serán objeto rle Resolución, las cuales -
deberán contener uri'··'resultado de l as caracteristicas técnicas 
y económicas que fundamentan~a · decisión~ y pr~ce~erán · a ser 
remitidas a las Seci~tarias de Estado de Finanzas y a la tje 
Industria~ Comer~io , para los fines correspondientes . 

• • J 

PARRAFO UNICO.- Las certificaciones correspondientes a 
las Resoluciones del Di~ectorio . serán suscritas oor el Secreta 
rio de Estado · de Industria y Comercio y por el Director General .. 
de, la Dirección de Foment:o de lo.s Recursos Nacionales . 
. 
' Art. 8 .- Sé crea asimismo, una Dirección General de Fo 

mento de los Recursos Nacionales adscrita a la Secretaria de -
Estado de Industria y Comercio, queó,aluará las solicitudes ·de 
empresas y proyectos sujetos de clasificación bajo la presente~ 
ley. Esta Dirección General estará integrada por el personal -
técnico y administ~ativo necesario debidamente calificado, y -
estará dirigido por un Dire~tor General , quien será designado , 
al igual que el personal técnico .y administrativo , por el Poder 
Ej ecuti v·o , previa selección• y recomendación · de 1. Secretario . de 
Estado de Industria y Comercio . · 

Art . 9 . - · La mencionada Dirección General ~endrá como 
principales fu~cion~s las siguientes: 

a ) Coordinar y dirigir la ejecución de la politica -
de indu.strialización de los recursos nacionales . .. 

b ) Establecer las prioridades de los proyectos indus 
triales que deben implementarse. -

c) Coordin 9 r con organismos n acion2les , el diseño , -
formulación y evaluación de la política n acional 
de indu~triali zación de recursos nacionales . 

d ) Preparar la Age nda de Convocatoria para cada se­
sión Y.envio de la misma a cáda miembro del Direc 
torio , · por lo menos con seis (6) dias de antela­
ción a la fecha de la sesión. 

e ) Jreparar las Actas de cada sesión, las que luego 
de .aprobadas y firmadas por los asistentes, serán 
inscritas . en un Libro de Actas , el.cua l quedará b~ 
j o 1~ custodia y guarda del Directorio Ejecutivo . -

f ) . Supervisar periódicamente los proyectos ·aprobados , 
para qu~ cumplan a caba l idad con los: criterios ba-

--- . ... .. ... 
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jo l os cuales se·+.es c o"ncéd ió -una clasificación determinada . 
1 

g ) El Director General de Fomento de l os R~cursci s -
Nacionale~, actuarfi como Sec~etario_del~Directo­
rio de Fomento de l a Producción Naciona , con voz 
pe~o s:.n voto. · . ,:. _ _ 

1 

• ¡ · 

. Art. 10.- La Dirección General de Fomento ~e loi Re 
cursos ~acional~s , ~oritará con e l apoyo de las unidades de~ 
organizaci6n ubic?da~ en l o s organi smos vineulaclos a l sector ~ 
en especial de l Departamento Agroindustria l de la Secretari~ 
de Estado de AgricuJtura , e l cual tiene las siguientes f~nci~ 
nes : · : 

a) Canalizar la politica que en materia agroindus ­
trial ·t~ace la Secretaria de Estado de Industria 
y Comer:é~o a través de l a Dirección Genera l de -
Fomento ·de los Recursos Nacionales para su ejecu 
ción a tiavés de la Secretaria de Estado de Agrí• 
cultura: . -

b) Detecta~~ elaborar , evaluar , promo~er y apoyar los 
proyect~~ agroindustriales a e jecuearse por dicha 
Secretaria de Estado de Agricultura . i . ,, 

c) Estudiar y ana l izar el potencia l de desarrol1o· 1a-. 
groindustrial regional de l pais. · 

df Proveer l as normas necesarias para la investiga­
ción de cultivos a ser industrializados. 

CAPITULO III 
DE LOS CRITERIOS DE CLASIFICACION 

Art. 11 . - Se establecen cuatro (4) criterios de clasi ~ 
ficación para las industrias que se acojan a los incentivos de 
la presente Ley, que en órden de prioridades, se denominarán: 
I) UTILIZACION DE MATERIA PRIMA NACIONAL; II) INTEGRACIO~ IN­
DUSTRIAL ; III) DENSI·DAD DE CAPITAL ; y IV) DESCENTRALIZACION DE 
LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL . 

Art. 12.:. CRITERIO I . UTILIZAC:ION DE MATERIA PRIMA NA 
CÍONAL : Se entcnde~á que las materias primas empleadas en eI 
proceso de producción son de origen nacional cuando hayan sido 
producidas o manufacturadas totalmente en el pais, en base a 
cultivos agricolas ~ explotación pecuaria de animales nacidos 
en el pais; asi comq:los produclos forestales, los de la caza 
y la pesca practicadas en el pais . Se considerarán también de 
origen nacional , los· .. recursos marinos cuando sean el producto 
de la actividad rea~izada por empre~?s establ ecidas en el pais . 

.... 

Art. 13 . - S~ considerarán también materia prima nacio 
na l, los bienes inte17nedios en cuya elaboración se utilice más 
de un cincuenta por ciento ( 50%) de materia prima nacional de 
acuerdo a lo especificado en e l Articulo 12 de esta Ley. 

. PARRAFO UNICO.- Asimismo serán considerados materia -
prima nacional los materiales de empaque o de envase cuando 
los mismos sean fabricados en el pais. 

Art. 14.- Se definen tres n iveles , para fines de cla-' 
sificación industrial , del criterio de utilización de materia 
prima nacional, en base al porcentaje de valor de l a misma con 

~ i -·- ...... -
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r espe c t o a l c os to t ota l de=rnateria pr i ma, c omo s i gue: 
. !i 

• Niv~l 1. - Cuando l a can tidad esté comprend ida entr e 
un cincuen ta por ciento ( 50%) y menos dQ un sesenta. y cin~o 
p o r c ien.t o ( 65%) d e l t o tal de materia prima . il 

Ni vel 2 . - Guando l a cantida d es té compr endida cJ~re 
urt aasenta y cinco por ci en t o ( 65%) inclus ive , y menos dei un 
orhontn y cinco por c-iento ( 85%) ·del total d e ma teria p rima . . 

. ·. . :: 
~ ivel 3.- Cuando l a cant i dad esté comprendid a cn~ro 

un ochenta y cinco por ciento ( 85%) inc l usive , , y .un ciett !Jelt' 
c i ento (109%) de l tota l de materia prima . · :¡ 

Ar t. 15. - CRITERIO II. INDUSTRIA INTEGRADA: Se en ten 
derá por empresa industrial integrada aquella en la cua l · exis 
t a un encadenamiento entre los elementos de producción de ma ­
teri a prima básica y ~l~ p l anta o proceso industrial para proce 
sar l as mismas. 
: 'f 

La empresa fri'oustria l deberá cumplir con l as siguien­
t es condiciones : 

a ) Incl uir en s u n ómina de propietarios a un a o v a ­
rias asociaciones , cooperativas o entidades simi 
l ares , compuestas por productores de las materias 

-_primas a ser utilizadas mayoritariamente por la .. 
empresa , y cuya participación sohre los derechos 
de la propiedRd de la empresa sujeto de clasifica 
ción de esta Ley , sea por lo menos de un treinta­
y tres pQr ciento (33%) del total y 

b) Que las asociaciones , cooperativas , o entidades 
similares de productores, participantes en la em 
presa; disponga~·individualmente o en conjunto ,­
de por lo menos treinta (30) miembros económica ­
mente activos y en copdiciones similares de par ­
t icipacióh económica y membrecia en la entidad . 

PARRAFO UNICO.- La Dirección General de Fomento de 
los Recursos Nacionales se encar~ará de verificar el cumpli ­
miento de estas condiciones, IJ'u(1 icn<lo rcc.1hc1r·ac Ja_S<.>crct:11·Sél·ae 
Estado de Agricultura:la comprobación de la le¡:;itimidad de 
las entidades de produclores participantes. 

Art. 16.- Se ·entende~á por empresa no integrada to­
das las otras que no -~_umplan con el criterio señalado en e l 
articulo anterior . 

Art . 17.- CRITERIO III. DENSIDAD DE CAPITAL: Se de ­
fine como densida d de capital la relación establecida por 
el cociente resultante de dividir la inversión en una empre-
sa o proyecto e n tre e l tot~l de empleos , ~irectos y permanen 
tes , creados dentro de la empresa , por la inversión en cues~ 
ti9_n . Para fines de élasi ficación , corresponderá a l Directorio_., 
de Fomento de la Producción Nacional , en base a recomendacio­
nes técnicas de la Ditección General de Fomento de los Recur­
sos Naciona l es , cuantificar y aprobar el valor de este crite ­
rio . 

PARRAFO UNICO . - Se define inversión en una empresa 
o proyecto como el valor de la tota l idad de los activos , tan 
gibles e intangibles , l os cua l es sean debidamente contabi l i~ 
zados con cargo a l a empresa º~proyecto. 

·- . .... / 
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Art. l~ .- El. Di~ectorio de Fomento de la Prbducción 
Nacional , fijpiá; · median ~e Resolución, los rangos de valores 
específicos de inversión por empleo, ·densidad de capital, c~ 

'rrespondientes a tres (3) categorías, para fines de clasifi­
·cación industrial , de acuerdo con las siguientes denominacio 
nes : 

I) Dc.nsidad Baja: Catégoria que corresponde a proyec 
tos o empresas cuya densidad de capital es sustancialmence iñ 
ferior al promepio nacional de dicha norma, en lo que se re­
fiere al sector ·jndustrial , o a ln de un ngr~mPtf9 d@§ijfro\li~ 
ta moti vado por-. una Res o 1 uc ión cie1 t:Hr~Hi l:dt:l:CJ eh~ F5ffieli c5 dé! -
la Producción l'{acional. · .. . . 1 

II) Densidad Media: Categoria que corresponde a pro­
yectos o empre~~s cuya densidad de capital es de un valor a­
proxima do al p~d111edio nacional de dicha norma, en lo que se 
refiere al sector industrial , o de un parámetro desarrollista 
motivado por un~:Resolución del Directorio de Fomento de la -

• Producción Naci.onal. 

III) -Oé~sidad Alta: Categoría que corresponde a pro 
. yect6s o empresa.s. cuya de nsidad de capital se encuentre sus-=­
tancialmente por encima del promedio nacional .d~ dicha norma , 
en lo que se refiere al sector industrial, o de un parámetro 
desarrollista motivado por una Resolución del Directorio ~e 
Fomento de la Producción Nacional. 

-. Párrafo l . - Se establece un limite -de densidad de·· 
tapital; el mismo corresponderá al tope superior del rango 
de densidad alta, y no podrá exceder el valor de cuatro (4) 
veces el promedio nacional, o e l pnrámctro· desarrollista a 
que se hace menclón en este Articulo . 

Art. 19.- CRITERIO IV. LA DESCENTRALIZACION DE LA 
ACTIVIDAD INDUSTRIAL . El Di·rectorio de Fomento de la Pro­
ducción Nacional~ medianLe Resolución y basado en la opinión 
de la Oficina Nacional de Planificación, tipificará el país 
en tres (3) áreas territoriales; para fines de clasificación 
industrial, de acuerdo a l~s siguientes denominaciones: 

I) Area_ "A": Corresponde a aquellas zonas del país 
con el más bajo rrivel relativo de desarrollo económico y s~ 
cial; 

II) Arca " B": Corresponde a aquellas regiones , pro­
vincias y municipios de carácLer socio-económico n etamente 
rura l, cuyo nive),. ·-re l a tivo de desarrollo no les pennite ser 
clasificadas com~ área "A"; 

III) AREA "C" : Corre sponde a las zona::; del pais con 
más alto nivel relativo de desarrollo económico y social . 

PARRAFO UNICO . - Estas tres áreas terriloriales de­
berán ser definidas en el Reglamento de_ esta Ley. 

Art. 20 . - Las Resoluciones del Directorio ae Fornen 
to de la Producción Nacional cont entivas de los criterios -
indicados en los Artículos 18 y 19 de la presente Ley , ten­
drán una vigencia mínima de 18 meses contados a partir de 
la fecha de su promulgación , y deberán ser parte esencial -
del Reglamento· pe esta Ley. 

.. . 

. ' 
' 

. . . . . . . / 
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CAPITULO IV 
, De los Incentivos Fiscales 

1 

. .. 
' 

Art. 21.- La s emp r esas q ue s e a n acog i das al rég i men . 
de la p r esente Le y ten drán dere cho, s ujeto a limita ciones es 
pecifica s q ue de p end e rán de la clas ificáción -que l e s corr es~ 
ponda, . a las siguíe~~es clases .~e incentivo fiscal: 1 

Prim~ra Cla s e: ~~efl@fa~i6fl 9@1 Impu~§L@ gtlb r ~ 14 Reft 
ta, establecido por ·~a Le y No. 5911, de f ~chá ! ~ tl~ ffldJ8, ~@ -
1962, reformada, o por c u a l qu i e r a otra ley que la .su sti tuya. 
Dicha exoneraci ón só lo s e conceder á previa certificac ión !anu a l 
e mitida por· la Dir~~c i ón General de Fomento de l o s Rec ursos 
Nac iona l e s dando f é 8el c umpl i miento de l os requ i sitos de cla-
~ificación. • ·. ._ .... 

Segun da Cla~~ : Exoneración de l os derechos e impues ­
tos de impo r tac i ón y _demás gravámenes conexos , i n c l uyendo e l 
ara n cel, los i mpuestap un i f i ca dos y l os de consumo interno que 
incidan sobre los p roductos semi elaborados que entren en la -
composici ón o e n e l proceso de elaboración del producto , enva 
ses o ma t eriales de empaque . 

1 · Tercera Cl as e: Exoneración de l os derechos e impues -
tos de importación y demás gravámenes conexos , incluyendo e l 
arancel, lof impue,tos unificados y los de consumo interno, .. 
q u e incidan sobre: .. 

I) Combustible y lubricantes usados estrictamente pa 
ra e l proceso indust~ial, excepto gasolina. 

II) Maquinarias , equipos , repuestos , .partes y acceso •. 
rios industriales, que sean imporLados exclusivamente para -
formar parte de l a unidad in'dustri,a l correspondien te . 

Cuarta Clase : Exoneració~ del Impuesto Sobre l a Ren­
ta para -la parte de la renta neta imponible que las personas 
fisicas o morales reinviertan en la ampliación de las indus ­
trias o en fomento de nuevas industrias , clasificadas al am­
paro de esta Ley,previa presentación de proyeclos que requerí 
rán la aprobación del 'Directorio de Fomento de la Producción­
Nacional . Cuando el ~royecto sea suscrito por varias personas 
fisicas o morales , estas podrán presentarlo conjunt a mente. Es 
ta exoneración abarcará tantos ejercicios económicos como sean 
necesarios para alcanzar el valor total de la reinversión . sin 
que en -cada ejercicio . ~conómico, la exención pueda exceder del 
cincuenta por ciento (50%) de la renta neta del contribuyente . 

Quinta Clase: Exoneración del TmpuesLo Sobre la Renta 
de la oarte de la renta neta imoonible aue las oersonas fisi­
cas o morales inviertan en titules o valores , tales como bo­
nos , c~dul as hiooLecarias v otros similares aue no oodrán ha­
cerse liauidos en menos de cinco (5) años , que sean emitidas 
por . empresas industriáles clasificadas bajo esta ley , o por 
instituciones financieras aprobadas cuando el objeto.de los 
fondos captados sea financiar dichas empresas . Asimismo , los· 
intereses que devenguen dichos titul os o valores estarán -
exenLos de l Impuesto Sobre l a Rertta , sucesiones y donaciones 
o -impuestos similares que se establecieran en e l futuro . Di ­
c hos t i tul es no estarán s u jetos a indisponibilidad , pudiendo 
ser obj eto de toda clase d e operaciones del EsLado , excepLo 
por l o indicado en l a Ley .No. 550, del 23 de diciec-1bre de 19ó4 , 
y en l as l eyes especificas qu~ rigen e l cornpq~tamienlo de las 
instituciones emisoras. ~~ 

• • • _") · 11. . ... ·~ ,.. -, 

. ... ·! ' ."\: ...... .: ... ...... · . . / 
.. 
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Sexta. Clase: ·Exoneración de l Impuesto sobre la Ren 
ta para la par t e ~de la renfa neta . imponible correspondiente a -los dividendos devengados por las inversiones especificadas en l'~ quinta clase · de este Articulo. ·.:( i. ! 

Párrafo I: En ningún caso se permit;irá la· importa­ción exonerada de maquinaria , equipos , repuestos, y accesorios , combustibles, productos semíelaborados y terminados , envases y demás co~ponentes , cuando éstos se produzcan en el pais, en can tidad suficiente y; ~ n calidad y precio competitivos, incluyend~ en la comparación de precios todos los derechos de importpc16n del producto competidor importado.· 

Párrafo II: Las exoneraciones de l Impuesto sobre la Renta establecidas en la cuarta, quinta y sexta clase de este Ar ticulo ser~n consi~eradas independientemente entre si , pudiendo­e l invers ion is ta b:e'neficiarse de ellas , individualmente o en con junto, hasta un cie~ por ciento (100%) de la renta neta imponi-­ble, sujeto a los límites individuales establecidos ep el Articu lo 27 de esta Ley., ·· -. . . I 
Párrafo III : Las exenciones tributarias, señaladas en l a cuarta clase por concepto de reinversión de utilidades se rán aplicables a activos~fijos excluyendo terrenos, y al capi-­tal de trabajo que la Dirección General de Fomento de los Re-cursos Nacionales determine necesario . f 

.. . 

Párrafo IV; .- Se --definen como--inst-ituciones finand e-~- -ras aprobadas las SocicdAdes Financieras esLablecidas bajo la~ Ley· No.292 del 30 de junio de 1966, y oLras instituciones simi­lares auLorizadas por la Junta Monetaria para emitir valores y titulós del tipo de.los indicados en este articulo . 

Art . 22.- De .acuerdo con la clasificación concedí-.• da, las empresas o proyectos que se acojan a esta Ley, gozarán de los beneficios correspondientes a los incentivos ··señalados -en la primera , segunda y tercera clase del Articulo 21 por un periodo miximo , no renovable, contabilizado a partir de la fecha de inicio de produc~ión , de la sig~iente manera : 

a) Clasificación I 

b) Clasíficacion II 

c) Clasificación III 

Quince (15) años . 

Diez 

Ocho 

(10) años . 

(8) años . 

Art. 23.~ Todas las empresi~ c]Asificadas bajo es­ta Ley gozarán de lo~ incenLivos descrjtos en este Articulo, in dependíentemcnte de i~ clasificación, pudiendo d emosLrar su de~ recho a exoneración mediante certificació11 expedida por el Di­rectorio de Fomento de la Producción Nacional , en la que se con signe el derecho fundado en que el ahorro impositivo esLá dire~ tamente ligado a l a actividad industrial. _ -· - -

a) Exención de impuestos para la construcción y o­peraciones inmobilia'rias; 

b) Exención de impuestos sobre constitución de so­ciedades comerciales o aumentos de capital de éstas ; 

c ) Exención de impuestos de patentes . 

Art. 24 . - Las inversiones de activo fijo hechas por la s empresas clasificadas bajo esta Ley, podrán ser depreciadas 

-• ...... / 

- ~ ' - . -------·- . -
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ncclcradamente, de ¿~uerdo al plan de depreciaciOn que deberá ser 
nprobado por el Directorio de Fomento de_ la. Producció[ Nacilonal, 
adjunto a 1~ clasificación . 

· Art . 25.- Las inversiones . en semillas y ~ n animales 
rcproduclores por pa~te de toda empresa para la_ producción de 
sus materias primas , · clasificadas o no bajo esta Ley, serán' dedu 
cibles como gasto cor~iente de los ingresos, para f~nes del I~ 
pues c;o sob't'o la Ron ta:" ;< j 1 -

Asimi smo ;· los préstamos otorgadq s ptlf l:68.a §!l!~f §§§ = 
clasificada o no bajo· .esta Ley para financiar las semillas o reco 
l ección de las materias primas a producir (preparación de tierras, 

·semillas, abonos e i~s~cticidas) que no hubieren sido recuperados 
en el ejercicio fisca_l. en que se han producido , serán considera­
dos gastos del mismo ·p;:rra los fines de aplicación del Impuesto so 
bre la Renta . 

., 
ridad a 
del año 

PARRAFO ÚNICO.- De cobrarse esas deudas con posterio 
dicho ej ercici.o; deberán ser declaradas como b e n eficios -
en que se efectúe el cobro. { 

CAPITULO V J. 

De la Clasificación de las Empresas 

Are. 26_- A los_ fines_ del otorgamiento de los incen­
tivo$ contemplados en la presente Ley, las empresas mencionadas -
en el Artículo 1 estarán agrupadas en tres (3) clasificaciones -... 
que se denominarán Clasificación I, Clasificación II y Clasifica­
ción III. 

Art. 27 . - Corresponderán a cada clasificación los 
siguiente limites de incentivo.fiscal , correspondientes a l as -

-denominaciones del Art!culo 21 de esta Ley. 

a) CLASIFrcACIOH I: 

Primera Clase : Exoneración h ast a un ci en por ciento 
(100%) de la renta neta imponible: 

Segunda Clase : Exonerac ión h asta un ci en por ciento 
(100%) de los impuesL6i a pagar. 

Tercera CJ.ase : Exoneración hasta un cien por ciento 
(100%) de los impuestos· a pagat': 

Cuarta Cl ase : Reinversión exenta hasta un cien por 
cienlo (l íl0%) de la renta neta imponibl6 "del contribuyente . 

Quinta Close: Reinversión exenta h asta un veint~ por 
ciento (20%) de la rent~ neta imponible de1: contribuyente . ·· _-

Sexta Cl~se: Reinversión exenta hasta un sesenta por 
ciento (60%) de los dividendos devengados por e l contribuyente . 

b) CLASIFICACION II : 
. 

Primé ra Clase: Exonera~ión- h asta un ochenta por cien 
to ( 80%) ae la renta ·neta imponible. 

to (60%) 
Segunda Clase :--Exoneración -h as ta un sesenta por cien 

de los impuestos a p agar .. 
·-·;_.:.: ... 

. .. .. . ¡ · . 

,... 
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Tercera Clase : Exoneración hasta un ochcp t a por cien 
to ( 80%) de los impuestos a pacar . ' 1 ·,· 

Cuarta Clase : Reinversión exenta has.ta. un setenticin 
co por ciento (75%) de, la renta neta imponible del co4tribuyente~ 

Quinta Cl~se : Reinversión exenta hasta u~ quince por 
ciento (15%) de l a rent~_neta imponible de l contribuy~nt~ . 

Sexta Cla~~~ Reinvers~~n exenta has t a un 
1
cuarenticin 

co po r ciento (45%) de · los dividendos deveneados por e l contribu~ 
yente . 

f 

c ) CLASIFI€ACION III~ · 

Primera cra ~~,'e : Exoneración has ta un cincuenta por -
ciento ( 50%) de la rent~ ~eta imponible . 

. Segunda cía-se: Exoneración hasta un cuarenta por c:i,e n 
to ('40%) de los impuestos a pagar . I j . 

Tercera Clas e: Exon e ración hasta sien un sesenta por 
to (60%) de los impuestos a pagar . 

Cuarta Cla se : Reinversión exenta hasta un cincueAta 
por ciento (50%) de la . r e nta neta imponible del contribuyente . 

Quih ta Clase: Reinv·ers ión ·exenta h as ta un diez por -
cient'b (10%) de la renta net'a imponible del contribuyente. 

Sexta Clas~: Reinversión hasta un treinta por ciento 
(30%) de los dividendos devengados por el contribuyente . 

Ar t .· -28.- La clasificación de las empresas será con­
cedida de acuerdo con lo~ criterios de clasificación industrial -
señalados en el Cap itulo· III, de la siguiente forma : 

a) CLASIFICACION I: 

I ) Todas l as empresas INTEGRADAS y que, adicional 
mente,'.se en cuentran e n el NIVEL TRES (3) de::­
utilización de materia prima con la excepción 
de l as que , cumpliendo estos requisitos, están 
localizadas en AREAS "C" y, adiciona lme nte , in 
cluyen ·~n su proceso una DENSIDAD DE CAPlT.(>.L ~ 
MEDIA O ALTA. ,. 

II) Todas l as empresas INTEGRADAS y que , adiciona l ­
mente, se encuenLr2n en -el NIVEL DOS (2) de uti 
lización de materia pri~a con la exepción de las 
que, cumpliendo estos requisitos , están locali­
zadas en AREAS "C", sin ~rnbargo , se exceptúa de 
la Clasificación I a l a e'Tipresa INTEGRADA que , 
a di cion a lmente se encuentra en el NIVEL DOS ( 2 ) 
de utilización de materia prima y que también -
está loca lizada en un AREA "B " y , adicionalmen­
te , incluye una ALTA DENSIDAD de capital en pro 
ceso . · • 

III) La empr e sa INTEGRADA, !)E NIVEL UNO (1) de utili . 
zación de materia prima que además, está localr 
zada en un AR.EA "A" y, adicionalmen te_ incluye =­
en su proceso una BAJ/'. DENSIDAD de capital. · 

.... 

. .... . . / 
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. • 1 Las empresas NO INTEGRAD.AS . que se encuentran 
en el NIVEL TRES (3) de utilización de maleria 
prima. localizadas en .AREAS "A" o "B". y que ... 
incluyen una DENSIDAD BAJ.A de capital . l 

. 
· b) CLASIFICACION III: i 
I) Todas las empresas NO INTEGRADAS y que, 

nalmente,se encuentran dtt un NIVEL UNO 
ut{lización de materia prima . 

1 
aciicio 

(1) de-

II) Todas las empresas NO INTEGRAD.AS .y que; adicio 
nalmente, se encuentran en un NIVEL DOS (2) de 
ut~iización de materia prima con la excepción 
de ' las que, cumpliendo estos requisitos , inclu 
yan~ µna DENSIDAD BAJA de capital. -

III) La'empresa NO INTEGRADA y de NIV~L TRES (3) de 
utilización de ma ~eria prima, localizada en un 
.AREA "C" y que ·incluye una DENSIDAD ALTA de ca 
pi tal. 

IV) La empresa INTEGRADA y de NIVEL UNO (1) de uti­
lización de materia prima, localizada en un 
AREA "C" y que incluye una DENSIDAD .ALTA de~ ca­
pital. 

c) CLASIFICACION II: 

I) 

II) 

Todas las excepciones especificadas en los inci 
sos a-I) , a-II) , y b-II) de este .Articulo . ~ 

Todas las empresas induslriales que cumplan con. 
las ~os (2) condiciones siguientes : 

l. - Cumplan,· en conjunto, con todos y cada uno 
de los criterios señalados en el Capitulo 
III de esta Ley, independientemente de las 
categorias o valores especificas de nivel , 
grado de integración , tipo de área o dens~ 
tjad de capital, siempre y cuando los valo­
re~ o categorias de cada uno de los crite­
rios, correspondjentes a la empresa solici 
tm,Le, esLén comprendidos denLro de los ran 
gos de valores o las categorias que señale­
la Ley, o .. las respecLi vas Resoluciones de 1 
DirecLorio para el correspondiente criLerio. 

2 . - No·estén comprendidas en los acápites 2) y 
b)· de este Articulo . 

CAPITULO VI 

De l a Protección y los Estimules 

Art . 29 .- El Estado podrá estimular los proyectos de 
alto interés nacional con incentivos extraordinarios, ta les como : 

' . a) Donativos de terrenos. 

b) Creación de servicios de ayuda industrial tales co 
mo contratación y entrenamiento laboral, pruebas de laboraLorio. 
jnvesticación de mercados , transporte en e~neral , rnantenimicnLo 
léctrico y mecánico, suministros r· distribución : 

\ 
\ 

. ..... / 
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¿) Asesoramiento técnito y fiananciero , en · las 

etapas de estudio,· inversión y operación de ~a empresa . .. 

d) Subvención parcial o total del transporte 
de equipo frabril. · 

e ) Cotis~rucción de infraestructura industrial 
especial~ente la relacionada con el sum~nistro de energia, 

• • agua y facilidades . . 9e transpor tación. -

_,.) 

Estos iAcentivos y facilidades serán canaliza ­
dos a través de lo~· organismos · del Estado, muy especialrnen 

.~te la Corporación·.d~ Fomento Industrial. 

- I 
Art. 30~- El Estado Dominicano, a través del 

Banco Central de l a Rep6blica Dominicana , e l Fondo de In 
v ersiones para el Desarrollo Económica, la Corporación~ 1 

de Fomento Industrial y otras instituciones u organismos' 
que considere conveniente, · establecerá· los mecanismos ne 
ces arü~s"' para acometer los requerimientos finnn_cj.eros re 

,lacionados con la ~remoción de las empresas cubiertas por 
·'esta Ley . 

Art. 31 .- Serán considerados como prioritarios 
los contratos de licencia · sobre explotación de patente, u 

·so de marcas de fábrica , arrendamiento de maquinaria y . e~ 
quipo y provisión de conocimientos especializados, cuyo -
objetivo sea facilitar la ·transferencia de tecnologia a -
las empresas clasificadas por esta Ley; consecuentemente , 
dichos contratos récibirán un tratamiento preferencia , -
dentro de l o establecido por el Titulo X {décimo) de l a -
Ley ·No.861 del 22 de julio de 1978 , y especialmente en lo 
que se refiere a1 -Articul o treinta y seis (36) de l a cita 
da l egislación. 

, 

.:.CAPITULO VII 

- --: ... . 

De ~os Procedimientos de Clasificación 

Art. 32 .- Toda persona j uridica, física o mo­
ral, que desee acog~rse a los beneficios de esta Ley , pre 
sentará s u solicitud de clasificación a la Dirección Gene 
ral de Fomento de los Recursos Nacionales. · 

La solicitu d deberá contener, bajo declaración 
jurada , los siguie~tes d atos : 

:~ ; -._ ...... . 
-.: ' •,. 
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a) Generales del solicitante y documentación acerca 
de su solyencia moral y económica o informes en relación a la ex 
per~encia técnica o ~omercial en 1~ industria que se propone ini 
talár , as i como c ualquier otro dato que fuere solicitado respec~ 
to al asunto ·. 1 1 ' ¡ 

b) Mont~, compos~ción y origen ¿el-capit~l . pl~nes 
de inversión y cap~cidad máxima de producción proyectada. ; 

i 
c) Localización de la planta. ¡ 1 

1 
d) Descripción de los productos que se propone: fabri 

car , sus usos. y pre◊ios de venta finales estimados. -

e) Fecña ·en que se proyecta . comenzar y terminar la 
instalación de la pl~pta e iniciar la manufactura. 

f ) Clasificación a la que se desea optar . 
•. ' 

•y Art . 33.- A la solicitud se acompañará un estudio q~e 
contenga por lo menos·la siguiente información: 

a) Las condiciones del mercado para la• industria · de 
que se trate, especialmente con respecto a la capacidad de produc 
ción ya instalada, a las importaciones actuales y a los efectos~ 
correspondientes sobre la balanza de pagos: 

•. b) LÓ económicamente adecuado de la· inversión para· -
el ti'po de industria y de empresa de que se trate, y la relación 
de la densidad del c&pi~al. 

c) Cantidad de trabajadpres nacionales y técnicos na 
cionales con que operará la industria , tanto en su comienzo como•• 
en plena capacidad d~ producción y el valor total de los sueldos 
y salarios , acompaña~o de un . de~gloce de los mismos . 

d) Materias primas, envases, materiales, maquinaria 
y equipo que utilizará de acuerdo a los niveles de producción , -
indicando en el caso de las extranjeras, su procedencia y las po 
sibilidades de sustituirlas por otras de producción nacional y-

•en cuanto a la mate~ja prima n ac ional, su utilización y la propor 
ción que guarda con respecto al volumen y costo Letal de las rna-­
terias primas utilizadas. 

e) Ca l~d~d y clase de las instalaciones , maqui~arias 
y equipo que habrá de utilizarse~ 

f) La capacidad de la empresa para operar económica ­
menLc d2spués de haber expirado el plazo durance el cual se ~once 
derán los beneficios; y 

g ) Estadistica sobre la producción de industrias si- ·· · 
milares que funcionan en e l pais o valor de las irnportaciones cuan 
do se trate de productos que no se fab r iquen en el pais. 

Art . 34.- Cuando la Dirección General de Fomento de -
los Recursos Nacionales lo requiera , los datos mencionados en el 
Ar ticulo 32 y las informaciones indicadas en e l Articulo 33, debe­
r¿n ser presentados en e l formulario··que al · efecto prepare y su.mi­
nistre la Dirección General a los interesados. Dicha Dirección -
está obligada a sum~nistrar a los inversionistas las mayores faci 
lidades para que puedan cumplir con los requisitos exigidos por~ 
los Articules citados . 

• ... ~ . -=,~, 
.. .. : ..-.,..- .. ~ .. .:.... 

.. . 
' · -------- -···-- ---- ---· . . 



1 • 

14 
1 
1 
1 

1 
1 ·, 

,'• 1 
Art. 35.- La so licitud de clasificación conll eva la 

obl.igación por parte del solicitante de cumplir con t bdos los re-
. quisitos que esta Ley establece a cargo de las emprcsbs favoreci­
das con los beneficios seflalados en el Ca pit~lo lV, dk los cuales 
solamente podrán disfrutar las empresas que no falten! al cumpli--
miento de dichas condiciones. [ ¡ 

Art . 36 . .,- Las solicitudes deberán ser registradas 
por la Dirección Gen etal de Fomento de los Recursos Naciona l es . 
Una copia de la solicitud sellada será entregada a l peticionario 
como constancia de 1~ r ecepción de ésta . 

·Art. 37.- Una vez registrada l a solicitud de cJasif i 
cación por la Dirección General d e Fomento de los Recursos Nacio~ 
n a les, dicho organismo. a expensa del interesado, orden ará l a publi 
cación de un r esúmen de la rn1sma , por dos veces consecutivas , en -
uno d e lo s diarios de,, mayor circula.ción de los de la República. -
Esta publicación se hará dentro de los cinco (5) dias siguientes 
al registro de la s_olicitud. El resúmen contendrá por lo menos -
el nombre de la. persoh'a o razón social solicitant~ , n·acional'idad,, 
la clasificació~'industrial solicitada ,· el o l os 'productos· que fa 
b rica o se propone fabricar y los articulas a impo~tar exonerados 
de impuestos . · 

Ar~. 38. - Las personas que tuv~eren alguna objeción -
que hacer a la c l asificación solicitada, y , con ello , al otorgamien 
to de l.osbeneficios que ésta conlleva, deberán presentar sus obj e _ 
cienes a l a Dirección General de Fomento de los Recursos Naciona-­
l es por exposición escrita entregada personalmente , remitida por 
correo certifica do o notificada por acto de a l guacil, dentro de 
l os diez (1 0) dias sieuientes al de la última publicación . 

Art . 39 . - . La Dirección Genera l de Fomento de los Re ! 
cursos Nacionales podrá pedir medi a nte lo s medios que crea conve­
n iente los documen t os , inform~ciones o datos que estime pert i nen 
tes. Para el cumplimiento de estos requisitos se fija un plazo~ 
minimo de diez (10) dias . · 

Art. 40 .·- La Dirección Genera l de Fomento de l os Re ­
cursos Nacionales desestimará las oposiciones que no se funden e n 
dalos concretos sobre· l a legalidad e improcedencia de l a clasifi­
cación solicitada y ~endrá que decidir en un periodo de diez (10) 
dias , como máximo . 

PARRAFO UNICO.- Las decisiones u objeciones aprobadas 
por l a Dirección General de Fomento de los Recursos Nacionales po­
drán ser recurridas arite e l Directorio de Fomento de la Produ cción 
Nacional , por conducto de s u Presidente , . dentro de un plazo de diez 
(10) días , con tados a · partir de la notificación al interesado de la 
d e cisión objeto de l r~curso . 

. . 
Art. 41.- Transcurrido e l p1azo señalado en el Articu 

l o 41 si no se hubiere presentado oposición~ o si presentada ésta 
hubiere sido desestima da de conformidad al Articulo anterior, la 
Dirección Ge neral de F omento de los Recursos Nacionale s :pasará a l 
estudio de la solicitud y a l a evalu ación del proye cto objeto de -
ésta. 

Art. 42. - Dentro de l oi treinta ( 30) dias sigu iente~ 
a la fecha de inicio del estudio de la solicitud , la Dirección Ge 
n eral de Fomento de l os Recursos Na cionales someterá a l a con sidi 
ración del Directorio de Fomento de la Produ cc ión Nacional, u n in 
forme con sus consideraciones, i~c~uye ndo entre otras cosas: 

.. . 

. ..... .... . ..... 
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a) Sol venc i a moral y económica del 
: 1 

solici tant e .! 

b) Un rcsúmen de l os factores técnicos-económicos 
y socia l e s que han servido de base pa r a las xe 
comendaciones mencionadas de conformidad a l es 
tudio, a.n ál i s is y eva lua ción ·del proyecto . ; -

c) Los incenti vos a l os cua l es p~ede aspi~a: 1J -
empr esa, indicándose s i ha habido oposición ·de 
tercer9s y l a decisión tomada sobre l a misma . 

d) Las condiciones financieras , administrativai y 
técni~as que deberán ser cumplidas ~orla fir ­
ma solicitante . 

Art . 43 .. -· El plazo de. treinta ( 30) d ias , a que se re 
fiere e l Articulo anteiior podrá ser prorrogado hasta treinta (3IT) 
dias más por e l Directdrio de Fomento de l a Producción Nacional, a 
solicitud de l a Direcc~ón General de los Recursos Nacionales cuan 
do la natura l eza y rnag,:1itud de l proyecto as i lo requiera . 

Art. 44 .- El Directorio de Fomento de la Producción 
Nacional , tomando en consideración la evaluación técnico-económi 
ca del proyecto indust~ial correspondiente, dentro'de los quince 
(15) dias de haber recibido la misma, y luego de comprobar, según 
su mejor criterio, s i la empresa cumple con los requisitos con-­
templados en la presente Ley, procederá a aprobar o rechazar, 
parcial o Lotalmente, la solicitud:-- Las solicitudes rechazadas 
deberán ser archivadas en dicho Directorio , comunicando su deci- . 
sión a los interesados . 

Art. 45.-· Las soliciLudes de clasificación acogidas 
favorabl emente por el Directorio serán objeto de una Resolución 
que contendrá un resúmen de las caracterisLicas técnicas y econó '• 
micas que hubieren servi,:lo de bllse para su decisión. Dichas Re-:" 
3oluciones deber5n pre~isar los incentivos que le corresponden a 
la empresa, producLos que fabrica, lisLa de las materias primas y 
otros articúlos que podrá importar eón exoneración total o par­
cial de los gravámenes de importación, asi como las de cualquier 
oLra naturaleza que le fueren concedidas, plazo en el cual deberá 
ser Lenninada la instalación, si se trata de una planta nueva, o 
la Lransformación y am·pliación proyectada, si se traca · de una in 
dusLria previamcnLe estpblecida, plazo para i11iciar la producci~n 
y las obligaciones a que está sujeta la empresa. El Directorio -
cmiLirá anualmenLe las Resoluciones que correspondan , luego de 
comprobar que las rmprdsas rcspe~tivas continúan cumplic11do los -
rrquisitos que hiciere~ válida su clasificación, o modificando el 
alcnnce de los incentivos a que éstas tienen derecho cuando ocu-­
rran cambios en el cumplimicnLo de tales -~-~quisit..os . 

O\PITULO VIII 

De los Controles 

Art . 46.- · Las Secrelarias de EsLado de Finanzas y la 
de Industria y Comercio tendrán la responsabilidad de exigir, de 
común acuerdo, el cumplimienLo de las obligaciones contraidas por 
las empresas indusLriales que se acojan a los beneficios que olor 
gala presente Ley , conforme a las djsposiciones siguiente : -

A) En e l cumplimiento de estas oblignciones , ] ;1 rcretaria -
de Eslado de Finanzas se atendr5 a las disposiciones de la Ley No . 
4027 , del 14 de enero de 1955 , sobre Exoneraciones de Impuestos , -

.. 

. • 

.... .. / 
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Contribuciones o Der~chos Fis'cales y Municij)ales y sus modifica-­
ciones, y tendró, adcmós , las siguientes atribuciones,· Iª través de 
l a 'Dirección General de Exoneraciones y de l a Direcci6.n General -
del Impuesto sobre la Renta : 1 

I) Llevar un regis;:ro final, en el cua l : se asien­
ten~las Resoluciones aprobatorias con indica-­
ci6n de nombre y categoria de la empresa , bene 
ficiqs otorgados y fecha de expiración de las 
conce5io11es; ~1 

II) Llev~r asimismo un control de las .solicitudes 
de exoneración concedidas y v.erificar que és­
tas se ajusten a las concesiones otorgadas pa 
ra fines de autorización a la Dirección de~ 
Aduana.s; 

III) Compr.oba r periódicamente, a través de sus ins­
pect-Oies , el empleo de la materia importada 
con e~oneración, verificando las¡cantidades co~ 
sumid~s y los saldos disponibles~ Los informes 
rendi~9s por los inspectores deberán ser remit~ 
dos a l a Secretaria de Estado de Industria y Co 
mercio para los fines correspondientes. -

IV) Llevar un registro de las maquinarjas, acceso­
rios, repuestos y equipos importados con exen­
ciones tributarias por las empresas clasifica­
das, a fin de comprobar que a ésLos se les ha- . 
dado el destino para los cuales fueron imporLa­
dos . 

V) Comprobar el cumplimiento de los plazos de ins 
talación de las plantas industriales y la pro~ 
ducción efectiva confoDne a las Resoluciones -
aprobadas; 

VI) Obtener toda la inf6rmaci6n sobre los benefi­
cios lributarios concedidos por el Estado a las 
empresas beneficiadas, a fin de tener un efec­
tivo control sobre el desarroxlo económico de 
la empresa durante el plazo de la concesión , y 

VII) Levantar las actas correspondientes para cons­
Umcié:i de los conlroles y comp;robaciones rcali 
zadas, : copia de.las cuales se remitirán a la~ 
Secretaría de Est a do de Inclustria y Comercio, 
para los fines que fueren cI,e lugar . 

B) La Secretaria de Estado de Industria y Comercio , a través 
del Directorio de Fomento de la Producción Nacional, t8ndrá a su -
cargo las siguien Les a tr.ibuciones _: · - --- - --

I ) Llevar un registro de l as rol~aitudes present~­
das, de las aprobadas, asi coma; de las rechaza­
das ; 

II) Llevar un registro fiel en el cual se asienten 
las Resoluciones que. otorgm. exoneración ; 

III) Verificar periódicamente e"!l cuinpljmiento de los 
criterios , caracteristicas y condiciones opera­
cionales con respecto a pralucto, procesamiento 
y materia prima,. asi como Olal"quier otra que sir 
vieran de base par~ la clarif~ca~ión de la empri 
sa _ 

• .... ... . ... •. l; .... ' 
• ... ..... • 4 • • - ... '2.. ! ~ ' .;. 
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Art. 47 .- Para fines de adjudicación, tr5mite y com probación de los derechos y exoneraciones que concedelesta Ley.­e l Directorio emitirá certificación de la clasificación concedi­da contentiva de sus· características especificas, copla de la · ­cual acompañará toda documentación de los organismos iecaudado-­res de l Estado cuanpo se haga uso del derecho o exoneración. 
·I Art. 48 ,:- ~os valores,· .títulos, acciones · y otros pa sivos similares que . atsfruten de cualquiera de los incentivos señalados en el Articulo 21 de esta Ley, deben incluir en e l con tenido impreso, una referencia al número y fecha de la Resolución del Directorio de iomento de la Producción Nacional, indicando -la clasificación de la empres a . 

Art. 4~-~ Para fines de comprobación de los requis! tos señalados en los ~rticulos 12 y 13 de esta Ley, la empresa -clasificada deberá so1·ici tar de sus suplidores de materia prima, la entreea de un cerXificado de origen, en el cual se especifica rá que las materias primas entregadas cumplen con.los requisilos de origen nacional s~~alados en esta Ley. La fal~edad de este - ~ certificado, o de la información, será cons iderado como una vio­lación grave a ~sta Ley, y será castigada con las ppnciones máxi. mas de l as indicadas e n ~l Articulo 51. Además, las institucio~ nes fiscalizadoras podrán comprobar la veracidad de lo consigna­do en dicho certificado en lo que se refiere al suplidor; cual­quier falsedad por parte de este ú l timo será considerada como - · una transgresión al Articulo 405 del Código Penal y sancionada de a~uerdo al mismo. 

CAPITULO IX 

De las Obligaciones de l as Empresas Beneficiadas 

Art. 50.- Las empresas industriales que se acojün al beneficio de la prese~te Ley, además de cumplir con las formolidn des requeridas por el Código de Comercio, tendrán las siguientes-obligaciones: · 
a) Deberán llevar un libro registro empastado y fo­liado, para el fiel asjento de los articulas exonerados , consig­nándolos conforme se describen en Ja orden de exoneración , y es­le libro será accesible a los funcionarios comisionados o con au toridad para examinar los. 

b) Llevarhn la contabjlidad organizada con regislros que permitan la comprob~ción de ~nventarios , activos fijos y de­preciaciones de a cuerd.q a 1 as leyes y reglamentos que rijan la ma Leria, lodo a disposición de los oficiales del Impuesto sobre la­Renta, Aduanas, Renlas Inlernas y demás ~utoridades. 

c) Prestarán en Lodo momenLo su colaboración para -el mejor cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, suminis­trando los datos que les sean requeridos por las autoridades de J as Secretarias de Es t_ado de Finanzas y ele Industria y Comercio, en lo relalivo al control de la aplicaci6n de los beneficios que les hubieren sido otol;"'g_a.dos. · 

d) Remitirán al Directorio de Foment o de la Produc­ción Nacional copia de su declaració~ del Impuesto sobre la Ren-·­ta . 

PARRJ\FO UNICO: En el c¿:¡so de que bajo una mi sma ra­zón social se procesen lineas difcrenles de producción será condi ción indispensable, para obtener y .mantener los incentivos que --
....... -. ' ' . 

.. ·, ·e; 
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. . . 
otorga la presente·L~y , que ·_la empresa lleve un iistema de conta­
bilidad separado don de . se refleje claramente la fecha· de inicio y 
los. resultados de las operaciones de las diferent e s lineas de pro 
ducción. 

CAPITULO X 

De las Sanciones 1 
.. l 

Art . 51 . ~ Toda persona fisica o moral, importadora -
defectos, productos semiel aborados y cualesquiera otros articules 
e n general, exonerados_ total o parcialmente al amparo de l a presen 
te Ley, que vendiere, arrendare, traspasare, n egociare , dispusie­
re o en cualquier forma diere uso diferente a aque l para el cual 
se hubiere concedido la- exoneración, será castigada con ··pena · no -
menor .. de un (1) año d.;e·. _prisión o a l pago de :una multa igual al do 
ble de los derechos o impuestos dejados de pagar, o a ambas penas 
a la vez, as i como a la :confiscación de l os efectos de que se tra 
te. As imismo, serán r..e·sponsables de l pago de l os derechos e im- -
puéstos correspondiente~ , s in perjuicio de c u a l esquiera otras per 
secu ciones judiciales q-Ve sean de l ugar . En caso; de condena a - -
una pena priva ti va de la libertad, cuando se tra t 1e de personas mo 
rales, ésta se aplicará a la persona que ostente la representa~ 
ción de la compañía, ya sea Director, Gerente o Administrador. 

1 

PARRAFO I: Las personas o empresas que sean condena 
das como cómplices de l a infracción sancionada en este Articulo . ­
serán so lidariamente responsables de las penas p ecuniarias es­
tablecidas en e l mismo . 

PARRAFO II:' Cuando los h ech os seña l a dos en el pre­
sente Articulo h ayan si'do cometidos en complicidad con funciona-. 
ríos de la Administración Pública , éstos ser5n sancionados con -
la destitución , sin perjuicio de las demás sanciones que indica .• 
esta Ley, y de cualquier otra ~isposición legal ~ 

Art . 52 . - ~l Directorio de Fomento de la Producción 
Nacional , queda investido de los poderes necesarios para suspen ­
der temporalmente lo s beneficios acordados , en c u a l esquiera de 
los casos comprobados de violación a l as disposiciones previstas 
en l a presente Ley , o cuando se establezca que a las materias -
primas o bienes exonerados se l es haya dado un destino diferente 
a l os fines para los cuaJes se otorgó la exoneración, o cua ndo -
se compruebe que no se ha cumplido con los requisitos necesarios 
para que se l e conceda la exoneración total o parcial de l Impue~ 
to sobre la Renta . · 

Art . 53 .- · Cuando las causas que motivasen l a suspen 
sión temporal de los beneficios acord3dos a las industrias , a -
juicio del Directorio d~_Fome11co de la rroducción Nacional no 
h ubieren sido corregidas en el término de sesent a (60) dias a -
parLir de la no tificación a la empresa de la suspen sión, este -
organismo derogará l a Resolución que concede l as exoneraciones o 
derechos . 

PARRAFO UNICO: Las suspensi ones de b eneficios a 
que se h ace referencia ·en los articules anteriores son 'indepen­
dientes de c ua lquier sanción aplicable. 

CAPITULO X1I 

Disposiciones Generales 

Art . 54. - se· considerará como fecha de i nicio de la 
producciqn a quella en que l a empr~sa industrial comience a en­
tregar s u produ cc ión para la venta o exportación utili zando -
un minimo de l veinte por ciento ( 20%) de 'l a capa~idad inscalada 
de la planta. 

. .. : ... / 
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Ar t . 55. ;::- Cunnd~' una empres él inicie su producción 
se define como una situación de capacidad instalnda,~~l hecho 
de ,que antes de la fecha de inicio, otra empresa hay, comenza 
do la producción con caracteriticas de producto y me1cado si -
milares. • . . l 

Se inclui~á en el Reglamento de ap licación de es ta 
Ley un mecanismo de concesión de .incent ivos a l a empresa que -
inicie·.sus act ividades bajo una situación de existen¿ia de ca 
pacidad· instalada , suj •eto a las .siguientes limitacion es : . i 

a ) Las exoneraci ones concedidas por · cuenta de la 
primera , segunda y tercera clase del Articulo 21 de la presen 
te Ley, no podrán ser relativamente mayores , respecto de los­
topes correspondiente&.a cada clasificación , que l as concedidas 
a 1a empresa previameqte establecida béljo cualquier régimen de 
imcentivo. ·· · . 

b) En e l caso de que la vieencia de los incentivos 
a concederse sea posterior , o sobrepase , a l a fecha de vencimien 
to .·.-<le los incentivos dé. l a empresa instalada , dichos incentivos 
deberán ser reducidos i~stancialmente a partir d~ dicha fecha. 
de vencimiento, para e~~tar competencia deslea l. ' 

El Directorio diferenciará, discrecioda~mente , l~s 
caracteristicas de las empresas , sus productos y mercados pata 
fines comparativos ; en lo que se refiere a las decisiones de ca 
pacidad instalada. Además, le corresponderá , por Resolución mo­
tivada, -certificar· el··inicio - de· producción-de cada proyecto o 
emp~esa , dentro de lo establecido en el Articulo 54 de la presen 
te Ley . Al e~pedir dicha certificación procederá a señalar cual­
quier modificacjón a los incentivos que pudiera sur3ir como con 
secuencia de decisionei referentes a capacidnd instnl~da. Por~ 
último, reguJ ará las medidas· de protección para establecer un 
adecuado marco de competencia . 

Sin embargo, en lai empresas o pro~ectos de alto in 
terés nacional , el Directorio podrá establecer niveles de incen 
tivos diferentes a los estipulados ~n este articulo, sujeto a -
las ótras condiciones ~stab l ecidas mediante la presente Ley. 

Art . 56 .- ~l Directorio podrá autorizar que las em­
presas beneficiadas por·las disposjciones de esta Ley traspasen 
s u concesión , después de que su industria esté funcionando , a 
cualquier otra persona o empresa, previa recomendación de la Di 
rección General de Fomento de los Recursos Nacionales. Ad emás , ­
previo estudio de los ~~rnbios µroyectados ·, podrA opinar sobre 
el mantenimiento, reforma o pérdida de la clasificación y sus -
beneficios inherentes . · .. · 

Art. 57. - E·l. Dii.-ectorio de FOlTiento de la PJ-oducción 
Nacional , deberá proced~r a la elaboració11 del Reglamento de es 
ta Ley , intluyendo los deberes y obligaciones de las empresas~ 
clasificadas y las sanciones a las que hagan mal uso de los be­
neficios que les sean otorgados. Dicho Reglamento deberá quedar 
terminado y aprobado pó'r el Directorio a r1ás tardar seis (6) me 
ses después que esta Ley haya sido promulgada. La aprobación -
del Reglamento será un~ ·condición prevía imprescindibl~ para la 
clasifi_ci;ición de las empresas y el disfrute de los incentivos o 
torga dos . 

Art. 58 .- En las definiciones, descripciones y con­
ceptos de esta Ley que conlleven interpretaciones comerciales o 
contables , se aplicarán , para su interpretación, los principios 
de ·contabilidad generalmente aceptados y las prácticas comercia 
les establecidas. El Directorio podr5, mediante:Rcsoluci6n, o­
ficializar estos conceptos para una mejo~ interpretación y apli 
cación de la Ley . · -.. ... .·, ... 

•. ~ ' ..... .,,. 
~ ·. : :'!'- : ~ 

..... / 



I 
J. 

. . . 
', • · 

1, ··. ' ' . 
.• . . j . 

_•,,20 

., . 1 
• Art. 60.- . Los .fondos necesarios para cubrij los I 

gastos que genere · el funcion 9mi~nto de la Dirección Genera 
de Fomento de ·1os Recu~sos Nacionales, creada e n virt~d del 
l a presente Ley, se consignarán en l a Ley de Gastos Púb licos , 
en e l Capitulo correspon1iente a la Secretaria de Estado ªr 
Industria y Comercio. : ¡ 

1 
1 

Art. 61.- La presente Ley entrará en vigor a partir 
de l dia lro. de enero de 1980 y deroga cuatquíer otra dísposi 
ci6ñ que le sea con trar:i::a.. 1 -

.. 
J .. 

DADA , 

·-- -· - .. 

et e ..... ........ . . . , . 
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HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY 

DE FOMENTO INCENTIVO Y PROTECCION AGROINDUSTRIAL 

CAPITULO I 

DEFINICIONES Y PRIORIDADES 

ARTICULO 1°. A los f ines del otorgamiento de los beneficios y 

concesiones que esta ley acuerda, todas las actividades agro-i~ 

dustriales quedan clasificadas endos categorias que se denomina:1 

y definen a continuaci6n: 

PRIMERA CATEGORIA: AGROINDUSTRIAS INTEGRADAS. Esta 

rá comprendida en esta categoría toda empresa que en 

una misma razón social produzca materias primas de -

origen agropecuario, las procese industrialmente y co 

mercialice los productos y subproductos resultantes . 



~ 
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SEGUNDA CATEGORIA: AGROINDUSTRIAS NO INTEGRADAS. Estará coro 

prendida en esta categoría toda empresa industrial que por -

transferencia· intersectorial procese materias primas de ori­

gen agropecuario . 

ARTICULO 2° . El Poder Ejecutivo promoverá especialmente la crea 

ci6n de las agroindustrias integradas en las que participen en -

su administración los pequeños y medianos productores agrícolas 

y/o pecuarios . 

ARTICULO 3° . Las agroindustrias no integradas a que se refiere 

el Artículo 1° , se clasifican en cuatro subcategorías de acuerdo 

con el porcentaje de materias primas nacionales utilizadas, que 

se señalan· y denominan a continuación : 

SUBCATE~ORI~ A: Industrias que utilizan 100~ de ma­

terias primas nacionales ; 

SUBCATEGORIA B: Industrias que util~zan más de un -

7 5% de materias primas nacionales ; 

SUBCATEGORIA C: Industrias que utilizan más de un -

50% de materias primas nacionales ; 

SUBCATEGORIA D: Industrias que utilizan más de un -

25% de materias primas nacionales; 

ARTICULO 4° . A todos los efectos de la presente ley se conside-

ra materia prima nacional aq~ella que se produce en el país . 

CAPITULO II 

DE LOS BENEFICIOS 

ARTICULO 5°. Las empresas que se acojan al régimen de la prese~ 

I ' 



1 • 

5 

te ley, de acuerdo con la clasificación que les corresponda go­

zarán de los siguientes beneficios: 

AGROINDUS'I'RIAS INTEGRADAS 

Los diez (10) primeros años de instaladas renovables: 

a) gracia sobre el capital e intereses de prástamos para -

sus programas de pre-inversión y de inversiones de ins­

talaciones ; 

b) exoneración ·total (100%) de todos los derechos e impue~ 

tos de importación y demás gravámenes conexos, incluye~ 

do el arancel , los impuestos unificados y los de consu­

mo Ínterno , que incidan sobre aquellas materias primas , 

productos semielaborados o materiales que, en todos sus 

casos . en condición de complementarios necesarios entren 

en la composición o en proceso de elaboración del pro--

dueto , envases o materiales de empaque ; 

e) exoneración total (100%) de todos los derecho~ e impue~ 

tos de importación sobre la maquinaria y equipos indus­

triales que se importen en perfecto estado de funciona­

miento y que sean exclusivamente para formar parte de -

la unidad agroindustrial correspondiente; 

d) exoneración total (100%) de los derechos e impuestos de 

importación y demás gravámenes conexos , incluido el ara~ 

cel , los impuestos unificados y los de consumo interno , 
\ 

que incidan sobre co~bustibles y lubricantes usados es -

trictamente para el proceso agroindustrial , excluida la 

gasolina ; 

I '-
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e) exoneración total (100 %) del Impuesto Sobre la Re nta es 

tablecido por la Ley 5911 de fecha 22 de mayo de 1962, ­

reformado o por cualquier otra ley que la sustituya; e~ 

ta exoneración no incluye el impuesto que grava a los -

socios o accionistas por concepto de beneficios o divi­

dendos percibidos de la empresa , pero si al reinvertir 

éstos se capitalizan los beneficios y los dividendos 

son pagados en acciones, éstos quedarán exccntos del p~ 

go del Impuesto Sobre la Renta , atendiéndose a las dis­

posiciones del inciso ñ) del Artículo 29 de la Ley No . -

5911 del Impuesto Sobre la Renta, de fecha 22 de mayo -

di 1962 , que fue agregado por la Ley No . 152 de fecha -

20 de febrero de 1964 (G . O. No . 8837) ; queda exunerada 

del pago del Impuesto Sobre la Renta la parte de los b~ 

neficios netos que las personas físicas o morales in- ­

viertan en títulos o valores emitidos por una ~groindu~ 

tria integrada o por las sociedades financieras de em-­

presas que promueven el desarrollo económico reguladas 

por la Ley 292 del 30 de junio de 1966, cuando los fon ­

dos vayan destinados al fomento de l a agroindustria in­

tegrada ; 

f ) las actividades agropecuarias de las agroindustrias in­

tegradas quearn amparadas y se regirán de acuerdo con -

las disposiciones de 1a Ley 532 de Promoción Agrícola y 

Ganadera de fecha 12 de diciembre de 1969 . 

, ' 
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De los 10 a los 25 años de instaladas: 

a) exoneración del noventa por ciento (90%) de los derechos 

e impuestos de importación y demás gravámenes conexos , -

incluyendo el arancel , los impuestos unificados y los de 

consum~ interno, que incidan sobre las materias primas a 

que se refiere el inciso b) precedente; 

b) exoneración del noventa por ciento (90%) de los derechos 

e impuestos de importaci6n sobre maquinarias y equipos -

industriales a que se refiere el inciso c) precedente; 

e) exoneración del noventa por ciento (90%) de los derechos 

e impuestos de importación y demás gravámenes conexos ,­

incluido el arancel , los impuestos unificados y los de -

consumo interno que incidan sobre los combustibles y lu-

bricantes a que se refiere el inciso d) precedente; 

I < 

d) exoneración del noventa por ciento (90%} del Impuesto So 

bre la Renta a que se refiere el inciso e) piecedente. 

AGROINDUSTRIAS NO INTEGRADAS 

Subcategoría A: 

industrias que utilizan 100% de materias primas de orí-­

gen nacional. Estas empresas recibirán el mismo trata-­

miento que las de la primera categoría. 

Subcategoría B: 

a) exoneración ~ota] (100 %) de todos los derechos e impues­

tos de importación de demás gravámenes conexos, incluido 

el arancel , los impuestos unificados y los de consumo in 

terno, que incidan sobre el 25% de las materias primas -
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que requieran importar para completar su producción, así 

como sobre los materiales y envases que se requieran , - ­

siempre y cuando dichos componentes no se produzcan en r• 

el país en cantidades suficientes y a precios competiti­

vos . Las materias primas a importar para completar el -

25% a que se refiere este Artículo , deberán ser aproba-­

das por el Comité Ejecutivo de Agroindustrialización a -

que se refiere el Artículo de la presente Ley renovables 

de acuerdo con el consumo y los porcentajes que estable­

ce esta Ley . 

b) exoneración total (100%} sobre las maquinarias , equipos , 

accesorios , piezas de repuestos, generadores eléctricos , 

turbinas y calderas que se requieren para la producción 

industrial y por un período de diez (10) años renovables; 

c) exoneración total (100%) de los derechos e impuestos de 

i mportación y demás gravámenes conexos, incluido el aran 

cel , los impuestos unificados y los de consumo interno 

que incidan sobre los combustibles y lubricantes usados 

estrictamente para el proceso industrial, excluida la -

gasolina , por un período de d~ez (10) años renovables : 

d) exoneración del cincuenta por ciento (50%) de] Impuesto 

Sobre la Renta establecido por la Ley No . 5911.de fecha 

22 de mayo \de 1962 reformada, o por cualquiera otra ley 

que la sustituya; c~ta exoneración no incluye el irnpue~ 

to que·grava a los socios o accionistas po= concepto de 
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beneficio o dividendos percibidos de la empresa , pero 

si al reinvertir éstos se capitalizan los beneficios -

y los dividendos son pagados en acciones, éstos qued~ 

rán exentos del pago del Impuesto Sobre la Renta , ate~ 

diéndose a las disposiciones del inciso fi) del Artícu­

lo 29 de la Ley 5911 del Impuesto Sobre la Renta, de -

fecha 22 de mayo de 1962, que fue agregado por la Ley 

No . 152, de fecha 20 de febrero de 1964; esta exonera­

ción será por cinco (5) años renovables . 

Subcategoría C: 

a) excineraci6n del noventa por cie~to (90%) de los dere-­

·chos e impuestos de importación y demás gravámenes co­

nexos, incluy8ndo el arancel , los i mpuestos unific~dos 

y l os de consumo interno, que incidan sobre el cincuen 

ta por ciento (50 %) de las materias pr~mas que requie­

ran importar para completar su producción , ~sí como ma 

teriales y envases que se requieran, siempre y cuando 

dichos componentes no se produzcan en el país en canti 

dades suficientes y a precios competitivos. Las mate­

rias primas a importar para completar el cincuenta por 

ciento (50%) a que se refiere este artículo deberán ser 

aprobadas por el ~omité Ejecutivo de Agroindustria~iz~ 

ci6n, por un período de 7 años renovable de acuerdo 
\ 

con el consumo y lo~ porcentajes que establece esta 

Ley; 

I ,, 
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b) exoneración del noventa por ciento (90%) de los derechos 

e impuestos de importación sobre maquinarias y equipos -

industriales a que se refiere el inciso b) de la Subcate 
I < 

garfa A precedente, por un período de 7 años renovable ; 

c) exoneración del noventa por ciento (90%) de los derechos 

e impuestos de importación y demás gravámenes conexos , -

incluyendo el arancel , los impuestos unificados y los de 

consumo interno, que incidan sobre los combustibles y lu 

bricantes a que se refiere y de acuerdo con el inciso c) 

de la Subcategoría A, por un período de 7 años renovable; 

d) exoneración del t~einta por ciento (30%) del Impuesto So 

bre la Renta establecido por la Ley No . 5911 de fecha 22 

de mayo de 1 962 en un todo de acuerdo a lo dispuesto en 

el inciso d) de la Subcategoría A. 

Subcategoría D: 

a ) exoneración del ochenta por ciento (80%) de los derechos 

e i mpuestos de importación y demás gravámenes conexos , -

i nc l uyendo e l arancel , los impuestos unificados y los de 

consumo interno , que incidan sobre el 75% de la materia 

p r ima que requieran importar para completar su producción , 

y as í como materiales y envases que se requieran siempre 

y cuando dichos c9mponentes no se produzcan e~ el pa í s , 

en c antidad suficiente y a precios competitivos . Las 
\ 

mater ias primas a i~portar para completar el 75% a que -

se ref~ere este Artículo deberán ser aprobadas por e l 
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Comité Ej ecutivo de Agroindustrialización , por un pe-­

ríodo de cinco l5) años renovables de acuerdo con el -

consumo y los porcentajes que establece esta Ley; 

b) exoneración del ochenta por ciento (80 %) de los dere- ­

chos e impuestos de importación sobre maquinarias y e ­

quipos industriales a que se refiere y de acuerdo al -

inciso b) de la Subcategoría A, precedente , por un pe 

ríodo de cinco (5) años renovables; 

c) exoneración del ochenta por ciento (80%) de los dere-­

chos e impuestos de importación y demás gravámenes co­

nexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados 

y los de consumo interno, que incidan sobre los combus 

tibles y lubricantes a que se refiere y de acuerdo al 

inciso c) de la Subcategoría A, precedente, por un pe­

ríodo de cinco (5) años renovables. 

AHTICULO 6° . Las maquinarias e implementos agrícolas'necesa-­

rios a la producción de la materia prima de las empresas a que 

se refiere la presente Ley , podrán ser depreciados a razón del 

25% anual. 

ARTICULO 7° . Las inversiones en semillas y en reproductores -

animales por parte de las emrpesas a que se refiere la presen­

te Ley y para la producción de sus materias primas, serán dedu 

cibles totalmente d~l impuesto sobre la renta . 

ARTICULO 8° . Cuando las empresas clasificadas en las catego-­

rías de esta Ley destinen un porcentaje de su producción al 
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exterior , se les reembolsará el pago de los impuestos de acuerdo 

con las disposiciones de la Ley No . 180 de fecha 7 de septiembre 

de 1967. 

ARTICULO 9°. Las exoneraciones para fines industriales concedi­

das con anterioridad a la entrada en vigencia de esta Ley , man-­

tendrán sus respectivos regímenes legales; no obstante, antes de 

vencerse éstos o desp~és de su vencimiento y a solicitud fundada 

de los interesados el Comité Ejecutivo de Agroindustrializaci6n 

podrá conceder los beneficios de esta Ley a esas industrias , to­

mando en consideración las definiciones y prioridades del Capít~ 

lo I de la_ presente Ley . 

ARTICULO 10° . En ningún caso se permitirá la importación exone­

rada de maquinaria , equipo , r epuestos , accesorios , combustibles , 

lubricantes , materia prima , productos semielaborados y termina-­

dos, envases y demás componentes , cuando éstos se produzcan en 

el país en cantidad suficiente y en calidad y precio competitivo, 

incluye ndo e n la comparaci6nde precios todos los derechos de im­

portación del producto competidor importado. 

ARTICULO 11° . Las empresas clasificadas en las categorías de la 

presente Ley que importen maquinaria , equipo y accesorios u sados , 

podrán gozar de los beneficios que contempla la presente Ley , 

siempre que aquellos incorporen el máximo grado de progre so téc-

\ 
nico compatible con la dimensión y otras características del mer 

c ado , y su precio sea el que le corresponde e n los mercados de -

procedencia , previa verificación del Comité Ejecutivo de Agroin-

I •. 
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dustrializaci6n . 

ARTICULO 12º. Los beneficios de esta Ley no se oto~garán a las si-

guientes agroindustrias de las Segunda Categoría: 
I < 

a) las que requieran facilidades impositivas qu~ no tengan 

las sim~lares ya instaladas o en proceso de instalación ; 

b) las que produzcan o utilicen bienes en una etapa inferior 

de procesamiento a la de industrias similares e xistentes ; 

c) las que requiriendo exoneraciones o subsidios hagan una de 

claración falsa de economía positiva de divisas. 

CAPITULO III 

DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO AGROINDUSTRIAL 

Y DEL· COMITE EJECUTIVO DE AGROINDUSTRIALIZACION 

ARTICULO 13°.~Créa!IMill la Comisión Nacional para el Desarroll~ Agr~ 

industrial con el objetivo de normar y coordinar. la política nacio 

nal de agroindustrialización, integrada y no integrada, y la comp~ 

tibilizaci6n de ambas ; elaborar proyectos de leyes y decretos nec~ 

sarios al perfeccionamiento del sistema agroindustrial del país . 

ARTICULO 14º. La Comisión estará compuesta por los titulares de: 

Secretaría de Estado de Industr\a y Comercio, que l a pre-
sidirá; 

Secretaría de Estado de Agricultura ; 
Secretaría de Estado de Finanzas ; 
Secretariado Técnico de la Presidencia ; 
Banco Central de la República Dominicana; 

\ 
y un representante de cada una de las siguientes organizaci ones -

del sector privado: 



. • .. . . 
"' • .. 

~ 

' 

. 
I • 

. • 11 . • • - . .. , ... 
-1:J 

..., 
- 14 -

Asociación Dominicana de Hacendados y Agricultores ; 
Asociación de Industri~s de la República Dominicana ; y 
Federación Dominicana de Cooperativas . 

AR'r ICULO 15° . El Poder Ejecutivo proporcionará los r e cursos de 

presupuesto necesarios al funcionamiento de la Comisión. 

ARTICULO 16°. Créase un Comité Ejecutivo de Agroindustrializa­

ción el que tendrá como cometidos el r6gimen y aplicación de la 

presente Ley ; el Comit6 estará integrado por r e presentante s de 

las mismas instituciones que componen la Comisión Nacional para 

el Desarrollo Agroindustrial y funcionará a todos los efectos -

asistido por la Oficina Sectorial de Programación de la Se creta 

ría de Estado de Industria y Comercio . 

ARTICULO 17° (DE CARACTER GENERAL) . En todos los préstamos para 

financiamiento de invers1ones, tanto destinadas a nuevas empre-­

sas como a las existentes, las instituciones exigirán la inclu- ­

si6n de un capítulo de PRESTAMO DE ORGANIZACION para financiarle 

al prestatario planes de organización o reorganización , que com 

prenderán actividades de capacitación y especialización del peE 

sonal de todo n i vel de la empresa (cursos , seminarios , pasantías, 

becas ) y a la contratación de servicios de consultoría, de inve~ 

tigación o adaptación de tecnologías , ensayos , control de cali-­

dad , tanto de insumos como de productos , investigación de diseño 

y demás servicios industriales de desarrollo . En todos los ca-­

sos l as institucione~ que proporcionen esos servicios serán em-­

presas dominicanas incorporadas . Quedan excluidas las activida­

des de capacitación en el exterior del país . 

I , 
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ARTICULO 18° . El Poder Ejecutivo reglamentará las disposicio-

nes de la prEsente Ley . 

I '• 
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DE FOMENTO, 

REPUBLICA OOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN ºNOMBRE .DE .LA REPUBLICA 

CONSIDERANOO : Que en nuestro País se hace imprescindible una legisl~ 

ción que incentive y regule la agroindustria corno una forma atractiva de 

aumentar las inversiones de capital en el Sector Rural; promover un mejor -

manejo y administración de las fincas agrícolas y ganaderas; una óptima uti:_ 

lización del agua, la tierra, el capital y de la mano de obra cornpesina; -

lograr una mas adecuada organización que propenda al aumento y diversifica­

ción de la producción agropecuaria así como un incremento de su productivi­

dad por sus efectos sobre el ingreso y el consumo; una mejor zonificación -

de crianza y cultivos y la producción de alimentos de volúmenes y variedades 

adecuadas a los requerimientos del consumo nacional y las posibil idades de 

exportación; alcanzar y garantizar el abastecimiento de materias primas -

agropecuarias en función de las necesidades del Sector Industrial nacional­

así corno asegurar y garantizar un mercado remunerativo y justo para los 

productores agropecuarios nacionales , así como fomentar el establecimiento­

de industrias , almacenes y frigoríficos en el área rural , para la conscrv~ 

ción , procesamiento , beneficio o transformación de los productos agrícolas­

y ganaderos; 

CONSIDERANOO: Que por los objetivos de la Ley 532 de Promoción Agrí 

cola y Ganadera, así como los de la Ley 292 sobre Sociedades Financieras y 

otros instrumentos legales, se procura que se aliente la agricultura ind~ 

trial y comercial con el fin de ir substituyendo la tradicional agricultura 

de subsistencia y contribuir de esta manera a elevar de manera real y efec­

tiva, el nivel de vida de los cornpesinos dominicanos ; 

CONSIDERANIX): Que la legislación para el Sector Industrial persi -

guió promover su desarrollo corno fuente, entre otras, de empleo creciente, 

ingreso adecuado para los trabajadores , diver sificación de la base econó-

-sigue- -

r _ 
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mica nacional, generación y economía de divisas, etc.; pero que por las -
e l noco 

limitaciones del estrecho mercado interno y la falta ~o dinamismo del Sec 

tor Agropecuario, el Sector Industrial no ha podido contribbir a reducir­

suficientemente las tasas del desempleo y del sub-empleo sin tampoco haber 

podido contribuir significativamente a la producción agropecuaria por su 

escaso grado de interdependencia y la carencia de estímulos adecuados; 

CONSIDERANOO: Que ni la industria ni la Agricultura pueden avanzar 

sin el desarrollo sinrultáneo e interdependiente de ambos sectores, dado -

el crecimiento de la producción agropecuaria es el factor determinante -

del ritmo a que puede proseguir la industrialización; y que, a su vez, un 

apoyo industrial insuficiente constituye una limitación importante al 

desarrollo de agricultura y de su productividad; 

CONSIDERANOO: Que se hace imperioso regular el crecimiento y desa­

rrollo de ambos sectores, paralela y sinrultáneamente, mediante fórmulas -

que aseguren la complementación agraria e industrial, y que ésta se reali:_ 

ce permitiendo la creación de un Sector altamente dinámico que acelere una 

mayor producción de riqueza y mas equitativa distribucipn mediante lapa!_ 

ticipación del productor primario en los beneficios de su industrializa -

ción o en los de una justa y segura comercialización de sus productos de­

manera a generar empleo rural y reducir la concentrac'i.ón industrial y h~ 

na en las grandes áreas urbanas; 

CONSIDERAi\lOO: Que un mecanismo de esta naturaleza puede proporcio 

nar a los productores agropecuarios dominicanos, la oportunidad de trans ­

formarse en propietarios y productores industriales, haciendo aporte en -

naturaleza de sus predios, a la integración de complejos agroindustriales; 

CONSIDERANOO: Que el fomento de la agroindustria ha permitido al­

canzar razonables niveles de desarrollo económico y social, donde se ha -

establecido, contribuyendo al alcance de una mayor eficiencia y rentabili 

dad en las faces agraria e industrial y eliminando y atenuando problemas­

tradicionales de comercialización que limitan severamente las posibilida­

des normales de desarrrollo; 

CONSIDERANDO: Que se hace necesario un reordenamiento del proceso 

productivo y de sus incentivos y protecciones, con.una mayor pr~ci¿,~ón y 
~ , ulici~,4 ry2r, ~1c~'1~~r con ma10~ CP1Prl.d a los ob)c l.VOS 

' ' ' . 1 1 · d . 1 1.c:co>10I icob y soc.:.::1 1 -.. rna~ co Vº"l.ent~s º as rea 1 n es nacl.olla es. 

-sigue= 

-------
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C'.PITULO I 

OBJETO Y . ..PLI C .CION 

Art.1.- Se declara de interés nacional el fomento, incentivo y protecc­

ciÓn de empresas agro-industriales, especialmente aquellas de a lto im­

pacto s ocial y redistributivo y que cump lan con un proceso industrial­

definido cómo l a incorporación ae valor agregado KXEXBNXX sustancia l y l a 

transformación de materia prima en productos aptos para ser destinados a 

ulteriores procesos de transformación, o en productos finales d i stinto s 

a l a materia prima original. 

Art .2.- ~ los fines del otorgamiento de los beneficios y concesiones que 

esta ley acuerda , todas l as actividades agro-i ndustrial es quedan clasifi­

cadas en dos categorias que se denominan: Primera Categoría: .GROINDU~­

TJ.I \S INT~G.~ ~n.~s y Segunda Categorí a: 1 • ..:H.OINDUJTRI .s NC INT .::en. ~D .s , l as 

cuales se definen a continuación, qued8ndo excl uidas de ambas categorías 

l as actividades de pro0ucción de: '\zucar Crudo, mie l es finales , furfural, 

aleo' o l es comunes, bebidas alcoh ólicas , cigarros y cig~rrillo s , derivados 

de l café y de l cacao c on escaso gr~do de elaborac i ón, tales cómo Café Tos­

t ado y l~lido , torta y manteca de c ?cao . Igualmente los molinos de arroz 

y fabricación de bebidas g~seosa 5 • 

,,. YO I . ~ La c1isnosición precectentemente enunciada "lo comprende otros 

producto s o acti vidades que generen l as empresas que elaboren los artícu­

los arriba seña l ados. 

P'\RR.FO I J .- Primera Categoría . GRCINDUST,I S IN'T/'R D\S. 

Se entenr1 e rá p or en_')r8sa agroi nr,uPti ial Integrada a -:uellas en que en 

una mi sma r azón soci ? l produzca materias pri mas de ori gen agropecuario y/o 

fomente, contrat e y financie dicha prooucción agropecuaria , l as procese 

industrialment e y co,.,,ercialice los productos y sub- proc.uctos resultc..ntes 

y en las cua l es exista un encadenami ento entre los elementos de pro¿ ucciÓn 

de TI\atr:.ria prima básica y l a planta o proceso industrial para su procesa­

miento . 

PAR!~AFO II • • - Segunaa Categor i a . ' .GROIN.uU..,T -n .• s NO :.,JT ..... G~1D •• S . 

Se entenderá por empresa agroindustria l No Integrada todas l as otras que 

no cumplan con los criterios señalados e n e l Párrafo I 1 , de l .\rt. 2 de -

esta Ley. 
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AR'.!'IGHLO 2 . Pera que una empr~H•~ pu ecia obtener J os benefj_ 

e~oo otorgados por asta t oy , será condic i 6n indisf0nsablo 

que no haya sido olas i fioad. a , ni baya obt~~ido b~neficios 

?Or concepto de otras leyes y disposiciones similares de 

inoa:ntino . 

r:.RRA3'0 I . - Cuando uno. er:presa inicie su producción, 

se define como una situación de caoacidad instalada el he . -
cho de que antes de la fecha de inicio , otra empresa haya 

ccmenzado la producción con características de producto y 

mercado similares . 
PA~RAFO II .- Las exoneraciones que se concedan~ 1~ 

e::".presa que inicie sus actividades bajo una existencia de 

capacidad instalada, en aplicación de la primera , seguhda 

y tercera clases del artículo 11 de la presente ley, no 

podrán ser mayores , r especto de los topes correspondientes 

a cada clasificación, que las otoreadas a la empresa previa 

mente clasificada bajo cualqui er r égimen de incentivo . 

PA.L~RAFO III .- El Directorio difer enciará, di screciQ 

nalmente , las características de las empresas , sus produc 

tos y mercados para fines comparativos , en lo que se refie 

re a·las decisiones de capacidad instalada . Además , deberá 

precisar el i nicio de producción de cada proye~ o empre 
~ -

sa, dentro de l o establecido en el a r tículo a e la pr~ 

sente ley, dete r minando cualqui e r modi f i cación a los i nce~ 

tivos que pudieran sur gir como consecuencia de decisiones 

referentes a capaci dad i nstalada • 

.. '..R'!!:CüTJO 4-- No podr án acoger se a los beneficios de la .pr~ 

se~te Ley las empresas agroindust riales cuyo porcentaje en 

los derechos de propiedad , por inversioni stas extranjeros , 

sobrepase un cuarenta y nuev e por ciento (49% ). 

· ... · , --
---
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ARTICULO 1. El Poder Ejecutivo pro~oPerá _especialmente la crea-·-ci6n de las agroinduitr~as integtadas en las que participen en 
, . 

,s n capi taJ y/a admi ni srraci óu J as- pequeñas y roe di anos product0- • 

;res agTícolas ·y/o pecua.rios. 

ARTJCULO ~ -- Se def~nen tres subcategorías para fines de clasi­

ficación industrial en. base al porcentaje de valor de la utili­
zación ~e materia p rima nacional, con respecto al costo iotal 

de materia prima como sigue: 

Subcate goría A.- Cuando - la cantidad esté comprendida entre un 
c i ncuenta por ciento (50\) y menos de un sesenta y cinco por 
ciento (65\) del total de materia prima. 

Subcategoría B.- Cuando la - cantidad esté comprendida entre un 
sesenta y cinco por ciento (65\) inclusive, y menos de un ochen­
ta y cinco por ciento (85\) del total de materia prima. 

Subcategoría C.- CuandQ la cantidad esté comorendida entre un 
ochenta y cinco por ciento (85\) inclusive, · y un cien por cien­
to (700\) del total de materia prima. 

ARTICULO 6. - Se entenderá que las materias primas empleadas en 

el proceso de producción son de oriien nacional cuando hayan 

sido producidas o manufaciuradas totalmente en el país, en base 
a cultivos agrícolas o explotación pecuaria de ·animales nacidos 

en el pais; a\í como los productos forestales, los de la caza y la 

pesca practicadas en el país. Se considerarán también de origen 

nacional , los recursos marinos cuando sean el producto de la ac-
- ·-- - ~. ' 

tividad realiza~a por emp_resas establ~cidas en el país1L 54 
- . ~ualr-~9,-.1 i 

ARTICULO 7. - Se considerarán .también materia pr ma nacional, los 

bienes intermedios en cuya elaboración se util ce más de un cin­

cuenta por ciento (50\) de materia Jrima naci nal de acuerdo a 

lo especificado en el Artícu~o 6 d8 esta ' Lex. s. ·reput ar án materia 

pri ~a naci onal l os envases o mat erial es de empaque cuando l os mismos 

sean fabricado s en e l paí s . . / . 



-6-

ARTICULO 8.- El Directorio de Fomento Agro-Industrial creado por medio 

de la presente Ley, tipificará meal:i:11J1.i:H.xstexJd:1nti:éruc el país mediante Re­

solución entres{3) áreas territoriales, para fines de clasificación agro­

industrial , de acuerdo a las siguientes denominaciones: 

Zona 1.- Corresponde a aquellas zonas del paí s con el más bajo nivel 
1 
I' 

relativo de desarrollo económico y social. ~uedan i~cluid}2 en esta cate~ 

goría las provincias de. Pedernales, Independencia , fr~bf6'ffeta, Daja­

bÓn , 1' ontecristy, Bahoruco, Santiago Ror~rÍguez , 1-iaria Trinidad ::;áñchez y 

Samaná. 

Zona 2.- Corresponde a aquellas regiones, provincias y municipios cuyo 

nivel relativo de desarrollo económico y social no les permita ser clasi­

ficadas cómo Zona 1.- . , 
Zona 3.- Corresponde a aquellas zonas del pais con mas alto nivel rela-

tivo de desarrollo económico y social. Queda incluido en esta categoría el 

Distrito ~acional . 

PARRAFO I . - Estas tres(3) zonas territoriales podrán ser cornpletadas me­

diante Resolución del Directorio de Fomento Agroindustrial. 

ARTICULO 9.- El Directorio de Fomento Agroindüstrial deberá también con­

siderar la utilización de mano de obra de cada proyecto , cómo uno de los 

principales criterios en la asignación de los niveles de incentivo . 

C..-.PITULO II 

DE LOS INCENTIVOS FISC L¿S Y LA 
CL \S IFIC.~CION DL: Ll.S ~G~OINDIST'R.I •\.:i 

, . 
AfTICULO 10.- Las empresas agroindustriales que sean acogidas ai regimen 

de la 
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presente Ley tendrán derecho , sujeto a limitaciones especificas 

que dependerán de la clasiíicación que les corresponda, a las si ­

guientes c lases de incentivo fisc a l . 

Primera Clase: Exoneración del Impuesto Sobre la Renta, esta ­
blecido por la Ley No.5911, de fecha 22 de mayo de 1962, re­
formada, o por cualquiera otra ley que la sustituya. Dicha 
exoncraci6n sólo se concederá previa certificación anual e~1-
tida por el Departamento Técnico Agroindustrial dando fe de: 
cumplimiento de los requisitos de clasificación . 

Segunda Clase: Exoneración de los derechos e i~pues~os ce in­
portación y demás gravámenes conexos, incluyendo el ara~cel, 
los impuestos unificados y los de consumo interno que incican 
sobre los productos semielaborados que entren en la composi­
ción o en el proceso de elaboración del producto, envases o 
materiales de empaque. 

Tercera Clase: Exoneración de los derechos e impuestos de im­
portación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
los impuestos unificados y los de consumo interno que incidan 
sobre: 

1) Comb~stible r lubricantes usados estrictamente para el pro· 
ceso industrial, excepto gasolina . 

II) Maquinarias, equipos , repuestos, partes y accesorios in­
dustriales, que sean importados exclusivamente para formar 
parte de la unidad industrial correspondiente . 

Cuarta Clase: Exoneración del Impuesto Sobre la Renta para la 
parte d~ la renta neta imponible que las personas fisicas o ~o 
rales reinviertan en la ampliac i ón de las industrias o en ío 
mento de nuevas industrias, clasificadas al amparo de esta Ley 
previa presentación de proyectos que r equerirán la aprobación 
del Directorio de Fomento Agroindustrial. Cuando el proyecto 
sea suscrito por varias personas físicas o morales, éstas po­
drán presentarlo conjuntamente. Esta exoneración ~bnrc~ri ~3n­
tos cicrcicios económicos como senn necesarios p:,r~ n]c~n~:,r 
el v:i)or total de l:i re-inversión, sin c¡,1c en c:iJa c_icrc:icio 
económico la exención pueda e:xcedertiel cincuenta por ciento ) 
(SO~) de la r enta neta del contr i buyen te . 

Quinta Clase : Ixon er ac~ón del Impu esto Sobr e la Renta de la 
parte de l a renta n eta i mponibl e qu e las p ersonas íisicas o - . / . 
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. morales inviertan en ·títulos o valores, tales como bonos, cé­
dulas hipotecnrias· y otros similares que no podrfrn hacerse 
l iti u id o s en me no s d e c in c o ( 5 ) año s , q u e s e n n e mi t i J :.i s p o r e m -
presas industriales clasi ricadas bujo estu Ley, ..Q por institu­
ciones .fina-ncicras aprobac1Ds cuando el objeto de los fondo~ 
captados ·sea financiar dichas empres ns. /\s imismo, los in tere ­
ses que devenguen l1ichos títulos o valores est:1r:ín exe¡Ho~ Jcl 
lmpuesto ~obre la !lenta, · sucesiones y donaciones o impl{Cstos 
similnres que se establecieran en el futuro . Dichos títulos no 
estnrán sujetos a indisponi.bil.iclad, pudiendo ser objet.o Je toda 
clase ele operacion~s del Estado, excepto por lo inJicaJo en la 
Ley No.550, del 23 ele diciembre ele 19út\, y en las leyes especí ­
ficas que rigen el c~m~ortamiento de las i11stituciones emisoras. 

' 
. ScH;t,¡ '51!':SC: ri~oncyf\eióii del In:pacsto .Sobre 16=-R-G-HLt'p:!t.!'. la 
p~· r a el e J ,, r g n ta u et a in, I) o ni e 1 e e o r res ¡~@1-w--i--e-e:+e a J o:;=:t±:t::v-4 , k n -
c.l~eycng¡1dos pc:u· · 1as i11\fcH¡;;i,ones c5¡B'< i !'i, ,Pl.ts on lu ~¡;1i11t..r1 
Sl a se de e ~ t e A r t í e 11 l o . . . . 

PARRi\f-0 · I .. - En ningún caso se -permitirá la importación exonerada 

ti e maquinaria , e q u i pos , repuestos , y accesorios , e o m bu s t·i b 1 e s , . . . 
productos semielaborados y terminados, envases y <lcm5s componen-

tes, cuando éstos se ·produzcan en el país, en cantic1nd stdici.ente 

y <;.n calidad y precio competitivos·, incluyendo en la comparación ' 

de 'precios tocios los dere~hos de importación del producto competi ­

dor importado . 

PARRAPO II.- Las exoneraciones del Impuesto Sobre la Renta estn­

bleciclas en la cuarta, quinta y sexta clases de este Artículo 

serán consideraclDs independientemente ·entre sí, pudiendo el invcr ­

s ion i s t a b en e f i e i ar s e de e 11 a S· , in di vi el u a 1 me n t e o e n e o n j un ~ o , 

hasta un cien por ciento (100'¾.) de la renta neta imponible, su­

jeto a los límitc·s individuales establecidos en e] 1\ rtícu1J:í-; ;" JJ 
\k esta . L? >'. 

PAR l<.J\ r: O 1 II . - Las ex en c ion e s t r i bu ta r i a s , s e R a 1 a <l a$ en 1 a e u¡¡ r t :1 

clase por con_cepto cl·e reinversión de utilidades serán aplicables 

ªn'1~tivos .fi:i.osrr.\exc.l·uvendo •terreno~. ;. y al . cap.i..tal l1e trabajo que 
ireetorio Tie ~omen~o . 

e 1 kpm:,~:Cil@~~é:enin.c~-€} Agro in d u s t r i al.a de te rm in e ne· ce s a r i o . 

. ! . 
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PARRA.FO IY. - Se deíinen como instituciones financieras apYoo·acas 

lad Sociedades Financie~as establecidas bajo la Ley ~o . 292, del 

30 de junio de 1966, y otras instituciones s imilares autori~adas 

por la Junta Monetaria para emiti r valores v t ítulo s del tipo de 

los indicados en este Art í culo . .,,. 
ARTJCULO f't:-- A los fines del 01.orgamiento de los incentiYos con­

t ernp l ados en la presente Ley , l~s empresas mencionadas en el Ar­

tículo 1 estarán agrupadas en tres ( 3 ) clasificaciones que se de­

nominarán Clasificación I , Clasificación II y Clasificación 111 . 

Corresponderán a cada clasificación los siguientes limites de 

incj¡ tivo fiscal correspondiente a las cienominaciones del AY~ic~-

lo "W- de esta Ley. · 

a ) CLASIFICACION I: 

Primera Clase: Exone r ación hasta un cien por ciento (JOO';.) de 

la renta neta imponible . 

Segun da Clase : Exoner ac i ón hasta un cien por ciento (l OC' ~~ ce 
los impuestos a pagar. 

/ 

Tercera Clase: Exoner a c ión has ta un cien po r cien t o (100';.) de 

los impues t -os a pagar. 

Cuarta Clase: Re i nversión exenta hasta un cien por cien~o (1G0') 

de l a r en t a ne t a imponible del cont r ibuyen te. 

Quinta Cl ase : Rdinversión exenta has t a un vein t e por c iento 

(2O~) de la r enta neta i mponible de l c on tribuyen t e. 

_S-ex.a Cl.a , e· Reimce.,;r;sj6J~ e 11e11ta :l.as:ta ::v::¡:¡ sesenta par c i 9nto 

L6Dq ae 1:o.! ~ :i:vi&9Rdos ds11eA.1;ec,e:, 'f'6f' el sg_.:i:¡rib1q,,,nre, 
--

. / . 
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b) CLAS1FICACIOK 11: 

Primera Clase: Exoneración hasta un ochenta por ciento (80°0) 

de la renta neta imponible. 

Segunda Clase: Exoneración hasta un sesenta por ciento ( 60 ':. ) 

de los- impuestos a pagar. 

Tercera Clase: Exoneración hasta un ochenta por ciento ( 80 ';, ) 

de los impuestos a pagar . 

Cuarta Clase: Reinversión exenta ·hasta un setenticinco por 

ciento (75\) de la ~enta neta imponible del contribuyente. 

Quinta Clase; Reinversión exenta hasta un quince por ciento 

(15\) de la renta neta imponible del contr5buyente. 

&:ítltfi CJase· Bejnyersjóp exOP:t:. ];;¡ast.:. 1.lP C\.líHPPticillCO pOT CHrn­

,:::;e (Ui) elo les al·d s 0 rdo 4 iaie,.0ngadoi par el co;i;i:tri~'.J}'enre.. 

c) CLASJFICACIO~ )JI: 

Primera Clase: Exoneración hasta un cincuenta por ciento ( 50 ';. ' 

de la renta imponibie. 

Segunda Clase: Exoneración hasta un cuarenta por ciento (40,.) 

de los jmpuestos :i pagar. 

Tercera Clase: Exoneración hasta un sesenta por ciento ( 60'l,) 

de los impuestos a pagar_. 

' . . . 

. /. 
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Cuarta Clase: ~einversión exenta hasta un cincuenta por ciento 

( 50"~) de la renta neta imponible del contribuyente. 

~uint a Clase: Reinversión exenta hasta un diez por ciento(l0"/4) 

de la renta neta imponible del contribuyent e. 

\rt. 12.- La clasificación de l~s empresas será concedida de acuerdo 

con los criterios de clasificación ñgroindustrial seqalados en los ar­

tículos 5, 6 , 7, 8 , 9 y 10 de la siguiente forma: 

a)- CL .• SIFIC'\CION I : 

i ) Todas l as agroindustr ias I NT~G~ n.s y que , adicional 

mente pertenezcan a la Subcatcgoria "C". 

ii ) Todas las agroindustrias I NTEG"r.D S y ,ue , adicionalmente 

pE"rtenezcan a la Subcc1tc=>goria "B", con la excepción de las 

que, cumpliendo estos requisitos estén l oc~lizadas en la 

L;ona Ho.3. 

iii ) Las ñgroindustri as NO IllTE .,R"-,,D S , que pertenezcan a la 

Subcategoria "C" y que , además , estén localizad"-3s en la 

Zona No.l. 

b)- CL ,SIPIC~CION III 

Todas las agroin~ustrias NO I NTEG~~D\S y que , adicional 

mente pertenezcan a las Subcategorias "A" o "B" . 

c)- CLASIFIC,CION II : 

Todas las agroindustrias que cumplan con l as dos ( 2) con 

diciones siguientes: 



i 

1 2 . 
tf ¡ ( 1) 

) Cumplan, en conjunto, con todos y cada uno de loÁ crj­
terios señalados en los Artículos t, 5, ó, ·7 ~ ~t%e es­
ta Ley, independientemente de las suhcategorías, / grad o 
de integración o zonas, siempre y cuando los valores o 
categorias de cada uno de los criterios, correspondientes 
a 1 a empresa solicitan te, estén comprendidos dentro· de 
los rangos oe valores o las subcategorías que señale )a 

Ley, o las respectivas Resoluciones del Directorio p ara 
el correspondiente criterio . 

. . 
ii ) No estén comprendidas en los acápites a) y b) de este 

Artículo . 

..-f--3.3 
ARTICULO -i::,;:- De acuerdo . con la clasificación concedida, las em-

presas o proyectos que se acojan a ~sta Ley , gozarán de los bene ­

ficios correspondientes a ·1os incentivos señalados en la primera, 

s e gunda y tercera el ases : de 1 · Artículo AJ por un período má:ümo, e:;::,, 

& onit Je cc::¡;:c;::.-a:hil.:.. za ai& a partir . de 1 a fecha de inicio de produc -

ción de la siguiente manera: 

a) Clasificáci6n I Veinte (20) .años. 

b) Clasificación II Quince (15) años . 

~asificación III Die: (10) afias. 

ARTICULO~ Todas las empresas clasificadas bajo esta Ley go:.a ­

rán de los incentivos descritos en este Artículo, independiente­

~ente de su clasificación, pudiendo demostrar su derecho a ~xone­

ración ~~~iante certif{cición expedida por el Directorio de Fome~­

to Agroindustrial, en la que se consigne el · derecho fundado en 

que el ahorro impositivo está directa~cntc ligado a la activjda cl 

industrial. 

a) Exención de impuestos para la construcción y operacio­
nes inmobiliarias. 

·b) Exención ~e impuestos sobre constitución de socieda­
des comerciales o aumentos de capital de éstas. 

e) Exención . de impuestos ~e patentes. 

. / . 
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A'-lTICULO 15.- Las maquinarias, e'luipos, accesorios, implementos y 

tractores destinados a la producción agropecuaria por parte de empre­

sas clasificadas o no bajo esta ley, podrán ser depreciados a razón 

de un 20% anual. 

~\RTICULO 16. Las inversiones en semillas y en animales reproductores 

por parte de toda empresa clasificada o no bajo esta ley, para la produc­

ción de sus materias primas, serán deducibles, cono gastos corrient~de 

los ingresos, para fines del Impuesto sobre la ~enta. ~sirnismo, los pré~ 

tamos otorgados por toda empresa clasific-da o no b~jo esta ley para fi­

nanciar las semillas o la recolección de las materias primas a producir, 

incluyendo los préstamos para semillas, preparación de tienr~s, ñExxxxx 

fertilizantes , yerbicidas, insecticidas y otros agroquímicos, ~ue no hu­

bieren sido recuperados en el ejercicio fiscal en que se han registrado, 

serán considerados gastos del mismo ejercicio para fines de aplicación 

del Impuesto sobre la Renta. De cobrarse esas deudas con posterioridad 

a dicho ejercicio , deberán ser declaradas y registradas como beneficios 

del a~o en que se efectúe el cobro. 

ARTICULO 17.Las empresas clasificadas en las categorías de la presente 

ley que importen maquinarias , equipos y accesorios usados, podrán gozar 

de los beneficios que contempla la presente ley, sie~pre que aquellos in­

corryoren el máximo gr~do de progreso técnico compatible con la dimensión 

y otras caracteristicas del mercado y su precio sea el que corresponde 

en los mercados de procedencia, previa verificación del Departamento Téc 

nico Agroindustrial. 

CAPITULO III 

D, LA PROT~CCION Y LOS ¿sTIMULOS 

TICULO 18. El Estqdo podrá estimular los proyectos de alto interés 

nacional con incentivos extraordinarios, tales cÓMo: 
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a)- Donación de Terrenos; 

b ) - Creación de servicios de ayuda industrial tales cómo: contratación 

y entrenamiento laboral; pruebas de laboratorio; investigación de 

m~rcados; transporte en general; mantenimiento eléctrico y m~cánico; 

suministros y distribuciSn; 

c)- Asesoramiento técnico y financiero en las etapas de estudio, inversión 

y operación 0e la empresa; 

d)- Subvención total o parcial del transporte del equi?O fabril; 

e)- Construcción de infraestructura industrial, especialmente l a rela­

cionada con el suministro de energla, agua y facilidades de trans­

portación; 

f)- Tarifas preferenciales de encrgia eléctrica; 

g)- Plazos de repago y p~ríodos de gr~cia más alta e intereses más bajos 

dentro de los programas crediticios apoyanos por el Estado. 

Estos incentivos y f~cilidades serán canalizados a tr vés de los organis­

mos del Estado, muy especialmente la Corporación de Fomento Industrial. 

A~TICULO 19. El Estado Dominicano, a través de las I nstituciones y Orga­

nisraos que considere conveniente , establecerá los mecanismos necesarios 

para acometer los requerinientos financieros rel~cionados con la pro~oción 

de las empresas cubiertas por esta Ley. 

ARTICULO 20. 

ARTICULO 2-6-:-- Serán consideTados como priorit.arios los con1:ratos 

<le licencia sobre exploración de p31:enic, uso de marcas <le fábrica, 

arrendamien~o de maquinaria y equipo y ·provisión de conocimientos 

especial~zado~, cuyo objeti~o ~e~ facilitar la tran~ferencia de J 

t.ecnologia a 1-as empresas clasificadas por esta Ley, consecuentd­
ment.e, dichos contratos · recibir5n un tratamient.o preferencial, den­
tro de lo establec~do po·r el Tí tu.lo X. (décimo) de la Ley No• 861, 

del 22 de julio de 1978, y espec.ialmen1:e en lo que se r.efiere al 

Articulo treinta y seis (36) de la citada legislación. 

. / . 
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ARTICULO 21 . - En todos los préstamos para financiamientos de inver 

sienes, tanto destinadas a nuevas empresas como a las existentes, 

las instituciones exigirán la inclusión de un capítulo de PRESTAMO 

DE ORGANIZACION para financiarle al prestatario planes de organiz2 
ción o reorganización , que comprenderán actividades de capacitación 

y especialización del personal de todo nivel de la empresa (cursos , 

seminarios , pasantías , becas) y a la contratación de servicios de -

consultoría, de investigación o adaptación de tecnologías, ensayos , 

control de calidad, tanto de insumos como de productos, investiga-­

ción de diseño y demás servicios industriales de desarrollo . En to 

dos los c asos las instituciones que proporcionen esos servicios serán 

empresas dominicanas incorporadas . Quedan excluidas las actividades 

de capacitación en el exterior del país . 

ARTICULO 22 . - No se podrán aplicar controles de precios cuando el pr2 

dueto elaborado por las empresas clasificadas de acuerdo a la prese~ 

te Ley sea producido por más de tres (3) empresas establecidas en el 

país , en las que ninguna de las otras empresas o de sus socios posea 

directa o indirectamente más del cinco por ciento (5%) de los dere- ­

chos de propiedad y que ninguna de ellas , por separado, abastezca más 

del treinta y cinco por ciento (35%) al consumo nacional . 

ARTICULO 23 . - Cunado no se cumplan las condiciones del Artículo 22 

y el bien producido por la empresa clasificada pueda. estar sometido 

a control de preeios se deberá guardar proporcionalidad con el costo 

de producción , permitiendo la obtención de adecuada rentabilidad so 

bre el capital invertido . Dentro de estas previsiones , el Directo­

rio de Fomento Agroindustrial podrá fijar l os precios máximos de ven 

ta al consumidor de los prodmctos elaborados . 

CAPITULO IV 

DE LOS MECANISMOS INSTITUCIONALES 

ARTICULO 24.- Para la aplicación de l a presente Ley, se crea un Di 

rectorio de Fomento Agroindustrial , que estará integrado de l a siguie~ 

te manera: 

/ 
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a. Secretario de Estado de Industria y Comercio , quien lo presi 

dirá . 

b . Secretario de Estado de rlgricultura , Vice- President e . 

c. Secretario Técnico de la Presidencia , Miembro . 

d . Administrador General del Banco Agrícola , Miembro . 

f . Un representante de cada una de las siguientes entidades: 

l . Asociación de Industria de la h.epÚblica Dominicana . 

2 . cámara Oficial de Comercio , Agricultura e Industria de la 

República Dominicana . 

3 . Consejo Nacional de Hombres de Empresas , Inc . 

4 . Asociación Dominicana de Hacendados y Agricultores . 

5 . Asociación de Comerciantes e industriales d e Santiago de 

Los Caballeros . 

6 . Asociación de Fabricantes de conservas del Agro, Inc . 

PARRAFO l. - Los funcionarios oficiales miembros del Directorio de Fornen 

to Agroindustrial , tendrán como suplentes a sus sustitutos legales en 

las instituciones y organismos que representan. 

PARRAFO II .- El Directorio celebrará sus sesiones por lo menos cada - ­

cuarenta y cinco días (45), previa convocatoria del Presidente o su sus 

tituto . Habrá quórum en la sesión cuando en la misma estén presentes 

por lo menos cinco (5) de sus miembros . 

PARRAF~ III .- Las decisiones del Directorio serán v1aidas con el voto 

favorable de la mitad más uno de sus miernoros presentes . En caso de em 

pate , decidirá el voto del Presidente o su sustituto . 

ARTICULO 25 .- Las principales funciones del Directorio de Fomento Agro­

Industrial serán las siguientes: 

a) Establecer la polí tica nacional de Agro- industrialización de 
la producción nacional . 

b) As esorar al Pod er Ejecutivo en los asuntos bajo su competen 
cia , recomendando las medidas legislativas y ejecutivas nece 
sarias para cumplir cabalment( los objetivos de política es­
blecidos . 

c ) Eval uar y decidir sobre criterios y solicitudes de clasific~ 
ción , reinversión , capacidad instalada , protección interna y 
externa , vio laciones y sanciones , y cual esquiera otros asun ­
tos que l es consigne esta LEy . 



ARTICULO 26 . - Las decisiones de criterios , clasificación y beneficios , 

reinversión y protección acogidas favorablemente por el Directorio se­
rán objeto de Resolución , las cuales deberán contener un resultado ae 

las características técnicas y económicas que fundamentan la decisión , 

y procederán a ser remitidas a las Secretarías de Estado de Agricultu­

ra y a la de Industria y Comercio , para los fines correspondientes . 

PARRAFO UNICO .- ñ as certificaciones correspondientes a las Resoluciones 
del Directorio, serán suscritas por el Presidente del Directorio de Fo­

mento Agroindustrial o por el sustituto de éste , y por el SecreaarioEj~ 

cutivo del Departamento Técnico Agroindustrial, e Jel sustituto de éste . 

ARTICULO 27 . - Se crea a simismo, un Departamento Técnico Agroindustrial 

adscrito al Directorio de Fomento Agroindustrial, que evaluará las so­
licitudes de empresas y proyectos sujetos de clasificación bajo la prese~ 

te Ley . Este Departamento estará integrado por el personal técnico y 

administrativo necesario debidamente calificado , y estará dirigido por 

un secretario Ejecutivo , quien será designado , al igual que el personal 
técnico y administrativo , por el Poder Ejecutivo , previa selección y reco 

rnendación del Directorio de Fomento Agroindustrial . 

ARTICULO 28 . - El mencionado Departamento tendrá como principales funci­

nes las siguientes : 

a) Coordinar y dirigir la ejecución de la política de indus­

trialización de los recursos nacionales . 

b) Establecer las prioridades de l os proyectos Agroindustri­

les que deben impl ementarse . 

C) Coordinar con organismos nacionales , el diseño , formula­

ción y evaluación de la polí tica nacional de Agroindustrializació n de 

recursos nacional es . 
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d) Preparar la Agenda de Convocatoria para cada sesi6n y en­

vío de la misma a cada miembro del Directorio. 

e) Preparar las Actas de cada sesión, las que luego de aproba­

d.as y firmadas por los asistentes, serán inserí tas en un Li­

.óro de }\etas'. el cual quedará bajo la custodia y guarda del 

Sec~etarto E~ecutivo~ 

fl Supervi_sa_r pertódica.mente los proyectos aprobados, para que 

cumplan a cabalidad con los criterios, bajo los cuales se 

les concedi6 una Clasificaci6n determinada, establecidos en 

esta Ley. 

g) El Secretario Ejecutivo del -Departamento Técnico Agroin~ 

dustrial, actuará corno Secretaria del Directorio de Fomento 

Agroindustrial con voz .pero sin voto. 
-A¡D¿,,7 . . .. , 

/ 

ARTICULO~-- El Departamento Técn~~o· Agroindustrial, contará con 

el apoyo de las unidades de organización ubicadas en los organis--rnos vinculados al sector, en esp~cial del Departamento Agroindus-

trial de la Secretaría de Estado de Agricultura. 

CAPITULO V · 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CLASIFICACION 

~ó 
ARTICULO~- Toda persona jurídica, física o moral, que desee 

acogerse a los beneficios de esta Ley, presentará su solicitud de 

clasificaci6n al Departamento Técnico Agroindustrial, cumpliendo 

con los requisitos de información que estime necesarios dicho or 

ganisrno para fines de análisis, as! corno cualquier estudio de lu­

gar. 
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ARTICULO~- - Cuando el Departamento Técnico Agroindustrial lo 
"JO 

requiera, las informaciones indicadas en el Artículo a deoerán 

ser presentadas en el formulario que al efecto prepare y suminis­

tre el Departamento Técnico Agroindustrial a los interesados. El 

Departamento está obligado a suminisqar a los inversionistas las 

mayores facilidades para que puedan cumplir con los requisitos 

exigidos. ..... ... ____ _ 
..-,3>"2-

ARTICULO~-- La solicitud de clasificación conlleva la obligación 

por parte del solicitante de cumplir con todos los requisitos que 

esta Ley establece a cargo de las empresas favorecidas con los be­

neficios señalados en el Capitulo II, de los cuales solamente po­

drán disfrutar las empresas que no falten al cumplimiento de dichas 

condiciones. 

~J3 
ARTICULO~-- Las solicitudes deberán ser registradas por el Depar-

tamento Técnico Agroindustrial. Una copia de la solicitud sellada 

será entregada al peticionario como constancia de la recepción de 

. ésta . 

~ 
ARTICULO~- Una vez registrada la solicitud de clasificación 

por el Departamento Técnico Agroindustrial, dicho organismo, a 

expensas del interesado, ordenará la publicación de un resumen 
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de la misma, por dos veces consecutivas, en dos de los diarios de 
mayor circulación de la República. Esta publicación se hará dentro 
de los cinco (5) días siguientes al registro de la solicitud. El -
resumen contendrá por lo menos el nombre de la persona o razón so-­
cial solicitante, nacionalidad, valor de la inversión, la clasific~ 
ción industrial solicitada, el ó los productos que fabrica o se prQ 
pone fabricar y los artículos a importar exonerados de impuestos. 

ARTICULO 35.- Las personas que tuvieren alguna objeción que hacer 
a la clasificación solicitada y, con ello, al otorgamiento de los -
beneficios que ésta conlleva, deberán presentar sus objeciones al -
Departamento Técnico Agroindustrial, por exposición escrita entreg~ 
da personalmente, remitida por correo certificado o notificada por 
acto de alguacil, dentro de los qxince (15) días siguientes al de la 
última publicación. 

ARTICULO 36.- El Departamento Técnico Agroindustrial podrá pedir 
mediante los medios que crea conveniente los documentos, informaciQ 
nes o datos que estime pertinentes. Para el cumplimiento de estos 
requisitos se fija un plazo mínimo de quince (15) días. 

ARTICULO 37.- El Departamento Técnico Agroindustrial desestimará 
las oposiciones que no se funden en datos concretos sobre la lega-­
lidad e improcedencia de la clasificación solicitada y tendrá que -
decidir en un período de quince (15) días, como máximo 

PARRAFO UNICO.- Las decisiones u objeciones aprobadas o n6 por el 
Departamento Técnico Agroindustrial podrán ser recurridas ante el -
Directorio de Fomento Agroindustrial, por conducto de su Presidente, 
dentro de un plazo de quince (15) días, contados a partir de la no­
tificación a las partes interesadas de la decisión objeto de recurso. 
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ARTICULO 38. - Transcurrido el plaz.o señalado en el Artículo 37 

si no se hubiere presentado oposición; o si presentada ésta hu ­

biere sido desestimáda de conformidad al Artículo anterior, el 

Departamento Técnico Agroindustrial pasará al estudio de la soli­

citud y a la PYRluación del proyecto objeto de ésta . 

ARTJCULO 39 .- Dentro de los treint.a ( 30 }. oias siguientes a la 

fecha de inicio del estudio de la solicizud . el Departame~to Téc­

nico A~roindustrial someterá a la consideración ael Directorio de 

Fomento A~roindustrial . un informe con sus consideraciones. inclu-. 
vendo entre otras cosas : 

a) Solvencia morai y económica de: so:icitante. 

b) Un resumen de los factores técnjc ~s-económicos y sociaies 
oue han servido de base oara las recomendaciones menciona­
das de conformidad al estudio. a~álisis Y.evaluación del 
urovecto . 

c) Los incentivos a los cuales nuede aspirar la empresa . indi­
cándose si ha habioo oposición de terceros y la decisión 
.tomada sobre la misma. 

d) Las condiciones rinancieras. administrativas" técnicas aue 
deberán ~er cumplidas uor la firma solicitante. 

ARTICULO 40.~ El plazo de treinta (30) días . a aue se refiere el 

Artículo anterior podrá ser urorrocado hasta treinta (3G) días Loás 

1.1or el Directorio de Fomento Agroin¿usr-r-ial. a solicitu¿ del· De­

uartame~to Técnico Ac r oindust r ial cuando la na t ur aleza y rna~nitud 

del proyec-o así lo requiera . 

ARTJCULO 41. - El Di rictorio de Fomento A~roindu s trjal , tornando e~ 

consideración la eva luac ión t é cn i co-e conómica del _proyecto indus·­

trial correspond~ente •.. dentro de los quin c e (1 5 ) días.de haber re­

cibido l a misma, y luego de comprob ar, s egún su )me j oT cri terio , si 

. / . 



P~RRAFO III.- El Poder ~jecutivo prornov~rá especialmente la creación 

de las agroindustrias integradas enque participen , en su capital y/o 

administración, los productores agropecuarios , sea individualmente 

o a través de Asociaciones , Cooperativas o Sociedades Comerciales. 

,~rt. 3.- P ara que una empresa agroindustrial pueda obtener los bene­

ficios y concesiones que esta ley acuerda , será condición indispensa­

ble que no haya sido clasificada, ni haya obtenido beneficios por con­

cepto de contratos especiales y/o de otras leyes y disposiciones si­

nilares de incentivo. 
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la empresa cumple con los requisitos contemplados en la presente Ley , procederá 

a aprobar o rechazar , T)fil'Cial o totalmente, la solicitud . 1.a.s solicitudes recha 

za.das deberán ser archivadas en dicho Directorio , comunicando su decisión a -

los interesados .-

ARTICULO 42 . - 1.a.s solicitudes de clasificación acogidas favorablemente por el 

Directorio serán objeto de una resoluéión que contendr~ un resumen de las ca­

racterísticas técnicas y económicas que hubieren servido de base para su deci­

sión. Dieras Resoluciones deberán precisar los incentivos que le corresponden a 

la empresa , productos que fabrica , lista de las materias primas y otros artícu­

los que podrá importar con exoneración total o parcial de los gravámenes de im­

portación , así como las de cualquier otra naturaleza que le fueren concedidas , 

plazo en el cual deber~ ser terminada la instalación, si se trata de una planta 

nueva , o la transformación y ampliación proyectada , si se trata de una AgrDindu~ 

tria previamente establecida, olazo para iniciar la producción y las obligaciones 

a que está sujeta la empresa . El Directorio emitirá anualmente las Resoluciones -

que correspondan, luego de comprobar que las empresas respectivas continúan cum­

pliendo los requisitos que hicieron válida su clasificación, o modificando el a!_ 

canee de los incentivos a que ésta tienen derecho cuando ocurran cambios en el -

cumplimiento de tales requisitos . 

CAPITULO VI 

DE LOS CONTROLES 

ARTICULO 43.- la Secretaría de Estado de Finanzas y el Directori o de Fomento -

AgrDindustrial , tendrán la responsabilidad de exigir , de común acuerdo , el cum­

plimiento de las obligaciones contraídas por las empresas Agroindustriales que 

se acojan a los beneficios que otorga la presente Ley, conforme a las disposici~ 

nes siguientes : 
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A) En el cumplimiento de estas obligaciones, la Secretaría de 
Estado de Finanzas se atendrá a las disposiciones de la Ley No. 
4027, del 14 de enero de 1955, sobre Exoneraci6n de Impuestos, 
Contribuciones o Derechos Fiscales y Municipales y sus modifica­
ciones y tendrá, además, las siguientes atribuciones: 

I ) Llevar un registro final, en el cual se asienten las 
Resoluciones aprobatorias con indicaci6n de nombre y 
categoría de la empresa, beneficios otorgados y fecha , 
de expiraci6n de las concesiones; 

II Llevar asimismo, un control de las solicitudes de exo­
neración concedidas y verificar que éstas se ajusten 
a las concesiones otorgadas para fines de autorización 
a la Dirección de Aduanas; 

III) Comprobar periódicamente, a través de sus · inspectore s, 
el empleq de la materia prima importada con exoneración 
verificando las cantidades consumidas y los saldos dis­
p onibles. Los informes rendidos por los inspectores de 
berán ser remitidos al Departamento Técnico Agroindus--
trial para los fines correspondientes. · 

IV) Llevar un registro de las maquinarias, accesorios, re­
puestos y equipos importados con exenciones tributarias 
por las empresas clasificadas a fin de comprobar que 
~ éstos se les ha dado el destino para los cuales fueron 
importados; 

V ) Comprobar el cumplimiento de los plazos de instalaci6n 
de las plantas industriales y la producción efectiva 
conforme a las Resoluciones aprobadas; 

VI) Obtener toda la información sobre los beneficios tribu­
tarios concedidos por el Estado a las empresas benefi­
ciadas, a fin .de tener un efectivo control sobre el de­
sarrollo económico de la empresa durante el plazo de la 
concesión, y 

VII) Levantar las actas correspondientes para constancia de 
los controles y comprobaciones realizadas, copia de las 
cuales se remitirán ,al Departamento Técnico Agroindus­
trial, para los fines que fueren de lugar. 

El Dir ectorio de Fomento Agroin~ustrial, a través del 
B) ~partamento Técnico ~groindustrial,tendrá a su ca~go las 

siguientes atribuciones: 
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1) Llevar un registro de las solicitudes presentadas , de las 

aprobadas , así como de las rechazadas ; 

II) Llevar un registro fiel en el cual se asienten las Resolu 

ciones que otorgan exoneración ; 

III) Verificar periódicamente el cumplimiento de los criterios , 

características y condiciones operacionales con respecto -

a producto , procesamiento y materia prima, así como cual-­

quier otra que s irvieran de base para la clasificación de 

la empre sa . 

ARTICULO 44 . - Para fines de adjudicación, trámite y comprobación de 

lo s derechos y exoneraciones que concede esta Ley, el Directorio 

emitirá certificación de la clasificación concedida contentiva de -

sus características específicas , copia de la cual acompañará toda -

documentación de los organismos recaudadores del Estado cuando se -

haga uso del derecho o exoneración . 

ARTICULO 45.- Los valores, títulos, acciones y otros pasivos simila 

res que disfruten de cualquiera de los incentivos señalados en el -

Artículo 10 de esta Ley, deben incluir en el contenido impreso, una 

referencia al número y fecha de la Resolución del Directorio de Fo­

mento Agroindustrial, indicando la clasificación de la empresa . 

ARTICULO 46 . - Para fines de comprobación de los requisitos señalados 

en los Artículos 5, C y 7 de esta Ley, la empresa clasificada deberá 

solicitar de sus suplidores de materia prima, la entrega de un certi 

ficado de origen en el cual se especificará que las materias primas 

entregadas cumplen con los requisitos de origen nacional señalados= 

en esta Ley . La falsedad de este cert i ficado , o de la información se 

rá considerado como una violación grave a esta Ley , y será castigada 

con las sanciones máximas de las indicadas en el Artículo 48 . Además , 

las instituciones fiscalizadoras podrán comprobar la veracida de 

de lo consignado en dicho certificado 
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en lo que se refiere al suplidor; cualquier falsedad por parte 

de este último será considerada corno una transgresión al Artículo 

405 del Código Penal y sancionada de acuerdo al mismo. 

CAPITULO IX 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS BENEFICIADAS 

ARTICULO 47 . - Las empresask ~striales que se acojan al benefi­

cio de la pre sente Ley, además de cumplir con las formalidades 

requeridas por el Código de Comercio, tendrán las siguientes obli­

g a ciones: 

a) Deberán llevar un libro registro empastado y foliado, para 

el fiel asiento de los artículos exonerados, consignándo­

los conforme se describen en la 6rden de exoneración, y es­

te libro será accesible a los funcionarios comisionados o 

con autoridad para examinarlos. 

b) Llevarán la contabilidad organizada con registros que permi­

tan la comprobación de inventarios, activos fijos y depre­

ciaciones de acuerdo a las leyes y reglamentos que rijan la 

mate ria, todo a disposición de los oficiales del Impuesto 

Sobre la Renta, Aduanas, Rentas Internas y demás autoridades. 

c) Prestarán en todo momento su colaboración para el mejor cum~ 

plirniento de las disposiciones de esta Ley, suministrando los 

datos que les sean requeridos por las autoridades competentes, 

en lo relativo al control de la aplicación de los beneficios 

que les hubieren sido otorgac'los. 

PARRAFO UNICO.- En el caso de ·que bajo una misma razón social se 

procesen líneas diferentes de producción será condición indispen-
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sable , oora obtener y mantener los incentivos que otorga la presente Ley , 

aue la empresa lleve un sistema de contabilidad se:parado donde se refleje 

claramente la fecha de inicio y los resultados de las operaciones de las 

diferentes líneas de producción . -

CAPTIULO X 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 48 . - Toda persona física o moral, importadora de efectos, produ~ 

tos semielaborados y cualesquiera otros artículos en general, exonerados -

total o parcialmente al amµ?lX) de la presente Ley , que vendiere , arrendare , 

traspasare , negociare , dispusiere o en cualquier forma diere uso diferente 

a aquel J;xlra. el cual se hubiere concedido la exoneración , será castigada -

con pena no menor de seis meses de prisión ni mayor de dos años o al pago 

de una multa igual al doble de los derechos o impuestos dejados de pagar, 

o a ambas penas a la vez , así como a la confiscación de los efectos de que 

se trate . Asimisrro , serán responsables del pago de los derechos e impuestos 

correspondientes , sin perjuicio de cualesquiera otras persecuei ones judici~ 

les que sean de lugar . :sn caso de condena a una pena privativa de la libertad 

cuando se trate de personas morales , ésta se aplicará a la persona que osten­

te la representación de la compañía , ya sea Director , Gerente o Administrador 

PARRAFO I .- las personas o empresas que sean condenadas como cómplices de la 

infracción sancionada en este Artículo , serán solidariamente responsables de 

las penas pecuniarias establecidas en el mismo . -

PARRAFO II . - Cuando los hechos señalados en el presente Artícul9 
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r.2y2n sido ~metidos en comDlic:dac con funcionarios de léi ;..órr:i ­

n!stración Pública, éstos serán sancionaóos con la cestitución, . 
sin perjuicio óe las dereás sanciones que indica esta Ley, y de 

cualquier o_;;ra disposición leg~l . 
, . -

;~ 

.t..RTJCULO , 49 .-- El Directorio o.e F~mento Agroindustrial, q-:Jeca 1n-

ves:ido de los poderes necesérios para suspender terapora:~e~~e Jos 

beneficios acordados, en cualesquiera de' los casos-.co.mprobaaos de 

violación a las disposiciones previs~a~ en la presente Ley, o cuan­

óo se establezca que a las materias primas o biene.s_exoneraóos se 

les haya dado un destino diferent~ a los fines para los cuales se 

?torgó la exoneración,~ cuahdc se compruebe que no se ha cumplido 

con los requisitos necesarios pa~~ que se le concedó la exoneración 

total o p ·i al del Impuesto SotTf la.Renta . 

ARTICULO S.O.-Cuanóo )as causas -~ ue motiYasen la sv:-r,ensió:- te::iri0-

ral de los benefj~ios ·acordados a las industrias, a juicio del D~ ­

rectorio de Fomento Agroindustrial no hubieren sido ~orre&icas en 

el término de sesenta (60) días a nartir de la notii:caci6~ a la 

empresa de la suspensión, este o~;anismo dero,ari la Reso}~ci6n que 

concede las exoneraciones o derechos . · 

PARRAFO UNICO.- Las suspensiones de beneficios a que se hace refe­

rencia en los artículos anteriores son independientes de cualquier 

sanción aplicables. 

CAPITULO XJI 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTJCULO Sl .~ Se considerará como fecha de inicio de la producción 

aquella en que la empresa industrial comience a entregar s~ produc­

ción p2ra la ventaieg1eyp¿1llffef8n~?tBf'i~f~ando un Tiiinimo de Yeinte 

por ciento (20i) df l a capacidad instalada oe la planta. 

. / . 
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ARTICULO 52 . - El Directorio ¡:xxjrá autorizar que las empresas beneFiciadas 

por las disposiciones de esta Ley traspasen su concesión , después de que 

su industria esté fu.nchonando , a cualquier otra persona o empresa , revio 

informe del Departamento Técnico Agroi.ndustrial . Además , previo estudio -

de los cambios proyectados , podrá opinar sobre el mantenimiento , !:'eforma. 

o péroida de la clasificación y sus beneficios inherentes . 

ARTICULO 53 . - En las definiciones , descripciones y conceptos de esta Ley 

que conlleven interpretaciones comerciales o contables , se aplicarán , -.a­

ra su interpretación , los principios de contabilidad generalmente acepta­

dos y las prácticas comerciales establecidas . El Directorio podrá , media!!_ 

te Resolución , oficializa~ 

y aplicación de la Ley. 

estos conceptos para tma mejor interpretación 

ARTICULO 54 . - Los fondos necesarios para cubrir los gastos que . ecnere el 

funcionamiento del Departamento Técnico Agroi.ndustrial creado en virtud -

de la presente Ley , se consignarán en la Ley de Gastos Públicos , e}¡ el Ca 

pí tulo correspondiente a la Secretarí a de Estado de Industria y Comercio . 

DADA .. . . .. . . . . . .. . . 
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-· -PROYECTO • rm LEY· ' ... . ·- .. - - ... ·- -- ·-· .... . , 

DE FO~!.E.\'TO, INCENTIVO Y PROTECCION AGROINDUSTRIAL 

REPlIDLICA. OOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN .l\0;'-1BRE. DE LA REPUBLICA. 

CONSIDERANDO: Qüc en nuestro País se hace imprescindible una legisla 

ción que incentive y regule la agroindustria como una forma atractiva de 

aumentar las inversiones de capital en el Sectór Rural; pron-over un mejor -

manejo y administración de las fincas agrícolas y ganaderas; una óptima ut_i 

lización del agua, la tierra, _el capital y de J.a mano de obra cornpesina; -

lograr una mas adecuada organización que propenda al aumento y diversifica­

ción de la producción agropecuaria así como un incremento de su productivi­

dad por sus efectos sobre el ingreso y el conswno; una mejor zonificación -

de crianza y cultivos y la producción de alimentos de volúmenes y variedades 

adecuadas a los requerin1ientos del conswno nacional y las posibilidades de 

exportacjón;
1

alcanzar y garantizar el abastecinúento de materias primas -

agropecuarias en función de las necesidades del Sector Industrial nacional­

así como asegurar y garantizar un mercado remunerativo y justo para los 

productores agropecuarios nacionales, así como fomentar el establecimiento­

de industrias, almacenes y frigoríficos en el área rural, para la conservQ:_ 

ción, procesamiento, beneficio o transformación de los productos agrícolas­

y gan.aderos; 

CONSIDER.ANro : Que por los objetivos de la Ley 532 de Promoción Agri 

cola y Ganadera, así como los de la Ley 292 sobre Sociedades Financieras y 

otros instrumentos legales, se procura que se aliente la agricultura indu~ 

trial y comercial con el fin de ir substituyendo la tradicional agricultura 

de subsistencia y contribuir de esta manera a elevar de manera real y efec­

t iva, el nivel de vida de los cornpesinos dominicanos ; 

CONSIDERANDO: Que la legislación para el Sector Industrial persi -

guió -promover su desarrollo como fuente, entre otras, de empleo creciente, 

ingreso adecuado para los trabajadores, diversificación de la base econó-

-sigue--
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r,lica nacional , generación y cconomia de di visas, etc . ; pero que por las -
. el noco 

limitaciones del estrecho mercado interno y la falta de dinamismo del Se~ 

tor Agropecuario, el Sector Industrial no ha podido contribbir a reducir­

suficientemente las tasas del desempleo y del sub-empleo sin tampoco haber 

podido contribuir significativamente a la producción agropecuaria por su 

escaso grado de interdependencia y la carencia de estímulos adecuados ; 

CONSIDERANOO: Que ni la industria ni la Agricultura pueden avanzar 

sin el desarrollo simultáneo e interdependiente de aiTbos sectores, dado 

el crecimiento de la producción ·agropecuaria es el factor determinante -

del ritmo a que puede proseguir la industrialización; y que, a su vez, un 

apoyo industrial insuficiente constituye una lirnitaci6n importante al 

desarrollo de agricultura y de su productividad; 

CONSIDERANIX) : Que se hace imperioso regular el crecimiento y desa­

rrollo de ambos sectores, paralela y simultáneamente, mediante fórmulas -

que aseguren la complementación agraria e industrial, y que ésta se reali_ 

ce permitiendo la creación de un Sector altamente dinámico que acelere una 

mayor producción de riqueza y mas equitativa distribuci9n mediante la pa.r_ 

ticipación del productor primario en los beneficios de su industrializa -

ción o en los de una justa y segura comercialización de sus productos de­

manera a generar empleo rural y reducir la concentrac'ión industrial y h~ 

na en las grandes áreas urbanas; 

CO;\SIDERAI\W : Que un mecanismo de esta naturaleza puede proporci.9.. 

nar a los productores agropecuarios dominicanos, la oportLD1idad de trans­

formarse en propietarios y productores industriales, haciendo aporte en -

naturaleza de sus predios, a la integración de complejos agroindustriales; 

CONSIDERAi"ITX): Que el fomento de la agroindustria ha permitido al­

canzar razonables niveles de desarrollo econ6rnico y social , donde se ha -

establecido , contribuyendo al alcance de una mayor eficiencia y rentabili 

dad en las faces agraria e industrial y eliminando y atenuando problemas­

tradicionales de comercialización que limitan severamente las posibilida­

des normales de desarrroll0; 

CONSIDERAf-ff:X): Que se hace necesario un reordenarniento del proceso 

productivo y de sus inc~ntivos y protecciones, con una mayor pr~cis~ón y 
sinplicidad para ~lcanzar con mayor celeridód los ohJe tivos 
econÓDicos y social2 s más convenientes a las realid~des nacionales . 

-sigue= 
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IIA D.,DO L.'\ SIGun:~TS L".:Y: 

OBJCTO Y ~PLIC~C I ON 

Art .1 . - Se dec l ara de interés nacional el fomento , incentivo y protecc­

ciÓn de empresas a0r.o-industriales , especialmente aque l las de a lto im­

pacto social y r edi strihutivo y que cump l an con un proceso industrial­
definido cómo la i ncorporación d7 v a lor agregado mz• · 1m~- sustcmcial y la 
transformación d e mate ria primaren productos aptos para ser destin~dos a 
ulte rior~s procesos de trans formación, o en productos finales distintos 
a l a materia prima 9rig' 1.s--±. _ a.. 1~r~-____;_, ~ /J~ ~ 

Art . 2 .- A los fines del otorgami e nto de los bene ficios y conce siones que 
esta l ey acuerda , tod as las actividades agro-ind u s triales q u edan clasifi­
c adas en d o s categorías ,1ue se denominan: Primera Categoría: ~GROI NDUS­
T!U?i.S I ~iTEG:-l.,-"'rnAS y Se9unéla Categqria: ,.cJ.OI NDUST~I. .. S lJO I ~T ~G~-'\D;,s , l as 

cuales se definen a c ontinuación , quednndo excluidas de ambos c atcgorias 
l as a ctivid~des de producción de: ~zuc ar Crudo , mieles finales , furfural, 
alco~ cles comunes, bebi das a lcohólica s , cigarros y cigarrillos , derivados 
del c afé y de l c a c a o c on esc aso g r ado de ela~ oración , t a l es có~o Caf é Tos­
t ado y !'.olido , to.:-ta y manteca de c acao . I gua l mente los molinos de é)rroz 
y fabric ación de bebidas gaseosas • 

~ ;:,., .. :a.. ro ! .. - L a d i spos ición prec eden te mente enunciada no comprende otros 
productos o acti v idades que generen l a s empresas c1uc e l aboren l o s articu-

Se entenferá p or e nprcsa agro i nd u s tria l Intesrada a~uellas e n q u e e n 
una Misma r azón social proa uzca materias pri mas de ori g e n a~ropecuario y/o 
fome~ t e , contrate y financi e dicha ?ro~ucció~ a gropecuaria , l as procese 
industrialmente y con ercialice los pro¿ uctos y sub- produ ctos result~ntcs 

y e n l as cu;::i l e s 

de mate riw pr i ma 

miento . 
-rr:r 

PARR."\FO fü.-

exi sta u n enc aeenami ento entre l os e l ementos a~ p ro( ucción 

básica y la planta o ~receso industrial nara su Droc esa-\ .~ ~ -

Se ent enderá por e ~pr esa agroindu~tr ia l Uo ~ntcgr ada t odas l as otras qu e 
no cum9lan c on los crite rios señalados en el P~rrafo I 1, de l Art . 2 de -

esta Ley . 
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PARR2\FO ~- El Poder Ej ecutivo promov':! rá especialmente la creélciÓn 

de l□ s □groindustrias integradas enquc participen , e n su c apital y/o 

administr;:ic.ión, los productores agropecuarios, r,ca ind ividualmente 

o a través de Asoci ac i ones, Coop era tiva s o Sociedades Comercia l es . 

~ 

Art. 3. - Para q ue una empresa agroindustrial pueda a~tener los bene-

ficios y concesiones q ue esta ley acuer~a , será condición indi spensa­

'ble q ue no h~ya sido clasific ada , ni haya obte nid o beneficios p or con­

cepto ~e contratos especiales y/o de otras l e yes y dispos i ciorics si-

~ M:;::C::i~ 

· I 
• 1 

/1 
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inoontivo.. 

PARRJ\.It'O I .- Cuando uno. er:1presa inicie su producció~ , 

se define como una situación de capacidad instalada el h~ 

cho de que antes de la fecha de inicio, otra empr~sa haya 

ccmenzado la producción con características de producto y 

mercado similares . 

~ARF.AFO II .- Las exoneraciones que se concedan~ la 

eopres a que inicie sus actividades bajo una existencia de 

capacidad insto.lada, en aplicacióp de la primera , segubda 

y tercera clases del artículo 11 de la presente ley, no 

podrán ser mayores, respecto de los topes correspondientes 

a cada clasificación, que l~s otoreadas a la empresa previ~ 

mente clasificada bGjo cualquier r égimen de incentivo. 

PJL~RAFO III.- El Directorio diferenciará, discreciQ 

nalmente, las características de las empresas , sus produc 

tos y mercados para fines comparativos , en lo que se re f i~ 

re a·las decisiones de capacidad instalada . Además , deberá 

precisar el inicio de producción de cada proyecto o empr~ 

sa, dentro de lo establecido en el artículo 51 de la pr~ 

sente ley, determinando cualquier modificación a los incen 

tivos que pudieran surgir _co□o consecuencia de decisiones 

referentes a capacidad instalada. 

ARTICU:LO 4.- No podrán acogerse a los beneficios de l a.pr~ 

se~te Ley las empresas agroindustriales cuyo porcentaje en 

los derechos de propiedad , por inversionistas extranjeros, 

sobrepase u.~ cuarenta y nueve po~ ciento (49%). 

--

-.- 7 
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ARTJCULO ~.- Se definen tres subcategorías para fines de clasi­
ficación industrial en base al porcentaje de valor de la utili­
zación ~e materia prima nacional, con r especto al costo total 
de materia prima como sigue : 

Subcatcgoría A. - Cuando - la cantidad esté comprendida entre un 
cincuenta por ciento (SO\) y menos de un sesenta y cinco por 
ciento (65~) del total de materia pTima. 

Subcategoría B. - Cuando la -cantidad esté comprendióa entre un 
sesenta y cinco por ciento (65\) inclusive, y menos de un ochen­
ta y cinco por ciento (85\) del total de mateTia prima . 

Suocategoría C. - CuandQ la cantidad esté comprendida entre un · 
ochenta y cinco por ciento (SSi) inclusive,- y un cien por cien­
to (100\) del total de materia prima . 

ARTICULO 6 .- Se entenderá que las materias primas empleadas en 
el proceso de producción son de origen nacional cuando hayan 
sido producidas o manufacturadas totalmente en el país, en base 
a cultivos agrícolas o explotación pecuaria de· animales nacidos 

. \ , 
en el pais; as1 como los productos forestales , los de la caza y la 
pesca practicadas en el país . Se considerarán también de origen 
nacional, los recursos marinos cuando sean el producto de la ac-- - - - . 
tividad realizada por empresas establecidas en el paísv . -. . - ~ 5~ - - - - - . - 1'i11ª\~,\9¡..l / 
ARTICULO 7 . - Se considerarán también materia pr ma nacional, los 
bienes int.ermedios etlio_~ª elaboración se util ce más de un cin­
cuenta por ciento~) de materia Jrirna naci nal de acuerdo a 
lo especificado en el Articulo 6 d~ esta Lel s. ·reputarán materia 
pri~a nacional lo~ envases o materiales de ern aque cuando los mismos 

• sean fabricados en e l pai s . . / . 
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hRTICULO O.- El Directorio de Fomento Agro-Industrial creado por medio 

·ae l a presente Ley, tjpificará mKclx~nx2x~Rx~xNK±0nx el pals mediante Re­

solución entres (3) áreas territoriales, para fines de clasificación agro­

industrial, de acuerdo a lns siguientes denominaciones: 

Zona l.- Corresponde a aquellas zonas del país con e l más bajo nivel 

r e lativo de desarrollo econónico y social. Qu edan incluidall en esta cate­

goría l as provincias de: Pedernales, Independencia, t~¾U6"ífet~, Daja­

bÓn, Montecristy, Bahoruco, Santiago Roarlguez, Mar ia Trinidad sá~chez y 
, 

Samana. 

Zona 2. - Corresponde a aqu·e llas regiones, provincias y municipios cuyo 

nivel relativo de desarrollo econÓoico y social no l es permita ser clasi­

ficadas córno Zona 1.-

~ , 
Zona 3 . - Corresponde a aq uellas zonas del pais con mas a lto nivel rela-

tivo de desarrollo económico y social. Queda i ncluido en esta categoría el 

Distrito Nacional. 

PARRAFO I.- Estas tres(3) zonas territoriales podrán ser completadas me­

diante Resolución del Directorio de Fomento Agroindustrial . 

ARTICULO 9.- Zl Directorio de Fomento Agroindústria l deberá también con­

siderar la utilización de mano de obra de cada proyecto , cómo uno de los 

principales criterios en la asignación de los niveles de incentivo. 

c ;-.PITl.'LO II 

DZ LOS INCE::TIVOS FISCtt.LES Y LA 
CL~SIFIS~CIO~ D~ L .• S ~G~OI~DIST~ IAS 

ARTICULO 10.- Las empresas agroindustriales que 

de la 

" . sean acogidas ai regimen 

.,,..... 
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presente Ley tendrin derecho, sujeto a limitaciones especificas 

que dependerán de la clasificación que les corresponda , a las si­

guientes clases de incentivo fiscal . 

Primera Clase: Exoneración del Impuesto Sobre la Renta, esta­

blecido por la Ley No.5911, de fecha 22 de mayo de 1962, re­

formada, o por cualquiera otra ley que la sustituya. Djch2 

exoneraci6n sólo se concederá previa certifjcación anual e~i ­

tida por el Departamento Técnico Agroindustrial dando fe del 

cumplimiento de los requisitos de clasificación. 

Segunda Clase: Exoneración de los derechos e impuestos de in­

portación y dernás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 

los impuestos unificados y~ de consumo interno que incican 

sobre los productos semielaborados que entren en la co~posi­

ción o en el proceso de elaboración del producto, envases o 

materiales de empaque. 

Tercera Clase: Exoneración de ' Jos derechos e impuestos de im­

portación y demás gravimenes conexos, incluyendo el arancel, 

los impuestos unificados)' los de consumo interno que incica~ 

sobre: 

l) Combustible y lubricantes usados estrictamente para el pro- , 

ceso industrial, excepto gasolina. 

II) Naquinarias, equipos, repuestos, partes y accesorios in­

dustriales, que sean importados exclusivamente na,a forr;:;;;-¡· 

parte de ' la unidad industrial correspondiente . 

Cuarta Clase: Exoneración del Impuesto Sobre la Renta para la 

p3rt.e d~ la renta neta imponible que las personas físicas.to ~o­

rales reinviertan en la ampliación de las industrias o en"ío­

mento de nuevas industrias, clasificadas al a~paro de esta Ley . 

previa presentación de proyectps que requerirán la aprobación 

del Directorio de Fomento Agroindustrial. Cuando el proyecto 

sea suscrito por varias personas fisicas o morales, §stas po-

·drin prc~entarlo conjuntamente . Esta exoneración ~barc~ri ~3n- • 

tos ejercicios económicos corno sean ncccs:1rjos p:-ir~ nlc~n~~r 

c-1 v:1Jor total de 1:-i rei.nver~ión, sin c¡uc en caJa cjeTcjcio 

económico la exención pueda exced~r.:Í.el cincuenta por ciento 

(50\) de la renta neta del contribuyente . 

Quinta Clase: Ixonerac~ón del Impuesto Sobre la Renta de la 

parte de la renta neta imponible que las personas físicas o 

- . /. 
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.morales inviertan en ·títulos o valores, tales co1:i~ nos, cé­
dulas hipotecnrias· y otros similores que no podr(1n hncerse 
l í ti u id os en 111 en os t1 e c in c o ( S ) a i1 o s , que sen n e 111 i t i J :i s por e m -
presns industriales clns.i ricaclas bajo esta Ley , .Q por institu-
c i o ne s í i n n ne i ero s a pro lrn el o s cu n n do e 1 o b j e to tl e 1 o s fondo:-; 
c?íiJtndcis ·sen financiar dichas emprcsns. Asimismo, los intere­
ses que devenguen ~lichos títulos o vnlorcs est:ir:ín ·cxc¡Ho~: d~l 
I mpuesto ~obre la }lenta, sucesiones y donaciones o impt{estos 
simil,ires que se estableci.ernn en el futuro. Dichos títulos no 
cstnrán sujetos a indisponibiliJa<l , pudiendo ser objet.o Je toda 
c 1 as e <le o pe r.1 c ion q s de 1 Es ta el o , ex ce p to por 1 o in J i cado en 1 a 
Le y :--! o . S S O , d e 1 2 3 cl'e d i c i e m b r e <l e 1 9 6 t\ , y e n 1 a s 1 e y e s e s p e e í -
ficos que rigen el c~m·portamiento de las instituciones emisoras . 

. S'=n:1.:. Clt11se: ri~oneYt'te~ó11 del I111¡;ucoto Gebrc 1e:=-Rt"H--L,·¡,,,.:a. lr1 
~·rg do 1 ·¡ r~-nta 11eta i1 .. poniblc corresp-@1Hl-:he:e+e a J o-s==i.Li::-v-.ó ,; <:'n­

s e e y e n g ;1 da s na ,. 1 ~n v Q r :. i o u e s e s pe , i r i , ·" 1 , s 0cl>\ * 11 w: i,,;~::.-
C1 o s e d e e s r e /\ l· r í e , , l. o . · · ::: . . . 

P A P- Ri\ r O · I .. - En n in g ú n ca s o s e . p e r mi t i r 5. 1 a i m p o r ta c i ó n ex o ne r a J a 

Je rnaqL1inaria , equipos, repuestos, y accesorios, combus~ibles, . . . 
p1·oductos semielaboraJos y terminados , envases y demJs c~mponcn-
tes, cu~ndo éstos se ·produzcan en el país, en conticbd su1·ici.ente 
)' <;.n calidad y prccjo competitivos·, incluyendo en lo. comp~n~ción ' 

<le 'precios todos los derec;:hos de importac:ión clel producto coi:1pcti ­
dor importado . 

PARRAPO II.- Las exoneraciones del Impuesto Sobre la Rent~ estn­

blcci<las en la cuarta, quinta y 88!!'• clases de este Artículo 

serán consideradas independientemente ·entre sí, pudienJo el inver­

sionista beneficiarse de ellas, individualmente o en conjun~o, 
h~sta un cien por ciento (100%) de la renta neta imponible, su -

j e to n los 1 í mi te s i ml i vi el u o 1 e s e s t é1 b 1 e c i t1 os e n e ) Ar t í cu 1 cfii } % 
·de esta . L?Y . 

. PARRA r O I II . - Las ex en c i o ne s t r i bu t ar i as , s e íi J 1 a <la s e n 1 a e u ,ir t n 

clase por c~~cepto de reinversión de utilidades serfin aplicables 
aDqctivos .fi:ios(";\exc.luvendo •terrenof.~. y al .capital Je trobnjo irectorio ue tomen~o . 

que 

el ~~~'J,1Q;:~frn:r·nc~ Agroindustrial-o determine necesario. 

,. 
. / . 
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PARlFO !\'. - Se definen como instituciones finanderas aprob·acas 

1a) Sociedades Financie~as establecidas bajo la Ley ~o.292, del 

30 de junio d~ 1966, y otras instituciones similares autori~odas 

por la Junta Monetaria para emitir valores v títulos del tipo de 

los indicados en este Artículo. 

o 
ARTICULO rt":"-- A los fines del otorgam:i ento de los incent.5,·os con-

t emplados en la presente Ley, las empresas mencionadas en el Ar­

tículo 1 estarán agrupadas ·en tres (~) clasificaciones que se de­

nominarán Clasificación I, Clasificación II y Clasificación III. 

Coriesponderin a cada clasificación los siguientes limites de 

inc¡¡tivo fiscal correspondiente a las denominaciones del A~tícü-

lo ✓W-de esta Ley. · 

a) CLASIFJCACION I : 

Primera Clase: Exoneración hasta un c:ien por ciento (100';,) cie 

la renta neta imponible. 

Segunda Clase: Exoneración nasta un cien por ciento (lOC'~) Ce 

los impuestos a pagar. 
/ 

Tercera Clase: Exoneración hasta un cien por ciento (100';,) ce 

los iJjlpuest-os a pagar. 

Cuarta Clase: Reinversión exenta hasta un cien por cien~o (lG G~~ 

de la renta neta imponible del contribuyente . 

Quinta Clase: R~inver~ión exenta hasta un veinte por ciento 

(20\) de la r~nta neta imponible del contribuyente. 

Sex-:a CJ a.f:º · Rein,ceI.s .. ió1,,, i1AJ11ta has:trF7J::rJ: sesenra pe, ciGH-to 

J.6 o ':: ) a 6r 1 os 4l 3 ·~ i d g n d o s ~ o .. s f\ r; e. d e " l' e Y e 1 e; g ¡::¡. r ~ b,, )' ,, n r e , 

, . 

. / . 
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b) CLASJFICACJO?\ l 1 : 

Primera Clase: Exoneración hast.a un ochenta por ciento ( 8 O~) 

de la renta neta imponible . 

. Segunda Clase: Exoneración has ta un sesenta por ciento (60°0) 

de los• impuestos a pagar. 

Tercera Clase: Exoneración hast.a un ochenta por ciento ( 8 O~) 

de los impuestos a pagar. 

Cuarta Clase: Reinversión exenta "hasta un setenticinco por 

ciento (75\) de la renta -neta imponible del contribuyente . 

Quinta Clase; Reinversión exenta hasta un quince por ciento 

(15~) de la renta neta imponible del contribuyente. 

~e: CJas.e· Be~ersión eyenta has:t;. UJ:1 c1.1:.rcnticinco por ci0-ri-

~ (~) 00 ] es si"i sen do¡ devengados P'-• r.1 cont:ri'ln13•enr e.. 

c) CLASIFICACION lII: 

Primera Clase: Exoneración hast ·a un cincuenta por ciento (5O'r'1 

de la renta imponibie . 

Segunda Clase: Exoneración hasta un cuarenta por ciento ( 4 O~) 

de los impuestos ;¡ pagar . 

Tercera Clase : Exoneración hasta un sesenta por cient:o ( 6 0'1/-) 

de los impuestos a pagar_ . 

- / . 

..... 
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t11arta Clase: Re inversión exenta h~sta un cincuenta por ciento 

(SQ~ ) de la renta neta imponibl e del contrihuyente. 

~uinta Clase: Reinversión exen ta hasta un diez por ciento (lO'}~ } 

de l a r enta neta imponibl e del contribuyent e . 

Art. 1 2. - La clasificación de l as empresas ser5 concedida de acuerdo 

con los criteri os de clasificación Agroindustrial se~a l ados en l os ar­

ticules 5 , 6 , 7 , 8 , 9 y 10 de l a siguiente forma: 

a ) - CL.~.srFIC.-\CICN I 

j_ Todas l as agroindustrias INT"::G~'\D: .s y que , c.1dicionnl 

men te pertenezcan a la Subcatcgoria " C " . 

i i Todas las agroindustr ias I ~nEG~?\D,\S y q ue , 2dicionalmente 

pertenezcan a la SubcDtegoria " B", con l a excepción de l as 

que , curn?liendo estos requisitos estén l oca l iza<las en la 

Zona Ho.3. 

i ii ) Las ;:igroindustri as NO HlT~ GI{AD.~.s, que pertenezcan a la 

.Subcategoria· " C" y q ue , además , estén localizadas en l a 

Zona No . l. 

b )- CLAS IFICACION I I I : 

Todas las agroindustrias NO I ~ T~G~~DAS y que , adiciona l 

mente pertenezcan a las Subcategorias "A " o "B". 

c )- CLASIFIC ~CION I I 

Todas l as agroindustrias que cumplan con l as dos ( 2} con 

dici ones siguientes: 
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) Cumplan, en conjunto, con todos y cada uno de 1~/ cri­
terios señalados en los Artículos J, S, ó, · 7 J s,f'~cie es­
ta Ley, independientemente de las suhcatego1·ias, / grado 
de integración o zonas, siempre y cuando los valores o 
categorías de cada uno de los criterios, correspondientes 
a la empresa solicitante, estén comprendidos dentro· de 
los rangos ae valores o las subcategorías que seña)e Ja 
Ley, o las r espectivas Resoluciones del Directorio para 
el correspondiente criterio . 

. . 
. ii ) No estén c omprendidas en los acápites a) y b) de este 

Artículo . 

~j3 
ARTJCULO ~- De acuerdo. con la clasificación concedida, las em-

presas o proyectos que se acojan a ~sta Ley, gozarán de los bene­

ficios correspond1entes a ·1os incentivos señalados en la primera, 

segunda y tercera clases :del· Artícu10 1\t por un _período máximo, c:;:,.:;P . 

~ 1 ,., • • a partir .de la fecha de inicio de produc-

ción de la siguiente manera: 

~) Clasificación I Veinte {2.0) .años. 

b) Clasificación II Quince (15) años . 

~asificación III Diez (10) años . 

ARTICULO~ Todas las empresas clasificadas bajo esta Ley go:a­

rán de los incentivos descritos en este Artículo, independiente-

·mente de .~u clasific~c~ón_, pudiendo demostrar su derec}~o a ~xone­

ración mediante certificación expedida por el Directorio de Fomer.­

to Agroindustrial, en la que se consigne el · derecho fundado en 

que el ahorro impositivo está dirccta~cntc ligado a 1~ actividacl 

industrial. 

a) Exención de impuestos para la construcción y operacio­
nes inmobiliarias. 

·b) Exención .de impuestos sobre constitución de socieda­
des comercial~; o aumentos de capital de éstas. 

e) Exe~ci6n_. de impuestos de patentes . 

. / . 

•·- ··· ·~------
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A-.zTICULO 15 .- Las maquinarias , cr1uipos , accesorios, implementos y 

tractores destinados a la producción agropecuaria por pürte de empre-
, , , 

sas c l asificMdas o no bajo esta ley , podran ser depreciados a razon 

de un 20% anual. 

ARTICULO 16. Las inversiones en semillas y en animales reproductores 

por pnrte de toda empresa clasificada o no bajo esta ley, par a la produc­

ción de sus materias primas, será~ deducibl es , como gastos cor rient~de 

l os ingresos, para fines del Impuesto sobre la Renta . Asimi smo , . los pré~ 

t amos otorgados por toda empresa clasifica da o no bajo esta l ey para fi­

nanciar las semillas o la recolección de las materias primas a producir, 

incluyendo los présta~os para semil l as , preparación de tienras , x~Exxxxx 

fertilizantes, yerbicidas, insecticidas y otros agroqulmicos , que no hu­

bieren sido recu9c rados . en el ejercicio f i sc~l en que se han registrado , 

serán considerados gastos del mismo ejercicio para fines de a~licaciÓn 

del Impuesto sobre la Renta . De cobrarse ~sas deudas con posterioridad 

a dicho ejercicio , deberán ser d e c l aradas y registradas como b e neficios 

de l ~qo en que se efectúe el cobro. 

ARTJCULO 17ºLas empresas clasificadas en l as categorías de la pre sente 

ley que importen maquinarias , equipos y accesorios us ados , pod rán gozar. 

de los beneficios que contempla la presente ley , siempre que aq uellos in­

corporen el ra,ximo gra<lo de progreso t¡cnico compatible con l a dimensión 

y otras caracteristicas del mercado y su precio sea el que corresponde 

en los mercados de procedencia , previa verificación del Departamento Téc 

nico Agroindustria l. 

Cl\PITULO II I 

n;;; Ll\ PROT:::ccrc:~ y LOS i:STD!ULOS 

~RTICULO 18 . E l Est~do podrá estimular los proyectos de alto inter és 

nacional con incentivos extraordinar i os , tales cómo: 
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a )- Don a ción de Terrenos; 

b )- Creación de servicios de ayuda industr i a l tales cómo: contratdción 

y entr e n amiento l ~boral; prueba s de l aboratorio; investigación de 

rn~rcados; transporte en genera l; manteni mi ento eléctrico y m~cánico; 

suministros y d i s tribuci0n; 

c)- Asesoramiento técnico y financ i ero en l as etapas de estudio , inversión 

y operación de l a cmpr.esa; 

d )- Subvención total o parcial de l transporte de l e~uipo f abril; 

e) - Construcción de i nfr aest~uctura industrial , especi a l ment e l a r e l a ­

cionada con el su~inistro de ener gía , agua y f acilidades de t r ans­

porta ción; 

f ) - T arifas preferencial es de energí a e léctrica; 

g )- P l azos de r epago y p""rÍod os de gr ~c i a más· alta e i nter eses inás bajos 

dentro de l os progr a~as cred iticios apoya~os por e l Estado . 

Estos incentivos J facilid~des s e rán c an a lizados a través de l os organis­

mos de l Est ado , muy especial mente la Corpor ación de Fomento Indus tri a l. 
~. 

A."!TICl:LO 19. E~Estado Dominicano , 2 través de l as Insti tuciones y Orga­

nisraos que con i dere c onveniente , esta~l ecerá los mecanismos necesarios 

para eeernetcr los requerin i e ntos financieros rel ~cionacos con l a p romoción 

de las empr esas~bicr~as p or est a Ley . 

A~TICULO 20 . 

ARTICULO z-e-..:.- Serán considerados como prioritarios los contratos 
. . 

de li cencia sobre exploraci6n de pntenic, uso de marcas de fábrica, 

arrendamien~o de maquinaria y equipo y provisión de conocimientos 

especializado~, cuyo objeti~o sea facilitar la transferencia de) 
t ecnología a las empresas clasificadas por esta Ley ; consecuent ~ ­

mente, dichos contratos recibirán u n tratamiento preferencial, den ­

tro de lo establecido noY el Título X (dé cimo) de la Ley No . S61, 
. . 

d e l 22 de julio de 1978, y espec~almente en lo que se r~fiere al 

Artículo treinta y· seis (36) de la citad a 1 e g islaci6n. 

. / . 

---·- ------
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AR'l1 ICULO 21.- En todos los préstamos para financiamientos de inver 

siones , tanto destinadas a nuevas empresas como a las existentes , 

las instituciones exigirán la inclusión de un capítulo de PRESTAMO 

DE ORGANIZACION para financiarle al· prestatario planes de organiz_§; 

ción o reorganización, que comprenderán actividades de capacitación 

y especialización del personal de todo nivel de la empresa (cursos, 

seminarios, pasantías , becas) y a la contratación de servicios· de -

consultoría , de investigación o adaptación de tecnologías, ensayos , 

control de calidad, tanto de insumos como de productos , investiga-­

ción de diseño y demás servicios industriales de desarrollo . En to 

dos los casos las instituciones que proporcionen esos servicios serán 

empresas dominicanas .t~:r:~pv¡¡~S-tit; . Quedan excluidas las actividades 

de capacitación en el exterior del país . 

ARTICULO 22 . - No se podrán aplicar controles de precios cuando el pr2 

dueto elaborado por las emp resas clasificadas de acuerdo a la prese~ 
te Ley sea producido por más de tres (3) empresas establecidas en el 

país , en las que ninguna de las otras empresas o de sus socios posea 

directa o indirectamente más del cinco por ciento (5%) de los dere-­

chos de propiedad y que ninguna de ellas, por separado , abastezca más 

del treinta y cinco por ciento (35%) a l consumo nacional . 

ARTICULO 23 .- Cunado no se cumplan las condiciones del Artículo 22 

y el bien producido por la empresa clasificada pueda.= .estar sometido 

a control de preeios se deb erá guardar proporcionalidad con el costo 

de producción , permitiendo la obtención de adecuada rentabilidad so 

bre el capital invertido . Dentro de estas previsiones , el Directo­

rio de Fomento Agroindustrial podrá fijar los precios máximos de ven 

ta al consumidor de los productos elaborados . 

CAPITULO IV 

DE LOS MECANISMOS INS'l'ITUCIONALES 

AR'l'ICULO 24.- Para la aplicación de la presente Ley, se crea un Di 

rectorio de Fomento Agroindustrial , que estará integrado de la si.guíe]:! 

te manera : 

. 1 
1 

' 1 
--r--: 
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dirá . 

r 
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de Estado de Industria y Comercio, quien lo presi_ 

b. Secretario de Estado de Agricultura, Vice- Presidente . 
c . Secretario •récnico de la. Presidencia, Miembro . 

d _, ;a.-a.-e- • 1-<--~ µ_ ~ ~ 
Q.,. · Administrador Generar c1eL Bancó ~grí,c.ola, Miembro . ·' ~~ 4 :::2 ~ f"/ ~ ,, ~ 
f.---:;;,un Eepresentante de cada una de las siguiéntes entidades : 
~ 

1. l\.sociación de Industria de la Repúbl ica Dominicana . 
2 . Cámar:a Oficial de Comercio , Agricultura e Industria de( • 

. J'I. • r- , ,--_ - . , . . ·- . o .,; ~ep1lbJ i ca Domi nioana-. ~ ~ 
3 . Consejo Nacionai de Hombres de Empresas , Inc . 
4 . Asociación Dominicana de Hacendados y Agricultores . 
5. As~ción------cte Comerc1:-antes e "'H;)dustria±es da 'Santia~de 

~ ~ tt!..e ~ ,? -~d-., ~, . tJ ¡,_, 
:Gb-s- ~cr-3,..l~da_. "1-,,f- JL ?~ ~ ~;J--r; µ ~~ 

PARRAFO 

6 . Asociación de Fabricantes de conservas del Agr~ ::i:;;pc . ~ 
-i- ~ -=2~ .e~ , L.e-~& ~ I .- Los funcionarios oficiales miemoróp,. del Directorio de Fornen 

to Agroindustrial , tendrán como suplentes a sus sustitutos legales en 
l as instituciones y organi~m?s que representan. 

PARRAFO II.- El Directorio celebrará sus sesiones por lo menos cada -­
cuarenta y cinco días (45), previa convocatoria del Presidente o su sus 
tituto . Habrá quórum en la sesión cuando en la misma estén presentes 
por lo menos cinco (5) de sus miembros . 

v A- L1 d. I+ S 
PARRAF~ III . - Las decisiones del Directorio serán ~aiga-s con el voto 
favorable de la mitad más uno de sus miembros presentes . En caso de em 

pate, decidirá el voto del Presidente o~s~u:=..._~s~u~s~t=i~t~i~2t-o~------------d'" .-
' ?ARTICULO 25. - Las prin~ipales funciones del Directorio de Fomento Agro-

Industrial serán las siguientes: 

a) Establecer la política nacional de Agro-industrialización de 
la producción nacional. 

b ) Asesorar a l Pbder Ejecutivo en los asuntos bajo su competen 
c i a , recomendando las medidas legislativas y ejecutivas nece 
sarias para cumplir cabalmente los objetivos de política e!}.­
blecidos . 

c) Eval uar y decidir sobre criterios y solicitu~es de clasific~ 
ción , reinversión, capacidad instalada , protección interna y 
externa, violaciones y sanciones, y cualesquiera otros asun­
tos que l es consigne esta LEy . 
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ARTICULO 26 .- Las decisiones de criterios , clasif icación y beneficios, 
reinversión y protecció~ acogidas favorablemente por el Directorio se­
rán objeto de Resol ución , las cuales deberán contener un resultado de 
las características técnicas y económicas que fund~nentan la decisión, 
y procederán a ser remitidas a las Secretarí as de Estado de Agricultu­
ra y a la de Industria y Comercio ,· para los fines correspondientes . 

PARRAFO UNICO. - úas certificaciones correspondientes a l as Resoluciones 
del Directorio, serán suscritas por el Presidente del Directorio de Fo­
mento Agroindustrial o por el sustituto de éste, y por el Secreaari~Ej~ v­

cutivo del Departamento Técnico Agroindustrial, 0J e l sustituto de éste . 

ARTICULO 27 .- Se crea asimismo , un Departamento Técnico Agroindustrial 
adscrito al Directorio de Fonrento Agroind~strial, que evaluará l as so­
licitudes de anpresas y proyectos sujetos de clasificación bajo la prese~ 
te Ley. Este Departamento estará integrado por el personal técnico y 
administrativo necesario debidamente calificado, y estará dirigido por 
un secretario Ejecutivo , quien será designado, al igual que el personal 
técnico y administrativo, por el Poder Ejecutivo , previ a selección y reco 
mendación del Directorio de Fomento Agroindustrial. 

ARTICULO 28 . - El mencionado Departamento tendrá como principales funci­

nes las siguientes : 

a) Coordinar y dirigir la ejecución de la política de indus­
trialización de los recursos nacionales. 

b) Establece~ las prioridades de los proyectos Agroindustri­
les que deben implementarse . 

C) Coordinar con organismos nacionales, el diseño, formula­
ción y evaluación de la política nacional de Agroindustrialización de ~ V 

recursos nacionales . 
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d) Preparar la Agenda de Convocatoria para cada sesión y en­

vio de la misma a cada miembro del Directorio. 

e) Preparar las Actas de cada sesión, las que luego de aproba­

d.as y firmad~s por los asistentes, serán inscritas en un Li­

bro de Actas, el cual quedará bajo la custodia y _guarda del 

~ec;r:e tar;i.~o"_ E~ ecu tivo, 

f). Superv:i;,sa.r pe;x:-t,6dica.mente .los proyectos aprobados, para que 

cumplan a cabalidad con los criterios, bajo los cuales se 

les conce dió una Clasificación determinada, establecidos en 

·es ta Ley. 

g) El Secretario Ejecutivo del.Departamento Técnico Agroin~ ( 

dustrial, actuará corno Secretaria del Directorio de Fomento 

Agroindustrial con voz .pero sin voto. 

ARTICULO "t. ~fEl De~artamen to Técnico:··~~roindus t;Íal, contará con 

el apoyo de las unidades .de_ organización ubicadas en los organis-
·------

mos vinculados al sector, en esp~cial del Departa.mento Agroindus-

trial de la Secretaria de Estado·· de Agricultura. 

CAPITULO V· 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CLASIFICACION 

. . ,3ó. 
ARTICULO~- Toda persona juridtca, física o moral, que desee 

acogerse a los beneficios de esta Ley, presentará su solicitud de 

clasificación al Departamento Técnico Agroindustrial, cumpliendo 

con los requisitos de información . que es time necesarios dicho or 

ganismo para fines de análisis, así como cualquier estudio de lu­

gar. 
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ARTICULO•- Cuando el Departamento Técnico Agroindustrial lo 
10 

requiera, las informaciones indicadas en el Artículo~ denerán 

ser presentadas en el formulario que al efecto prepare y suminis­

tre el Departamento Técnic'O Agroindustrial a los interesados. El 

Departamento está obligado a suminisq:-ar a los inversionistas las 

mayores facilidades para _que puedan cumpl·i:r con los requisitos 

exigidos. 

·3,~ 

AR;'ICULO t . - La. solicitud de clasificación conlleva la obligación 

por parte del solicitante de cumplir ~on todos los requisitos que 

esta Ley establece a cargo d~ las empresas favorecidas con los be­

neficios señalados en el Capítulo II, de los -cuales solamente po­

drán disfrutar las empresas que no falten al cumplimiento de dichas 

condiciones. 

ARTICULO l~3
Las solicitudes deberán ser registradas por el Depar­

tamento Técnico Agroindustrial. Una copia de la solicitud sellada 

será entregada al peticionario corno constancia de la recepción de 

. ésta. 

ARTICULO éna vez registrada la solicitud de clasificación 

por el Departamento Técnico Agroindustrial, dicho organismo, a 

expensas del interesado, ordenará la publicación de un resumen 
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de la misma, por dos veces consecutivas, en dos de los diarios de 
mayor circulación de la República. Esta publicación se hará dentro 
de los cinco (5) días siguientes al registro de la solicitudº El -
resumen contendrá por lo menos el nombre de la persona o razón so-­
cial solicitante, nacionalidad, valor de la inversión, la clasific~ 
ción industri al solicitada, el ó los productos que fabrica o se prQ 
pone fabricar y los artículos a importar exonerados de impuestos. 

ARTICULO 35.- Las person?s que tuvieren alguna objeción que hacer 
a l a clasificación solicitada y, con ello , al otorgamiento de los -. . 
beneficios que ésta conlleva, deberán presentar sus objeciones al -
Departamento Técnico Agroindustrial, por exposición escrita entregª 
da personalmente, remitida por correo certificado o notificada por 
acto de alguacil, dentro de los cµince (15) días siguientes al de la 
Última publicación. 

ARTICULO 36. - El Departamento Técnico Agroindustrial podrá pedir 
mediante los medios que crea conveniente los documentos , informaciQ 
nes o datos que estime pertinentes . Para el cumplimiento de estos 
requisitos se fija un plazo~ de quince (15) días. 

ARTICULO 37.- El Departamento Técnico Agroindustrial desestimará 
las oposiciones que no se funden en datos concretos sobre la lega-­
lidad e improcedencia de la clasificación solicitada y tendrá que -
decidir en un período de quince (15) días, como máximo 

PARRAFO UNICO.- Las decisiones u objeciones aprobadas o nó por el 
Departamento Técnico Agroindustrial podrán ser recurridas ante el -
Directorio de Fomento Agroindustrial, por conducto de su Presidente, 
dentro de un plazo de quince (15) días, contados a partir de la no­
tificación a las partes interesadas de la decisión objeto de recurso. 
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' 
ARTlCULC 38. - Transcurrido el plazo señalado en el Artículo ~7 

si no se hubie r e presentado oposición, o si presentada ésta hu ­

biere sido desestirr.áda de conformidad al Art ícu10· anterior, e·1 

Depar!a~e~to Técnico Agroindust r ial pasará al estudio de la soli ­

citud y a la PVRluación del p r oye c to objeto de ésta. 

ARTJCULO 39 .- Dentro de los treint.a (30)_ <lías siguientes a la 

fecha ce inicio del estudio de la solicizud . el D~partame~tc Téc ­

nico Arroindustrial someterá a la consideración del Directorio de 

Fomento A~roin<lustrial . un informe con sus consideraciones . inclu­

yendo entre otras cosas: 

a) Solvencia morai y económica de~ so:icitar.te . 

· b) Un resumen de los factores técn5c~s-económicos y sociales 
oue han servido de base uara l~s recomenda~iones c~nciona ­
¿as de conformidad al estudio. a~ilisis v.evaluación del 
nrovecto. 

c) Los incentivos a los cuales nueóe asuirar la ernnresa . indi­
cándose si ha habido ooosición cie terceros y la decisión 

.torr.ada sobre la misma . 

d) Las condiciones financieras . act~inistrativas v técnicas oue 
deberán ~er cumplidas nor la fir~a solicitante . 

ARTICULO uo .~ El plazo de treinta (30) días . a aue se refiere e~ 

Artículo ant.er~or podrá ser ororrocado hasta ~re1nta (3G) días ~ás 

por el Di rec torio de Fornen to A2roi::1cus t T:i al . a sol ici tu¿ ce 1· De -
j<}t;,C,..,,,~v-,O 

partamel}tO Técnico A~ roi~.=-estrial cuanac la naturale::a y ;::acnit..:.: 

del proyec - 0 así lo requiera . 

ARTJCULO 41 .- El Dirictorio de Fomento Agroindustr5al , to~ando e~ 

consideración la evaluación técnico-ecorórnica del ~;-oyectc in¿ui­

trial correspond~enter . dentro de los quince (15) días.de haber ~e ­

cibido la misma, y l uego de comprobar, ~egún su mejor c r iterio, si 
1 - -

. / . 
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la empresa cumple con los requisitos contemplados en la presente Ley, procederá 

a aprobar o recha:zar , l)ill"'Cial o totabnente , la solicitud . Las solicitudes recha 

za.das deberán ser archivadas en dicho Directorio , comunicando su decisión a -

los interesados. ~ 

ARTICULO 42 . - Las solicitudes de clásificación acogidas favorablemente por el 

Dire~torio serán objeto de una resoluéión que contendrá un resumen de ias ca­

racterísticas técnicas y económicas que hubieren servido de base para su deci­

sión .~Díc~s Resoluciones deberán precisar los incentivos que le corresponden a 

la empresa, productos que fabrica, lista de las materias primas y otros artícu­

los que JX)drá importar con exoneración total o parcial de los gravámenes de im­

portación, así como las de cualquier otra naturaleza que le fueren concedidas, 

plazo en el cual deberá ser terminada la instalación, si se trata de una planta 

nueva , o la transfonnación y ampliación proyectada, si se trata de una Agroindu~ 

tria previamente establecida , plazo para iniciar la producción y las obligaciones 

a que está sujeta la empre~ . ~l Directorio emitirá anualmente las Resoluciones -

que correspondan, luego de comprobar que las empresas respectivas continúan curn­

pliendo los requisitos que hicieron válida su clasif icación, o modificando el al 

e:::: canee de los incentivos a que ésta tienen derecho cuando ocurran cambios en el -

curnplimiento de tales requisitos . 

CAPI'IULO VI 

DE LOS CONTROLES 

ARTICUI.D 43.- La Secretaría de Estado de Finanzas y el Directorio de Fomento -

Agroindustrial, tendrán la responsabilidad de exigir, de común acuerdo, el curn­

plimiento de las obligaciones contraídas por las empresas Agroindustriales que 

se acojan a los beneficios que otorga la presente Ley , conforme a las disposici~ 

nes siguientes: 

•. 1 
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A) En el cump l imiento de estas obligaciones , la Secretarí a de 
Estado de Finanzas se atendrá a las disposiciones de la Ley No. 
4027 , del 14 de enero de 1955, sobre Exoneraci6n de Impuestos , 
Contribuciones o Derechos Fis c ales y Muni c ipales y sus modifi c a ­
ciones y tendrá , además , las s i guientes atri buciones: 

I ) Llevar un registro final , en el cua l se as i enten l as 
Reso l u c iones aprobatorias con indicaci ón de nombre y 
categoría de la empresa , beneficios otor gados y fecha, 
de expiraci6n de las concesiones ; 

I I ) Llevar asimismo ,· un control de las solicitudes de exo­
neraci6n concedidas y verificar que éstas se ajusten 
a las concesiones otorgadas para fines de autor izaci6n 
a la Dirección de Aduanas ; 

I II ) Comprobar peri6dicamente , a través de sus·inspectores , 
el empleq de la materia prima importada con exoneración 
verificando las cantidades conswnidas y los saldos dis­
ponibles . Los informes rendidos por los inspectores de 
berán ser remitidos al Departamento Técnico Agroindus--
trial para los fines correspondientes . · 

I V) Llevar un registro de las maquinarias , accesorios , re­
puestos y equipos importados con exenciones tributarias 
por las empresas· clasificadas a fin de comprobar que 
~ éstos se les ha dado el destino para los cuales fueron 
importados ; 

V ) Comprobar el cumplimiento de los plazos de instalación 
de las plantas industriales y la producci6n efectiva 
conforme a las Resoluciones aprobadas ; 

VI) Obtener toda la informaci6n sobre los beneficios tribu­
tarios concedidos por el Estado a las empresas benefi­
ciadas , a fin.de tener un efectivo control sobre el de­
sarrollo econ6mico de la empres a du rante el plazo de la 
c onc esión , y 

VI I) Levantar las actas correspondientes para constan cia de 
los control es y comprobaciones r eali zadas , copia de las 
cua l es se remit i rán .a l Depart amento Técnico Agroindu s ­
trial , para los fines que fue r en de l ugar . 

El nirectorio de Fomento Agroindustrial , a través del 
, . j Depart amento Técnico ~gr o i ndus trial, tendrá a s u c a ! go l as 

siguientes atrib ucio n es: 

.,..,... ... 
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1) Llevar un registro de las solicitudes presentadas ~ de las 

aprobadas , así como de las rechazadas ; 

II ) Llevar un registro fiel en el cual se asienten las Resolu 

ciones que otorgan e x oneración ; 

III ) Verificar periódicamente el cumplimiento de los criterios, 

características y corrdiciones operacionales con respecto -

a producto, procesamiento y materia prima , así comó cual-­

quier otra que sirvieran de base par a la clasificación de 

la empresa . 

ARTICULO 44 .- Para fines de adjudicación , trámite y comprobación de 

los derechos y exoneraciones que concede .esta Ley , el Directorio 

emitirá certificación de la clasificación concedida contentiva de -

sus características específicas , copia de la cual acompañará toda -

documentación de los organismos recaudadores del Estado cuando se -

haga uso del derecho o exoneración. 

ARTICULO 45.- Los valores, títulos, acciones y otros pasivos simila 

res que disfruten de cualquiera de los incentivos señalados en el-· 

Artículo 10 de esta Ley, deben incluir en el contenido impreso , una 

referencia al número y fecha de la Resolución del Directorio de Fo­

mento Agroindustrial , indicando la clasificación de la empresa . 

ARTICULO 46.- Para fines de comprobación de los requisitos señalados 

en los Artículos 5 , S y 7 de esta Ley , la empresa clasificada deberá 

solicitar de sus sup_lidores de materia prima , la entrega de un certi:_ 

ficado de origen en el cual se especificará que las materias primas 

entregadas cumplen con los requisitos de origen nacional señalados= 

en esta Ley . La falsedad de este certificado, o de la información se 

rá considerado como una violación grave a esta Ley, y será castigada 

con las sanciones máximas de las indicadas en el Artículo 48 . Además , 

las instituciones fiscalizadoras podrán comprobar la vera ·cid l"d._ 

de lo consignado en dicho certificado 
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en lo que se refiere al suplidor; cualquier falsedad por parte 

de este último será considerada como una transgresión al Artículo 

405 del Código Penal y sancionada de acuerdo al mismo . 

CAPITULO IX 

·DE LAS OBLIGACIONES DE Ll.S EMPRESAS BENEFICIADAS 

ARTICULO 47. - Las empresas/ 'irilFustriales que se acojan al benefi­

cio de la presente Ley, además de cumplir con las formalidades 

requeridas por el Código de Comercio , tendrán las siguientes obli­

gaciones: 

a) Deberán llevar un libro registro ·empastado y foliado, para 

el fiel asiento de los artículos exonerados , consignándo­

los conforme se describen en la órden de exoneración , y es­

te libro será accesible a los funcionarios comisionados o 

con autoridad para examinarlos. 

b) Llevarán la contabilidad organizada con registros que permi­

tan la comprobación de inventa~ios , activos fijos y depre­

ciaciones de acuerdo a las leyes y reglamentos que rijan la 

materia, todo a disposición de los oficiales del Impuesto 

Sobre la Renta, Aduanas, Rentas Internas y demás autoridades. 

c) Prestarán en todo momento su colaboración para el mejor cum7 

plimiento de las disposiciones de esta Ley, suministrando los 

datos que les sean requeridos por las autoridades competentes , 

en lo relativo al control de la aplicación de los beneficios 

que les hubieren sido otorga~os . 

PARRAFO UNICO .- E~ el caso de · que bajo una misma razón social se 

procesen líneas diferentes de producción será c ondición indispen-
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sable , para obtener y mantener los incentivos que otorga la presente Ley , 

que l a empresa ilileve un sistema de contabilidad separado donde se refleje 

claramente la fecha de i nicio y los resultados de las operaciones de las 

di ferentes líneas de producci ón .-

CAPTIULO X 

DE 1AS SANCIONES 

ARTICULO 48 . - Toda persona física o moral , im¡::ortadora de efectos , pn:x:lu~ 

tos semielaborados y cualesquiera otros artículos en general , exonerados -

total o parcialmente al arn~ de la presente Ley , que vendiere , arrendare , 

traspasare , negociare , dispusiere o en cualquier fonna diere uso diferente 

a aquel para el cual se hubiere concedido la exoneración, será castigada -

con pena no menor de seis meses de prisión ni mayor de dos años o al pago 

de una multa igual al doble de los derechos o impuestos dejados de pagar , 

o a ambas penas a la vez, así corno a la confiscación de los efectos de que 

se trate . Asimisrro , serán res¡::onsables del pago de los derechos e impuestos 

corres¡::ondiéntes , sin perjuicio de cualesquiera otras persecuci ones judici~ 

les que sean de lugar . :::n caso de condena a una pena privativa de la libertad 

cuando se trate de personas morales , ésta se aplicará a la persona que osten­

te la representación de la compañía , ya sea Director , Gerente o Administrador 

PARRAFO I . - las personas o empresas que sean condenadas como cómplices de la 

infracción sancionada en este Artículo, serán solidariamente res¡::onsables de 

las penas pecuniarias establecidas en el misrro.-

PARRAFO II .- cuando los hechos señalados en el presente Artícul9 

.,.... .., 
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r.ayan sido @ometidos en complic:idac con funcioj)arios de la ;_cimi­

nistración Pública, éstos se;án sancionacios con la cestitución, . 
sin perjuicio de las dernis sanciones que indica esta Ley, y de 

cualquier cµra aisposición leg~l . 
r 1 ') 

A~TICCLO . 4g;_El Directorio de F~mento Agroindustrial, q~e¿a 1n­

ves•tido de los poderes necesários para suspender ter:ipo,a'.i.::¡er.-::e )os 

beneficios acordados, ~n cualesquiera ae· -1os casos-.c.o.T.\probaaos de 

violación a las disposiciones preYista,s en la p;eser:te Ley, o ct.:an-

· ao se estable~ca que a las materias primas o bien~.xoneracios se 

les haya dado un ~estino diferent~ a los fines para los cuales se 

_o-:orgó Ja exoneración, ~ cuandc se compruebe que no se ha cur.ipl::ido 

con los requisitos necesarios p6r~ que se le concedé la exone;ación 

total o; :ial del Impuesto So~Tf Ja Renta . 

ARTICULO S.O.-Cu,rnoo· J as causas , ue JnotiYasen Ja s-..i::"'ens:ió:-, t e:JDC'-
. et - . 

ral ·ce los beneficies ·acordados o las ~ustrias, e juicio del D::-

rectorio de Fomento ~ _industrial no hubieren sido ~orre~i¿as en 
. . 

el término de sesenta (óO) días a pcrtir de la notii::=aci é ~ a ia 

empresa de la suspensión, este oy;anismo dero,ari le Reso2~ci6~ que 

concede las exoneraciones o der8chos. 

PARRAFO UNICO.- Las suspensiones de beneíicios a que se nace refe­

rencia en los artículos anteriores son independientes de cualquier 

sanción aplicables . 

CAPITULO XII 

DISPOSICIONES GE~ERALES 

.' 

ARTICULO 51 . ~ Se considerará como fecha ce inicio de la pYoducción 

aquella en que la empres~rrndustrial comience a entregar St.: procuc-

. 6 1
e n el mer c~dG Nac .ÍGf¡la.], d , . . . 

c1 n para la venta o expo~~a~1on,·u~1¿1_2n o un ~Jn1mo ae ve1n~e 

por cien~o (20\) df la capacicad instalada óe la planta . 

. /. 
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ARTICULO 52 .- F.l Directorio podrá autoriZélr que las empr esas benefi ciadas 

¡:orlas disposiciones de esta Ley traspasen su concesión , después de que 

su industria esté f~ionando , a cualquier otra persona o empresa , previ o 
informe del Departamf>nto Técnico Agroindustrial . Además , previo estudio -
de los cambios proyectqdos , p:x:J.rá opinar sobre el mantenimiento , ~forma 
o pérdida de la clasificación y sus beneficios inherentes . 

ARTICULO 53 . - En las definiciones , descripciones y conceptos de esta Ley 
que conlleven interpretaciones comerci<:11es o contables , se aplicarán , -:-ia­

ra su interpretación, los principios de contabilidad generalmente acepta­
dos y las practicas comerciales establecidas . :Sl Directorio podrá , media:!:!_ 
te Resolución , oficializa~ estos conceptos para una mejor interpretación 
y aplicación de la Ley . 

ARTICULO 54 .- Los fondos necesarios para cubrir los gastos que. ecnere el 
funcionamiento del Departamento Técnico Agroindustrial creado en virtud -
de la presente Ley , se consignarán en la Ley de Gastos Públicos , ex¡ el~ 
pítulo corres¡:ondiente a la Secretaría de Estado de Industria y Comerci o . 

u - 5$ - ~~ ~ ~ 
(:z ~/ .d /~ ~ 
~ -~~ ·;,,y~ 

V-~ 
~-, 
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, ~~· PROYECTO DE LEY 

' FOMENTO INCENTIVO Y PROTECC ON AGROINDUSTRIAL 

REPUBLICA DOI .. INICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN ~0].::BRE DE LA REPUBLICA 

(V 

CON5IDERANDO: que en el País se ha~imprescindible una legislación que 

incentive y regule la agroindustria como una forma de aumentar las ig 

versiones de capital en el sector rural; un mejor manejo y ad1:1inistr~ 

ci6n de las fincas agrícolas y ganaderas; una 6ptima utilización de -

la tierra, del agua, del capital y de la mano de obra campesina; una 

adecuada org~nización social; el aumento y diversificación de la pro­

ducción agrícola y ganadera ne1iante el incremento de la productividad 

y el consumo y la zonif~_cación d:? crianzas y cultivos; la producción de 

alimentos en cantidades y variedades adecuadas a las necesidades y po­

sibilidades del consumo nacional y la exportación; el abastecimiento 

de materia~primas de naturaleza agrícola y ganadera en función de los -

requerimientos del sector industrial del país f y, en fin , el estable­

cimiento de industrias , almacenes y frigoríficos en el área rural, pa­

ra la conservaci6n , beneficio y trans:ormación de los productos agrí­

colas y ganaderos; 

CONSIDERANDO : que por los objetivos de la Ley 532 de Promoción A~Tíc2 

la y Ganadera , así como losde la Ley 292 sobre Sociedades Financieras , 

se procura que se aliente la agricultura industrial y comercial Jara 

que gradualmente sustituyan l a agricult°lfra tradic:bnal de subsistencia 

y así contribuir, real y efectivamente , a \elevar el nivel de vida del 

campesino dominicano ; 

CONSIDERAl'IDO: que, l a legislación parael sector industrial persiguió 

promover su desarrollo como fuente - entre otras - de empleo creciente, 

ingreso adecuado parael trabajador , diversificación de la base econó­

mica nacional, economía de divisas , etc .; pero que limitado por el es­

treJ'o mercado interno, el sector no ha podido contribuir a reducir su­

ficientemente las tasas de deserrpleo y subempleo; y no ha podido con­

tribuir a la promoción agropecuaria por su escaso grado de interdepeg 

dencia ; 
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CONSIDERANDO : que ni la industria ni la agricultura pueden avanzar 

sin el desarrollo simultáneo interdependiente de ambos ~ctores , d~ 

do que el crecimiento de la producci6n agrícola es el factor deteE 
-...,.... 

minante del ritmo a que puede proseguir la industrialización; y que , 

a su vez , un apoyo indm strial insuficiente constituye un importante 

limitante al desarrollo de la productividad de la agricultura ; 

COlSIDERANDO: que se hace imperioso regular el crecimiento y desa­
r r ollo de ambos sectores paralelamente , mediante f6rmulas que a~egu 

rE... la indisolubilidad agraria e industrial , y que ésta se realice 

permitiendo la creación de un sector altamente dinámico que acelere 

una mayar producción de riqueza y su más equitativa distribución, -

mediante la participación del productor primario en los beneficios 

que la industrialización y la comercialización de sus productos re­

sultantes aportan ; que a su vez signipique un medio eficaz para re­

ducir la concentración humana en las ciudades; 

CONSIDERANDO : que un mee nismo de esta naturaleza es el único que 

puede proporcionar al agricultor dominicano , la oportunidad de pa­

sar de su tradicional condición de obrero a la de empresario ; ha­

ciendo el aporte en. naturaleza de sus predios a la integración de 

los complejos agroindustriales ; 

COlSIDERANDO: que el fomento de la agroindustria ha permitido alcag 

zar adecuados niveles de desarrollo en donde se ha establecido ; 

CONSIDERANDO : que se hace necesario un re ordenamiento del proceso 

productivo y de sus incentivos y _protecciones con una mayor preci ­

sión , para al canzar con mayor celeridad los objetivos económicos y 

sociales claramente postulados por las corrientes polí ticas contem 

poráneas ; 

,i 
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CONSIDERANDO : que en el Paí s se ha imprescindible una legislación QUe 

incentive y regule la agro1ndustria como una forma de aumentar las in 

versiones de capital en el sector rural; un mejor manejo y adr.ünistr_§; 

c i6n de las fincas agrícolas y ganaderas ; una óptima utilizació~ de -. . 
l a tierra , del agua , del capital y de la mano de obra campesina ; una 

adecuada oreanizaci6n social ; el aumento y diversificación_de la pr o­

ducción agrícola y ganadera mediante el incremento de la productividad 

y el consumo y la zonificaci6nce crianzas y cultivos ; la producci6n de 

a l imentos en cantidades y variedQdes adecuadas a las necesidades y po­
sibilidades del consu.rno nacional y la exportación ; el abastecimiento 

d_e materiasprimas de naturaleza agrícola y ganadera en :fu..YJ.ción de los ...:. 

r equerimientos del sector intu.strial del país ~ y , en fin , el estable ­

cimiento de industrias , almacenes y frigoríficos en el área rural, pa­

r a la conservación , beneficio y transformaci6n de los productos agrí­

colas y ganaderos ; 

CONSIDERAHDO : que por l os objetivos de la Ley 532 de Promoción .Agrí c.2, 

l a y Ganadera , as í como losde la Ley 292 sobre Sociedades Financieras , 

s e procuia que se a l iente la agricultura industrial y comercial P3-ra 

que gradualmente sustituya:h l a agricult-s;;~ tra dic:bnal de subsistencia 
1 

y así contribuir , real y efectivamente , a el evar el nivel de vida del 

campesino dominicano ; 

CONSIDERANDO : que , la legislación parael sector industrial persiguió 

pr omover su desarrollo come fuente - entre otras - de empl eo creciente , 

ingreso adecuado parael· trabajador , diversificación ·de la base econó­

mica nacional , economia de divisas , etc . ; pero que limitado por el es ­

t r ec~ merco.do interno , el sector no ha podido contribuir a reducir su­

fi cientemente las tasas de desempleo y sub~mpleo ; y no ha podido con­

t r ibuir a la promoción agropecuaria por su escaso grado · de interdepe~ 

dencia; , , .-ZL.--6'---C ! 
-~~~47~1~~7~ 
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CONSIDERANDO : que ni la industria ni la agricultura pueden avanzar 

sin el desarrollo simultáneo interdependiente de ambos ~ctores , da 

do que el crecimiento de la producci6n agrícola es el factor deteE 

minante del ritmo a que puede proseguir la industrializaci6n; y que , 

a su "\ez , un apoyo indw. strial insuficiente constituye. un importante 

limitante al desarrollo de la productividad de la agricultura ; 

CONSIDERANDO : que se hace imperioso regular el crecimiento y d esa­
rrollo de ambos sectores paralelamente , mediante f6rmulas que ase~A 

ren la indisolubil_idad agraria e industrial , y que ésta se realice 

permitiendo la creaci6n de un sector alt~~e~te dinámico que acelere 

una mayar producci6n de riqueza y su más equitativa distribución , -

mediante la participación del productor primario en los beneficios 

que la industrial~zaci6n y la comercialización de sus productos re ­

sultan tes aportan·; ~ue a su vez signifique un medio eficaz para re­

ducir la concentración humana en las ciudades ; 

CONSIDERANDO : que un mec ::·nismo de esta naturaleza es el único que 

puede proporcionar al agricultor dominicano , la oportunidad de pa­

sar de su tradicional condición de obrero a la de empresario ; ha­

ciendo el aporte en naturaleza de sus predios a la integración de 

l os compl ejos agroindustriales ; 

CONSIDERANDO : que el fomento de la agroindustria ha permitido alea n 

zar adecuados niveles de desarrollo en donde se ha establecido ; 

CONSIDERANDO : que se hace necesario un reordenamicnto del proces o 

productivo y de sus incentivos y protecciones con uriz mayor preci ­

sión , para alcanzar con mayor celerid~d los objetivos econ6micos y 

sociales claramente postulados por las corrientes políticá s contero 

poráneas ; 

.... 
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~~Y?if é'~ IN o //$Tl'Z/4l'S:. 

a) gracia sobre el capital e intereses de préstamos para sus programas 

de pre-inversión y de inversiones de instalaciones ; 

b) exoneración de un 95% a Subcategoría "A", un 80% a Subcategoría "Bm 

y un 65% a Subcategoría "C" , de todos los derechos e impuestos de -

importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel , los 

impuestos unificados y los de conslDT!o interno, que incidan sobre -

aquellas materias primas, productos semielaborados o materiales que , 

en todos sus casos en condición o en proceso de elaboración del pro­

ducto , envase~ o materiales de empaque . 

c) exoneración de un 95% a Subcategorías "A", "B" y "C" , de todos los -

derechos e impuestos de importación sobre maquinaria y equipos ind~ 

triales inclusive respuestos y ac~esorios que se importen en perfec­

to estado dé funcionamiento y que sean exclusivamente para formar -

parte de la unidad agroindustrial correspondiente . 

d) exoneración de un 95% a Subcategorías "A", "B" y "C", de los derechos 

e impuestos de importación y demás gravámenes conexos , incluido el -

arancel, l os impuestos rmificados y los de consumo interno , que inci-

dan sobre combustibles y lubricantes usados estrictamente para el pro 

ceso agroindustrial , excluida la gasolina . ... 
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HA DAOO LA SIGUIENTE LEY: / . ~ 
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Artículo lo . - A los fines del otorgamiento de los beneficios y concesiones que esta Ley 

acuerda; todas 1 s actividades agroindustriales quedan clasificadas en dos categorías~ 

que se denominan y~inen a continuaci6n, qued~do excluidas la producci6n de : azúcar 

crudo , mieles finales , furfural , alcoholes comunes , bebidas alcóholicas , cigarros, cig~ 

rrillos , derivados del café y del cacao con escaso grado de elaboraci6n, tales como ca­

fé tostado y molido, torta y manteca de cacao . Igualmente los molinos de arroz y la fa­

bricaci6n de bebidas gaseosas . 

J~/.-t 7Z 
PRIMERA CATEGORIA- AGROINDUSTRIAS INTEGRADAS 

~~stará comprendida en esta categoria toda empresa que 

social produzca materias primas de origen agropecuario o fomente y 

en una misma razón -

financie la produc--

ci6n agropecuaria , las procese industrialmente y comercialice los productos y subprodu~ 

\ 

tos rcsul tantes . ., /. (_ , / " -_ l / /,),. -1 /11 ., • . . ~/J> z.. .. .,l ¿, <..!. a. e "') .. k: J ¿&/j ~ c-~.,#l ..,._(_1..~/ 1 ~'- t) ¿ .. e:. e // ,_,1 L / J L/~ V/ 
c . ~e~ -1- 7 ~ - , - -- / -r --> 

,(} A~)- El Poder Ejecutivo promoverá especialmente la creación de las agroindustrias 

~ integradas en las que participen en su capital y/o administración los pequeños y medianos 

productores agrícolas y/o pecuarios . 1,~ 1 J¡, Jl fl (_ P 

fW"' r / 
~ Articulo€- Las agroindustrias a que se refierre1 Art. lo ., se Clasifican en tres subca j 

tegorías de acuerdo con el porcentaje de materias primas nacionales utilizadas que se se- f 

ñalan y denominan a continuaci6n: 

SUBCATEGORIA A: 

SUBCATEGORIA B: 

SUBCATEGORIA C: 

Industrias que utilizan 85-100% 

de materias primas nacionales 

Industrias que utilizan 65-84% 

de materias primas nacionales 

Industrias que utilizan 50-64% 

de materias primas nacion~les . 
' 

Estos porcen~ajes serán calculados con relaci6n al valor total de las materias primas -

utilizadas , b,; la siguiente forma:7 
sigue . -
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e) exoneración de un 90% a Subcategorías "A", "B" y "C", del Impuesto Sobre la 

Renta establecido por la Ley 5911 de fecha 22 de mayo de 1962 , reformado o 

por cualquier otra Ley que la sustituya; esta exoneración no incluye el im­

puesto que grava a los socios o accionistas por concepto de beneficios o di 

videndos percibidos de la empresa, pero si al reinvertir éstos se capitali­

zan los beneficios y los dividendos son pagados en acciones , éstos quedarán 

excentos del pago del Impuesto Sobre la Renta, atendiéndose a las disposicio 

nes del inciso ñ) del Artículo 29 de la Ley No . 5911 del Impuesto Sobre la -

Renta, de fecha 22 de mayo de 1962, que fue agregado por la Ley No. 152 de -

fecha 20 de febrero de 1964 ( G. O. No . 8837); queda exonerada del pago del 

Impuesto Sobre la Renta la parte de los beneficios netos que las personas fí 

sicas o morales inviertan en títulos o valores emitidos por una agroindustria 

integrada o por las sociedades financieras de empresas que promueven el desa­

rrollo económico reguladas por la Ley 292 del 30 de junio de 1966, cuando los 

fondos vayan destinados al fomento de la agroindustria integrada. 

~ ~\ttíll j i !Mi ·nt - AGROINDUSTRIAS NO INI'EGRADAS '~ 

f!íF~ ~ - \__ 
SlJBCATEGORIA ''A'' 7~~ 
Industrias que utilizan 85- 100% de materias primas de origen nacional. Estas\~ 

empresas recibirán el mismo tratamiento que las jndustrias }ntegradas en la - / ~ 

Subcategoría "A", excepto en cuanto a la exoneración de impuesto de importa- - ; 

ción para materias primas y para combustibl es y lubricantes, la cual será de ~ 
un 90% . 

SUBCATEGORIA "B" Y "C" 

a) exoneración de un 75% a Subcategoría "B" y de un 60% a Subcategoría "C" 

de todos los derechos e impuestos de importación de demás gravámenes co-

nexos , incluido el arancel , los impuestos unificados y los de consumo 

sigue.-
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interno, que lncJdan' sobre las materias pri1oas que 

requi~ran importar para completar su producci6n , as í 

como sobre loa materiales y envases que se requieran , 

s~~mpro yf\ cuando dichos componentes no se produzcan 

en e l país e n cantidades suficientes y a precfos compe­

titivos . Las materias primas a importar a que se r e ­

fiere este Artículo , deberán ser aprobadas por e l 

Comite Ejecutivo de Agroindustrialización a que se 

refiere el Artículo de la presente ley renovables de 

acuerdo con el uso . 

b ) exoneraci6n de un 95% a Subcategorfas "B'' y 11 C", d e 

todos los derechos e impuestos de importación sobre 

la maquinaria y ~quipos industriales inclusive re­

puestos y accesorios que se importen e~ perfecto 

eotado de funcionamiento y que sean gxclusivamente para 

formar parte de la unidad agroindustria l correspon-

c) . exoneración de un 90% a Sub ca tegor fas "8'! y "C", d e 

los derechos e impuestos de importac i ón y d_emás gravá­

menes conexos, incluido e l arance l , los impuestos uni­

ficados y los de consumo interno que incidan sobre los 

combustibles y l ubricantes usados estrictament~ para 

el proceso agroindustr i a l¡ excl uida la gasolina . 

d) exoneración de un 75% a Subcategoría 11 8 11 y de un 50% 

Subcategoría "C", del Impuesto Sobre la Renta estable­

cido por la Ley No . 5911·cte fecha 22 de mayo de 1962 

reforruadat o por c,u'alquiera otra ley que la sustituya ¡ __ 

\ 
\ S/ ... • • 

\ 

.I 
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esta exoneración no incluye el impuesto que grava a los socios o accio 

nistas por concepto de beneficio o dividendos percibidos de la empresa , 

pero si al reinvertir estos se capitalizan los beneficios y l os dividen 

dos son pagados en acciones , estos quedarful exentos del pago del impue~ 

to Sobre la Renta , atendiéndose a las disposiciones del inciso ñ) del -

Artículo 29 de la Ley 5911 del Impuesto Sobre la Renta , de fecha 22 de 

mayo de 1962, que fue agregado por la Ley No . 152 , de fecha 20 de febre 

ro de 1964: 

CAPITULO II 

-j-6 ZONIFICACION PARA LA PRODUCCION AGRO-INDUSTRIAL 

Artículo@- Los antes indicados beneficios ser§n otorgados por distintos años de 

duración, dependiéndo de las zonas en que estén establecidas o se establezcan las 

industrias cl asificada__:]~~ /2--~G,_ dr~/ ~ ~ 
Zona I 20 años 

Zona I I 15 años 

Zona III 10 años 

Zona I: Corresponde a aquellas zonas del paí s con el más bajo nivel relativo de 

desarrollo económico y social. Quedan incluidas en esta categoría las provincias 

de Pedernales , Independencia, La Estrelleta , Dajab6n, Montecristy, Bahoruco, San­

tiago Rodríguez y Sarnaná 

Zona II : corresponde a aquellas regi ones , provincias y rnllll1c1p1os cuyo nivel rel~ 

tivo de desarrollo no les permita ser clasificadas como Járea "EJ .:2o-v4 J 

Zona I II: corresponde a l as zonas del paí s con más alto nivel relativo de de-

sarrollo económico y social . Quedan incl uidas en 

esta categoría el Distrito Nacional y el Ml.Il1.icipio de Santiago . 

sigue .-
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~ 
Artículo 7 - Las maquinarias e impleme 

de la materia pr:iJna de las empres 

necesarias a la producci6n 

refiere la presente Ley, serán de-

preciados a razón del 25% anua1: ..,.-Asimismo, los préstamos otorgados por toda -

empresa clasificada o no bajo esta Ley, para financiar las semillas , siembra o 

recolección de las materias primas a producir, que no hubieren sido recuperados 

en el ejercicio fiscal en que se han producido , serán considerados gastos del 

mismo para los fines de aplicaci6n del Impuesto Sobre la Renta . 

Articulo~L~ inversiones en semill as y en reproductores animales por parte -

de las empresas a que se refiere la presente Ley y para la producci6n de sus ma 

terias serán deducibles totalmente del Impuesto Sobre la Renta . 

t 
Artículo Cuando las empresas clasificadas en las categorías de esta Ley des-

tinen un porcentaje de su producción a l exterior , se les reembolsará el pago de 

los impuestos de acuerdo con las disposiciones de l a Ley No. 180 de fecha 7 de -

septiembre de 1967 . ~ Asimismo la empresa clasificada podrá solicitar al Comité ~ 

Ejecutivo de Agroindustrial ización, la modificaci6n de su clasificación luego de 

comprobar que hayan ocurrido cambios en cualquiera de los índices de su clasifi­

caci6n original o existente que j ustifique una nueva clasificación más favorable . 

Articulo ~~exoneraci ones para fines industriales concedidas con anteriori 
dad a la entrada en vigencia de esta Ley , mantendrán sus respectivos regímenes -

legales ; no obstante , antes de vencerse. éstos o después de su vencimiento y as~ 

l icitud fundada de los interesados el Comité Ejecutivo de Agroindustrialización 

podrá conceder l os beneficios de esta Ley a ·esas industrias , tomando en considera 

ci6n las definiciones y pri oridades del Capítulo I de la presente Ley . 

tº 
Articul caso se permitirá l a fmportaci6n exonerada de maquinaria, 

equipo , repuestos , accesorios , combustibles , lubricantes , materia p~ima, productos 

semielaborados y terminados , envases y demás componentes , cuando éstos se produz ­

can en el país en cantidad suficiente y en calidad y precio competitivo, incluyen­

do en la comparación de precios todos los derechos de importación del producto com 

pet idor importado . 

sigue . -
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ArtícuJ empresas clasificadas en las categorías de la presente Ley im 

porten maquinaria, equipo y accesorios usados , podrán gozar de los beneficios -

que contempla la presente Ley , siempre que aquellos incorporen el máximo grado 

de progreso técnico compatible con la dimensión y otras características del mer 

cado , 1 su precio sea el que corresponde en los mercados de procedencia, previa 

verificación de Comité Ejecutivo de Agroindustrializaci6n . 

/'-Í / f./ 
Artícul Los beneficios de esta Ley no se otorgarán a las siguientes agroin 

dustrias de la Segwida Categoría: 

a) las que requieran facilidades impositivas que no t engan las similares -

ya instaladas o en proceso de instalaci6n; 

b) las que produzcan o utilicen bienes en una etapa inferior de procesamie~ 

to a la de industrias similares existentes ; ~ 

c) las que requiriendo exoneraciones o subsidios hagan una declaración fal -

sa de economia positiva de divisas . . ; ~/ 

~,Cal,JJ{_ t. 

cf;d-. 19 INCENTIVOS EXTRAORDINARIOS 

~ Donaciones de terrenos ; I 

b) Creación de servicios de ayuda industrial tales como contratación y entre 

namiento laboral , pruebas de laboratorio , investigación de mercados , 

transporte en general , mantenimiento eléctrico y mecánico , suministros y 

distribucion . -

c) Asesoramiento técnico y financiero , en las etapas de estudio , inversión -

y operación de la empresa ; 

d) Subvención parcial o total del transporte de equipo fabril . 

e) Construcci ón de infraestructura industrial especialmente l a relacionada 

con el suministro de energía , agua y facilidades de transportación. 

TA--~ .' 

e;~ 
d$ fa"'(A"'..,~ 

~~/ 



~rú'- Toda pe;sona jurídica,
1
física o moral , que desee acogerse a los beneficios de 

esta Ley, ,resentará su solicitud de clasificación al Comité Ejecutivo de Agroin­

dustrialización. 

La solicitud deberá contener , bajo declaración jurada los siguientes datos : 

a) Generales del solicitante y documentación acerca de su solvencia moral y -

económica o informes en relación a la experiencia técnica o comercial en -

la industria que se propone instalar , así como cualquier otro dato que fue 

re solicitado respecto al asunto . 

b) Monto , composición y origen del capital , planes de inversión y capacidad -

máxima de producción proyectada . 

c) Localización de la planta . 

d) Descripción de los productos que se propone fabricar , sus usos y precios -

de venta finales estimados . 

e) Fecha en que se proyecta comenzar y terminar la instalación de la planta e 

e iniciar la manufactura . 

• 

f) Clasificación a la que se desea optar . 

A la solicitud se acompai~ará un estudio que contenga por lo menos la siguien 

te información: 

a) Las condiciones del mercado para l a industria de 

sigue .-

·1 
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que s~ trate , especialmente con re~pecto a la capacidad de pro-

ducción ya instalada , a las importaciones actuales y a los efectos 

· corn.=!;pondientes sobre la balanza de pagos . 

b) Lo ecónómicamente adecuado de la inversión para e l 

tip0 de industr~a y de empresa de que se trate , y l a relación 
1 

~ 
de la densidad del capital . 

,, . 
c) canLidad de trabajadores y Lecnicos con que operará 

ló indusLria , tanto en su comienzo como en plena capacidad de 

producción y el valor total de los sueldos y salarios , acom­

pañado de un desglose de los mismos . 

d) Materias primas , envases , materiales , maquinaria y 

equipo que utilizará de acuerdo a los niveles de producción , in­

dicando en el caso de las extranjeras , su procedencia y las posibili-

·-
da des de sustituirlas por otras de producción nacional y en cuanto 

c:1 lc:1 11,ateria prima nacional , ·su utilización y_la_pr9porción_que 

0Lürda con respecto al volumen y costo total de las materias pri­

inas utilizadas _ 

e) Calidad y clase de las instalaciones, maquinarias y 
q 

~quipo que habrá de utilizarse _ 

f) La capacidad de l a empresa para operar económicamente 

d~svu&s de haber expirado e l plazo durante el cua l se concederán 

g) Estadística sobre la proaucción de industrias sirnila-

res que funcionan en el país a valor de las importaciones cuando 

\ 
se tr~te de productos que no se fabriquen en el país . 
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CAPITIJLO -. 32= 
DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO AGROINDUSTRIAL Y DEL COMITE EJE 

CUTIVO DE AGROINDUSTRIALIZACION 

la Comisión Nacional para el Desarrollo Agroindustrial con el -
objetivo e nonnar y coordinar la política nacional de agroindustrialización, integra 
da y no integrada, y la cornpatibilización de ambas; elaborar proyectos de leyes y de­
cretos necesar ·os al perfeccionamiento del sistema agroindustrial del país. 

Artículo (/;;}(a ~~sifu estar& compuesta por los titulares de: 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio , que la presidirá, 
Secretaría de Estado de Agricultura; 
Secretaría de Estado de Finanzas ; 

Secretariado Técnico de la Presidencia; 
Banco Central de la República Dominicana ; 

y un representante de cada una de las siguientes organizaciones del sec 
tor privado : 

Consejo Nacional de I ibres de Empresas; 
Cámara de Comercio; 

Asociación de Fabricantes de Conserva del Agro ; 
Asociación Dominicana de Hacendados y Agricultores; y 
Federación Dominicana de Cooperativas . 

rii-- (:t 
Artículof/Íi,-:,,,dí Poder Ejecutivo proporcionar& los recursos de presupuesto necesarios 
al funcionamiento de la Comisión. 

1~ 
Artícul Ejecutivo de Agroindus trialización que tendrá como ~ J.<>~ 

metidos el regírnen y aplicación de la presente Ley ; el Comité estará integrado por re-~ 
presentantes de las mismas instituciones que componen la Comisión Nacional para el De­
sarrollo Agroindustrial y funcionará a todos los efectos asistidos por la Oficina Sec­
torial de Programación de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio . 

sigue . -
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Artículo ( DE CARACTER GENERAL).- En todos los préstamos para financia-
miento de inversiones , tanto destinadas a nuevas empres as como a las existen 
tes , las instituciones exigirán la inclusi6n de un capítulo de PRESTAMO DE -
ORGANIZACION para financiarle al prestatario planes de organizaci6n o reorga 
nizaci6n, que comprenderán actividades de capacitaci6n y especialización del 
personal de todo nivel de la empresa ( cursos, seminarios , pasantías , becas) 
y a la contratación de servicios de consultoría, de investigaci6n o adapta-­
ci6n de tecnologías , ensayos , control de calidad, tanto de insumo como de 
productos , investigaci6n de diseño y demás servicios industriales de desarro 
llo . En todos los casos las instituciones que proporcionen esos servicios s~ 
rán empresas dominicanas incorporadas . Quedan excluidas l as actividades de -
capacitación en_~ exterior el país . 

Articulo ~2:2e:Ejecutivo reglamentar~ las disposiciones de l a presen­
te Ley, en el término de 90 días después de su promulgación. 
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SENADO DE LA REP UBL IC A DOMINICA N A 

Del 

Al 

Asunto 

Anexo 

1 

r h o 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán , DoNo, 
12 de septi embre de 1979.-

Presidente del Senado º 

Señor 
Felipe Segundo Parra Pagán, 
Presidente de la Comisión Permanente de 
Industria y Comercioº 

: Envio del Proyecto de Ley sobre Fomento , 
Incentivo y Protecci6n Agroindustrialo 

: El referido proyecto de ley presentado 
por el Senador Víctor G6mez Berg~s , en 
sesi6n del dia 11 del corriente mes . 

BE cort~smente , para los fines 

Atentamente , 

"'JUAN 
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PRESIDENCIA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 
18 de septiembre de 1979.-

: Presidente del Senado . ­

Señor 
Felipe Segundo Farra Pagán , 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Industria y Comercio . 

Envío del l 'royecto de Ley de Fromoci6n 
a la Agroindustria y a la Transformaci6n 
de los Recursos Nacionales . 

El referido Proyecto de Ley, procede del 
Poder bjecutivo y fue presentado en sesión 
de esta misma fecha . 

REMITIDO cortésmente , para los fines regl~ 
mentarios correspondientes . 

Atentamente , 

me . 



DEL 

AL 

ASUNTO 

IIBXO 

Santo Domingo de Guzm~n, D.N., 
18 de septiembre de 19?9.-

: Presidente del Senado.­

: Señor 
Felipe Begund.o Parra Pagán, 
Presidente de la Comisi6n Permanente 
de Industria y Comercio. 

: Envio del Proyecto de Ley de Promoci6n 
a la Agroindustria y a la ~ransformación 
de loa Recursos Nacionales. 

: El referido Proyecto de Ley, procede del 
Poder hjecutivo y fue presentado en nesi6n 
de esta misma fecha. 

REMITIDO cort6smento, para los í1nes regl§_ 
m~ntarios correspondientes. 

Atentamente, 

me. 

.. ER.lU,TA P.l!."'REZ , 
dente.-
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

SUGERENCIAS DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY DE -
FOMENTO INCENTIVO Y PRODUCCION AGROINDUSTRIAL.-

ARTICULO 1.- En la quinta línea después de mate­
ria prima, agregar: Agropecuaria de Producción Nacional. 

ARTICULO 2 . - Poner como Párrafo 1 lo siguiente: 
Las actividades de producción excluidas en este artículo 
podrán clasificar y recibir los beneficios y concesiones 
que esta ley acuerda, en los casos de que el aumento de -
producción o de nueva producción sean destinados a la ex­
portación. 

El Párrafo lro, convertido en Párrafo 2do . del mis­
mo artículo en su séptima línea después de materia prima 

básica, insertar la palabra Nacional. 
El Párrafo 2do. del mismo artículo se convertiría -

en Párrafo 3ro. El Párrafo 3ro. se convertiría en Párra­
fo 4to . 

ARTICULO 3.- La redacción correcta es la siguiente: 

Para que una empresa agroindustrial pueda ser clasificada 
dentro de esta ley, será condición indispensable que no -
haya sido clasificada, ni haya obtenido beneficios por co~ 
cepto de contratos especiales y/o de otras leyes y dispos~ 
ciones similares de incentivo . 

ARTICULO 7 . - Donde dice 50%: debe decir 40%. Se -
trata de un error mecanográfico; los estudios realizados -
por técnicos en la materia determinaron ese porcentaje, 

Después de donde dice Art. 6 de esta Ley, agregar : 
Siempre y cuando la materia prima agropecuaria en el pro­

ducto intermedio sea en un 100% de procedencia nacional . 
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PRTICULO 10 . - ~1 P~rrafo 2do. ~ebe leerse : 4ta . y Sta . 

clases de este Art., en razón de que la exoneración de que tra­

taba la 6ta . clase se resolvió eliminarla por considerarla poco 

atractiva e innecesaria . 

ARTICULO 19 . - C:ustituir la palabra "Acometer" por aten­

der . La palabra " Cubiertas " por la palabra "beneficiados " . 

ARTICULO 21.- Ta lfnea 12 : suprimir la palabra Incorpora-

das. 

ARTICULO 24.- Por error mecanográfico se omitió el Secre­

tario de Estado de Finanzas como miembro; agregarlo en la letra 

D y la letra D pase a ser letra E . La letra F de dicho Art . ~ebe 

decir así : 

Un Representante de cada una de las siguientes entidades : 

1 . Consejo Nacional de Hombres deEmpresas, Tnc . ; 

2. Asociación de 1ndustrias de la República ~ inlcana; 

3. Asociaci0n Dominicana de ~acendados y Agroindustriales, Tnc . ; 

4. Cámara Oficial de Comercio, Agr i c ul tur a e Industria del - ­

Jistrito Nacional; 

5 . Asociación de Comerciantes e Industriales de Santiago de los 

Caballeros , Inc . 

6 . Asociación Dominicana de Fabricantes de Conservas del Agro , 

Inc . 

fn el Pqrrafo 3ro. ie dicho Artículo 24 agregar letra D para que 

diga así : 

d-) Citar y escuchar la opinión de las asociaciones de desarro ­

llo , asociaciones , federaciones y cooperativas de productores -­

agropecuarios o agroindustriales , sobre todo los asuntos de in-­

terés según su representatividad y tomando en cuenta la juris­

dicción o localización de dichas entidades en funci~n del ~rta 

de influencia y naturaleza de los proyectos que evalúe el Directorio . 
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ARTICULO 50.- En su 2da . línea cambiar Industria 
por agroindustrias. 

ARTICULO 51.- En su 2da. línea donde dice indus-­
trial debe decir agroindustrial . 

Agregar un artículo con el No. SS que diga así: 
Para los fines de aplicaci6n de la presente Ley, el Poder 
Eiecutivo dictar& el o los reglamentos que sean necesarios . 



SENADO D E L A REPUBLIC A DOMI N ICANA 

SUGERENCIAS DE r-.íODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY DE -
FOI,IENTO INCENTIVO Y PRODUCCION AGROINDUSTRIAL, -

j ARTI°CULO 1 . -

ria prima, agregar: 
En la quinta línea después de mate ­
Agropecuaria de Producción Nacional . 

/4RTICULO 2.- Poner corno Párrafo 1 lo siguiente: 
Las actividade s de producción excluidas en este artículo 
podrán clasificar y recibir los beneficios y concesiones 
que esta ley acuerda, en los casos de que el aumento de -
producción·o de nueva producción sean destinados a la ex­

portación. 

El Párrafo lro , convertido en Párrafo 2do . del mis­
mo artículo en su séptima línea, después de materia prima 

básica, insertar la palabra Nacional . 
El Párrafo 2do . del mismo artículo se convertiría -

en Párrafo 3ro. El Párrafo 3ro. se convertiría en Párra­
fo 4to . 

V ARTICULO 3,- La redacción correcta es la siguiente: 

Para que una empresa agroindustrial pueda ser clasificada 
dentro de esta ley, será condición indispensable que no -
haya sido clasificada, ni haya obtenido beneficios por co~ 
cepto de contratos especiales y/o de otras leyes y disposi 
cienes similares de incentivo. 

/ ARTICULO 7.- Donde dice 50%, debe decir 40% , Se -
trata de un error mecanográfico; los estudios realizados -
p o~ técnicos en .la materia determinaron ese porcentaje, 

Después de donde dice Art . 6 de esta Ley? agregar~ 

Sie~pre y cuando la materia prima agropecuaria en el pro­
ducto intermedio sea en un 100% de procedencia nacional . 

() 
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~1 Párrafo 2do . debe leerse : 4ta . y Sta . 

clases de este Art . , en razón de que la exoneración de que tra­

taba la 6ta . clase se resolvió eliminarla por considerarla poco 

atractiva e innecesaria . 

der. 

c'as . 

'~TICULO 19. - C:ustituir la pal?bra "Acometer" por aten­

La palabra "Cubiertas" por la palabra " beneficiados" . 

tiARTICULO 21.- La línea 12: suprimir la palabra Incorpora-

ARTICULO 24.- Por error mecanográfico se omitió el Secre­

tario de Estado de Finanzas como miembro; agregarlo en la letra 

D y la letra D pase a ser letra E . La letra F de dicho Art . 1 ebe 

decir así : 

Un Representante de cada una de las siguientes 

1 . Consejo Nacional de Hombres deEmpresas, Tnc . ; 

2 . Asociación de Industrias de la República~inicana; 

3 . Asociación Dominicana de Hacendados~groindustriales, : ne . ; 

4 . Cámara Oficial de Comercio, Agricu~ ura e Industria del ... 

ryistrito Nacional; 

5 . Asociación de Comerciantes e Industri~les Qe Santiag@ ie l~s 

Caballeros, Inc.-. 

6 . Asociación Dominicana de Fabricantes de C0nservas del·Agro , 

I nc . ,. / ~¡__, <U.. /_AJ71~ 

.! En el de~dicho}Artículo~:fr~ar letra~ para que / 

diga así : .é:7'H'Y 2$:10, , 1 zr/ 1 e 
/ 

d-) Citar y escuchar la opinión de las asociaciones de desarro -

l l o , asociaciones , ~ederaciones y cooperativas de pre@uct0res - ­

agropepuarios ® agr@industriales , sobre todo los asuntos de in-­

terés según su representatividad y tomando en cuenta la juris­

dicción o localización de dichas entidades en funci0n del ~r ~a 

de i n ~l uenc i a y naturaleza de los proyectos qu e evalúe el Directorio . 
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En su 2da. linea cambiar Industria 

,./ ARTICULO 51 . - En su 2da, linea donde dice indus-­
trial debe decir agroindustrial. 

Agregar un articulo con el No . SS que diga asi: 
Para los fines de aplicación de la presente Ley, el Poder 
Ejecutivo dictar~ el o l os reglamentos que sean necesarios . 

. 1 



RM.:.Jfü!."TE DE I ¡•· u.:>T ~I ... 
BLICA SOBR..: }:;L ... "l.vY...;c 

TO DE LEY D .. Y PROTECCION 1\1..:,ROI~-,'DUSTR!l\L 

La Comisión Perrn~nP~te de Industria y Comercio del Senado de 

la RenÚblica , cele~ró en el día de hoy una reunión ordinaria con 

el propósito de concluir el estudio del Proyecto de Ley sometido 

p or el vocero ~el Bloque Reformista de esta cá. ara Alta , Dr . Vi.2_ 

tor GÓ ez Bergés, por me~io del cual se pretenden crear mecanis­

mos de estimulo y ~rotección a la ~groindustria nacional. 

Esta Comisión, considerando ~ue e l proyecto en cuestió· persi­

gue un objetivo similar al Proyecto de Ley de Promoción a 1~ Agro­

Industria y a la Transformación de los ~ecursos Naturales, prese!l 

t~ao posteriormente por el Poder Ejecutivo y q ue ambas piezüs , aún 

cuando tienen algunas diferencias de fondo y de forma , no presen­

tan contradicciones sustanciales en su contenido, esti~Ó del más 

a lto interés la armonización de sus textos, así có~o de los instr~ 

mentes y alc~nce de los beneficios contemplados en los mismos , de 

tal suerte que se obtuviera cóno resultante un Proyecto de Ley ;~ 

operativo , f"lás profun<1 o y con un evir.ente espíritu de concili ación, 

eliminando orden~nientos técnicos susceptibles de suscitar confu­

siones, como cabría esp~r~rse del trabajo mancomunado cuando está 

inspirado por el más alto interés nacional. 

La Comisión de ninguna manera omite informar a los inte~rantes 

de esta cámara Alta q ue tomó muy en consideración y por lo tanto lo 

agradece, las opiniones, datos y sugerencias vertidas por entidades 

asociaciones y profesionales de la ecanom1 a , pudiendo citar entre 

éstos al Dr. Pedro Manuel Casals Victoria , rtsesor ~conómico de~ se­

nado de la xepÚblica. 



-2-

Es por lo antes expuesto, que esta Comisión estimó pertinente 

someter a la consideración del Pleno Senatorial las rnodi~icaciones 

introducidas al Proyecto de Ley de Fomento, Incentivo y Protección 

Agroindustrial y to~ando en cuenta la magnitud de la fusión propue.,2. . . , 
ta, procederemos en esta exposicion a explicar las razones en que 

se fundamenta el Proyecto definitivo. 

I.- IUTRODUCCION 

El Estado ha definido cómo principal meta económica , dar énfa­

sis a l desarrollo agropecuario, con el consecuente mejoranicnto 0el 

nivPl socio-económico de los grupos actualmente marginados, especí­

ficamente el sector rural. Su acción deberá estar dirigida a volcar 

los recurso~ disponibles hacia el campo do~inicano. ~n términos de 

polltica industrial, se prevé una modificación al actual patrÓnde 

desarrolllo , por una nueva modalidad de uso intensivo de los recur­

sos naturales a través de programas de agroindustrializaciÓn, sus­

tentado en la ampliación del mercado interno y el incremento inrnedia 

to de las exportdciones. 

L~ participación activa del Estado en estos asuntos se reconoce 

hoy dÍa cómo una necesidad indiscutible y por tanto la ley ha de ser 

un tanto programática, estipulando ciertas metas e intenciones a cum 

p lir para arribar al desarrollo de la agroindustria. Concretamente , 

el nroyccto que presentamos es conprensivo en cuanto a la definición 

de instituciones ejecutivas, de financiamiento, promoción, captación 

y desarrollo de recursos huma11Os y otros aspectos inherentes, a tr.s,. 

vés de los cuales el Est~do podría coadyuvar ef~ctiva y directamente 

al desarrollo agroindustrial, especialmente en lo que se refiere al 

pequeño y mediano productor. Contenplamos aquí alternativas cómo la 

organización de asociaciones de peque~os y medianos productores; la 

inversión parcial o total del Estado en actividades de alto riesgo y 

otras actividades similares dirigidas a integrar a la comunidad rural 

en el proceso de desarrollo. 
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Dentro de esta concepción, la Comisión ha previsto la participa­

ción activa del Estado en el desarrollo agroindustrial y lñ reglameg_ 

tación u concreta de sus pautas; y la promoción de la actividad 

priv~da encacenada a un desarrollo social en beneficio de los prodU.f.. 

tores de materia prima. En consecuencia, el proyecto tiene las siguieg_ 

tes finalidades específicas: 

a)- Facilitar la acción del Estado en la promoción de la agroinous­

tria; 

b}- Asegurar un proceso de desarrollo agroindustrial integrado al -

desarrollo social de nuestras ~reas rurales; 

c)- Fortalecer las instituciones y los mecanismos fianancieros de -

apoyo~ la agroindustria; 

d)- Otorgar a~plios incentivos a aquellos dispuestos a encarar este 

tipo ~e proceso industrial; y 

e}- Ronper las barreras que pueda~ frenar la industrialización de 

nuestro sector agrnpecuario concediendo la debida ~rotección y 

estí~ulo a los erpresarios, en consonancia con los riesgos inhe­

rentes a este tjpo de actividad. 

II. - CUT •• 'IOS Bli.SICOS DE Ll~ L .... GISLACION: 

1.- Para los fines ce la Ley se consideran Únicanente dos tipos 

<le AGROINDUST~ IAS: La Integrada y la No Integr~da , consiceránaose la 

primera cómo la más conveniente y por tanto acreedora a la mayor -

acumulación de incentivos. A lñ definición original se ha agregado 

la "contratación" de la materia prima cório factor indispensible para 

asegurar que los productores tendrán , previ~mente a la entrega de sus 

productos , condiciones razonablemente buenas y se0uridad de mercadeo, 

pactadas libre~entc con RX la planta industrial. Sin esta condición 

la empresa no podrÍ~ considerarse Integrada . 

Se incluye ta~h"én el concepto de 11 encadenamiento entre los elementos 

de orocucciÓn de m~teria prima básica y la planta o proceso incustrial 

para su procesamiento", para dejar bién claro desde el punto de vista 

técnico que la activid8d industrial se est~blece por la aplic~ciÓn de 

mecanización importante en los procesos industriales que aplica. 
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2.- uso DE MATS~L'\S P'R.U"S N .CION71 L':::S. Los articulos 5 y 8 :ue 

originan lo5 criterios de utilización ~e materia prima nacio~al 

y descentr~lización de la actividad industr 4 al, propenden a crear 

un morlclo de olanta industrial de alto imnacto social y redistri­

butivo. La agroindustria procesa materias primas nacionales y se 

fa ✓orecc precisamente por esa condición. Consecuentemente , se ex­

ceptú21 de los beneficios de la Iey, aquellas empresas que aún re~ 

niendo otra s conr. iciones , empleen :nenos del SO% ele materias primas , 

nacionales, en t~r 1inos del valor , del total ~e l a s mate rias primas 

y auxili,3res que procesen. Por encima del SO% se establece una grad.,2. 

ción para la asignación de(!,&erminados niveles de incentivo. 

3 .- LOC \LIZACI0N Y D ~SC8NTRaLIZ.~CION: Las agroindustrias deben ins­

talarse en árP-as rurales para irradiar efectos económicos de desa­

rrollo y ab~or~ er mano de obra rural. La Ley divide ei país en tres 

áreas territoriales, para fines de clasificación agroindustrial. 

No obstante , para aspirar a determinados beneficios especiales y no 

generales , se mencionan ex~resame~te ~n la Zona 1 las Provincias de 

Pdernales , Indepen<"encia , 4~-€l@fi'8~, Daj abÓn, Montecristy , Bahoru­

co , Santiago Roc~ríguez , Haría Trinidad sánchez y Samaná . 

CÓ o manifestación de un criterio ce descentralización del desarro­

llo , se incluyó en la Zona 3 al Distrito Nacional expresamente , para 

evitar que la atracción que ejerce la mejor calida~ de vida en la -

ciudad capital contrarrestre las diferencias de costes y otras vent.,2. 

jas comparativas que harían más razonables la decisión de localizar 

nuevas empresas en cualquier zona rural del interior del país. 

,,J ¡Por razones de justicia económica , el proyecto establece claramente 

(\l~que para una empresa agroindustrial pueda obtener los beneficios y 
) . concesiones que se establecen , será condici ón inc'lispensable que no 

' haya sido clasificada , ni haya obtenido beneficios por concepto de 

contratos especiales y/o de otras leyes y disposiciones similares 

d e incentivo. 

4 . - ...:L CONC.::!PTO DE C .PüCIDüD INST.'.LADA: Para fines de esta ley se 

entiende que prevalece capacidad instalada cuando existe una empresa 

o proyecto agroindustrial oper~nte, al momento de ini cio de produc-
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ción de otra empresa cuyos productos y mercados son si~il~res, co~­

petitivos con los de la empresa previaMente establecida. En esta si­

tuación se conjugan circunstancias especiales que afectan tanto los 

niveles de incentivo fiscal có~o la protección. Por ejemplo , la ley 

prevé que las exoneraciones que se concedan a la empresa q ue inicie sus 

actividades bajo una existencia de capacidad instalada, no podrán ser 

mayores , respecto de los topes correspondientes a cada clasificación, 

que las otorg~das a la empresa previamente clasificada bajo cualquier 

régimen de incent ivo. Asimismo se faculta al Directorio para ~ iferen­

ciar, discresionalrnente , las características de las empresas , sus pr.2_ 

duetos y rnercados para fines comparativos , en lo que se refiere a las 

decisiones de capacidad instalada . 

5 .- PROCEDihI:l~TO DE CL .SIFIC. CION: Han sido simplificados para que 

la Ley sea bien compre ndida y a~ licada. La responsabilidad principal 

de aplicación recae en el Departanento Técnico ~groindustrial, adscri 

to al Directorio d e Fomento :.groindustrial •• ~unque se exige la presen­

tación de determinadas informaciones y estudios económicos , la apro­

bación o el rechazo de una solicitud depende de la simple verifica­

ción de las condiciones de la empresa en cuanto esta se ajuste o nó 

a los requerimie ntos claramente estipulados en la ley. 
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6.- BSN~FICIOS E INCEN1IVOS P~OPUESTOS. 

Los incentivos propuestos pueden ser divididos en dos grupos: 

lro.) Variables, de acuerdo con 1~ clasificación, incluicos en 

su totalidad en el ~.rt. 10 y que pueden ser sub-divididos de la si­

guiente manera: 

a)- De exoner8ción, cuyos beneficios están dirigidos a mejorar la 

rentabilidac de la e~presa clasificada( Primera, Segunda y Ter­

cera Clase) 

b)- De reinversión, cuyos 1')eneficios tienen cómo objetivo facilitélr 

la canalización de recursos de otras personas, fuera de las enpresas 

clasificaoas, cuando dichos recursos van a ser utilizados por empre­

sas clasificadas ( Cuarta y 1_uinta Clase). 

2do.) Generales , independi ntemente de la clasificación , cor,pren­

didos en los arts. del 14 al 17 del proyecto de ley . 

Los incentivos variables se fundamentan en que conforme nuestra 

actual etapa de desarrolllo del sector agropecuario, se justifica una 

ley de incentivos amplios , que permita al ~ sector co~petir con -

otros más consolidados . 

Asimismo , los incentivos a la industria son parte de un conjunto 

de medidas destinadas a promover el mejoramiento de los nivelPs de -

vida en el campo. 

Igualmente , hubo necesidad de separar los tipos de incentivo en 

· diferentes clases para poder diferenciar entre s 1 los niveles de exo­

neració n que le corresponden a cada uno de ellos , de acuerdo a su na­

turaleza , con e l propósito de asegurar los objetivos económi cos y fis­

cales de la ley. 

En e l grupo de exoneraciones fiscales a la empresa , la pri mera 

clase , exoneración de l Impuesto sobre la Renta , eJtotalmente diferente 

a l a segunca y tercera c l ase , q u e exonera irnpuestd s arancel arios . Por 

otra parte , fué necesario segregar la segunda y tercera clases debido 

a que la segunda exonera bienes ~ue podr í an ser producidos en el país 

c on mucho mayor facilidad , relati vament e , que aquellos exonerados en 

l a tercera. 
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Igual criterio se aplicó con los incentivos a ln reinversión. Son 
muy diferentes los riesgos de invertir directarn<nte en un proyecto 

(cuarta clase) ¿ue hac rlo a través de una ins+itución financiera 

(quinta clase) •.• demás , en este Último caso, hay que tomar en cuen­
ta el efecto de la ley sobre el m rc,do de otros instrumentos finan­

ci0ros que están f~vor~didos por disposiciones si~il2res. 

Es bueno ob~crvar que en la estructura propuesta incluye tr~mos cuyo 

dif~rencial mínimo es de un 15% para todas las clases de incentivo 

(véase art. 10), con la excepción de la quinta clase , a la cual, por 

\ su naturaleza, no se le puede dar el mismo tratami nto. 

Jt Se debe notar la exclusión, en la segunda y tercera clase , de las 

~ rn~terias primasº Para fines del Regla,~ento, esto debe ser interpreta-

~ do có~o una prohibición a la exoneración d~ los insumos básicos pa­

✓\! rala manufactura del producto. 
, 

Lo importante es no desvirtuar la ley en cuanto a su m~s significa-

tivo criterio: La utilización de materia prima nacio~al. 

Beneficios ~speciales . Son contemplados para proyectos de alto interés 

nacional o de localización en áreas muy dep~imidas y de escaso desa­

rrollo económico y social. 
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7.- P~üT~CCION: Los productores nacional es de materias primas , ma­

teriales y e~uipos naci ona l es , están pro tegidos , no autorizándo se 

l a importación exonerada s obre aque l los de sus producto s qu0 se vendan 

en cantidades , calidad y precios competiti vos , incl uyendo en la com­

paración de prP.cio s todo s los derechos de import~ción rlel producto 

competidor importado. 

, 
8.- SiNCICNES.Similares a las de la Ley 29 9 , excepto que mas severas , 

especialmente en ~NRX l o que se refiere al certificado de origen; éste 

Último es un e l emento muy importante para asegurar el correcto cum­

plir1iento del principal criterio de la X~H~x ley. 

POR LA COJ.;ISION D INDUSTRIA Y COMERCIO: 

ALFONSO CANTO DINZEY 

VIC 

Vocal 



JOSE AMADO CM:ILO FERNANDEZ 

Vocal 

SALVADOR JORGE BLANCO 

Vocal 

Cfo~ TÍNO 
Vocal 

RADHA1-1ES RODRIGUEZ GmIEZ 

Vocal 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

13 de mayo de 1980 . -

DO 

' ) r SUERO 



Sefior 

"ARO DEL AGRICULTO ... 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 
15 de Ju1io de 1980.-

Lic. Hatuey De Can1ps Jiménez, 
Presidente de la crunara de Diputados, 
SU DESPACUO, CXUDAD.-

Scítor Presidente: 

Aproba.dc por el Senado en sesi6n de esta misma 
fecha, pláceme renitir a usted para los fines constitucionales 
el anexo proyecto de ley sobre Fomento, Incentivo y Protecci6n 
Agroiooustrial. 

Eate Proyecto de Ley se originó mediante la fu 
si6n de los proyectos de leyes presentado por e1 Dr. Víctor= 
GÓmez Bargés , senador por la Provincia de Fuer.to Plata, en fe­
cha 11 de septiembre de 1979 y el sometidO por el Poder Ejecu­
tivo en fecha 18 de aeptiembre de 1979, los cuales fuero1, en-­
v.iados a estudio de la Ccxnisi6n Permanente de Industria y Co­
mercio del Senado, y ésta rindi6 un informe recomendando va­
rias modificaciones, y dando origen a un solo proyecto según -
consta en la copia del informe que se le anexa, las cuales fue 
ron sometidas a1 pleno senatorial y a1 igual que el proyecto= 
ya fusionado, fueron probadas. 

M.uy atentamente le saluda, 

\ 
)uAN I: FJ\EL PERAL'l'A PEflliZ, 

dcl Senado.-

ad.-
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EL CONGRE~SO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

e, füJIDI.:RA?~DO: Que n nuectro Pois oe lmce imprescindible un.a 

' le i~laci n que inc ntive y cgulo lo. a~roindust:ria co o una .for.ma atl~ • 

tiva de aum.cnt r las invoi-olones ds cnpital on el .Jector Rm:·11; ·,ro o­

vor un ce,jor manojo y administración de 1 o 1:inous agric,:>lao y ganade­

ras; uno 6ptim utilizaci6n del agua, la tierra., el e pital y del ma­

no d obra onc ~eoina; logr· r una ao atiocuuda orga1 izt ción quo propen­

da al a ento y üiversif.icaci6n de la producci6n agropecuaria usí como 

un incremento de su prorluctiv1dad por ou3 efectos sobra el ingr so y ol 

cona o; una mojor zonificaci6n de ori nza y cultivos y la pr.oducc1 n 

o 11mentos e volfun.enen :, var.i da.des adccuadoa a lo.., .1. .. c orimi nto~ 

dol consu:no nacional y la poaibilid d.cs a cx:port c16n; ole. ar y ga­

ranti~ur el abast cimiento de muteri e primas· ropacu ri o un ímc16n 

e las necesidades del Sector Induotrial nacion l sí como noe~rar y 

garantizar un . creado r~raunorativo y ucto para los productores t~ ... ,ro.Je•"' 

cu rios nacionalea, si co o fo. ontar el esta lecicionto e in<lu trias, 

alm cGnes y f ieorifiooo en el r a rural, >it...',... ln cons\!;r.v!lci n, p1:oce­

samiento, ben ticio o transfo:r.,aao 6n e los productos e;1 íc·oloa y gana­

der.·os; 

C NSID DO : ue por los objetivos de la Ley 532 de Ol.!OCi6n 

.. g icol a y C 11aüora, as!. aomo los de la Ley 292 oobro Soc ~.eil. es '-'innn­

ci t\Ji·a.i~ y ot¡,os instrUil ~ntoa legaloa, e; >rocura que ae al!i.onttl la agri­

eul tura inü strial y coaercial con al f'_n de ir substit4you o la. tradi­

cional agricul ,u a do oubaistoncia y contr.ibuir d ~ ento mnneml u olev<lr 

d 1::1·w,a:ra ronl y oi'ectivat el nivel de vicl. do loa camp$si111os (lominica-

u.o l· le ;1.slnci6.:. .. p1;1r3 el ,ecto:r:- Indu:-,tvlo.l p ~ 

siguió pro over su e~a rollo co o ruante, entre otrao, de empleo cre­

ciente, ingreso adecuado pu1.~u loo tr baaactoroG, div.ersificaci6n d1r l a 

base éoonómica naaional., genm·•ación y oconomíu de c1ivis ls. etc; poro -

que p6J_:- la.s lími·tacione3 dol estrecho a ... ende> :tnterno y el voco dltrn. 1i~ 
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CONG,R~Sb ··'N·ACIONAL 

ASUNTO: Proy/ de Le~nsobr~ Fomento~ Incentivo y Protecci6'0PAG. 2.­
Agroinduatrial. 

mo del Soctor A ropecuario, el Sector Industri~l no ha polido contribu 

a reducir suficicntet1ente las tasas del deaempleo y del sub-eJl'.ml~o sin 

tampoco hab~r podido contribuir significativamente a la producci 6n agr.2 

pecuaria por su e scaso grado de interdependencia y la cure.ncia de esti­

muloa adecuados; 

C0NSID , iANDO: ~ue ni lu induotria ni la gr1cultura pueden a­

vax:zar sin el desarrolle ~imultmi.eo e interdependiente de embos oecto-

res, do el crocirtlento de la p.roducei6n agropecuaria os al !uctor de-

terminante del ritmo a que puede proseguir la industrializaoi6u; y que, 

a su vez, un poyo induGt.cial inauf'.1.oiente conetibuye una limltaci6n i!!! 

port'lnte 91 desarrollo do SJ..'icul"t.Li.l:.'t y do su pr-oductividaéq 

CJll IDERANDO: c.,.ue se hace imperioso rcr;ul al.' el crocimien't;o y 

desarrollo de runbos Bectoi.•sr.,. paralelo. y simult~arunentc, meél:i aute :r6r­

mulae que aseguren la complementación ~rari e induatrinl, y que &sta 

se real.lee peru1itieniio la cre&ci6n do un clector altamente dinru:dco que 

acelere una mayor producoi6n de riquo?.fl y mús equttati,n1 distribuci6rl. 

mediante la participaci6n del productor primario en los beil.ef i cio1:: da -

au indu~trial1zac16u o en los de una jua~a y aegura coceroializaci6n de 

auu productos de manera a generar emploo rural y reducir la concentra­

ci6n indu~tria l y hu.~at1a en las grandes áreas urbanos; 

C:CNSIDER roo: ue un macanismo de esto. naturtue?.a :puude propo!: 

cionar a loa productores agropecuarios dominicanos, la opo1:tuuid·1d de 

transfo1.--mar$O en propieto.rios y productorea induotrik!les, h t1.ciendo H.po~ 

te en nat-uraleza de sus predios, a la integre.ci6n de comple jos agroin­

du~triaJ.efl; 

e ,NSIDERANDO : ' iue el fomento de la agroindustria ha pe~ itido 

alcanznr razouaolea niveles de 4esa~rollo económico y social, donde se 

ha establecido, contribuyendo al aleo.nea de u.na mayor eficiencia y ren-
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO : Froy,. de L~Y- so~re Fomento, Incentivo y Proteo-
c i6n Aboinduatrial. PAG. 3 _ 

tabilidad n las fases agraria e industrial y eliminando y atenuando pr 

bleoas tr dicionalea de oomorci a lizaci6n que limitan severamente las p9. 

sibilid dee no1:.:1aleo de desarrollo; 

o ?l..,I E mo: oe hace n cesario un reoraenamiento del proceso 

productivo y de su~ incentivos y prouecoiones, oon nnn mayor precisi6n 

y simplicidad , para alcanzar con mayor celeridad los objetivos econ6mi-

coa y sociales o convenientes al a realidades nacionales . 

HA DADO LI'\ 'I 'UlENT1t~ 

CAPITULO I 

O:aJ Y .APLICACION 

rt . 1.- Be declara do inter s nacional el ~o ento, incentivo ypr~ 

tecci n de emprenas e.gro- induatriales, e pecialmonte aquellas do altoim 

pacto social y rodistributivo y que cumplan con un p oceso industrialde 

finido o6mo la incorporaci6n de valor agr gado austo.ncial y la t ransfo~ 

mac16n d~ materia prima gropecuaria de oducci6n nacional en producto 

aptos para oor de tinados a ulteriores procesos de tranafor aci6n, o en 

productoo finales di s tint os a lu matoria prima original . 

J.rt . 2. - A los fines del otorg tineto do loG bonericios y concesiQ 

nas ue esta ley acuerda, todaa lao actividades agro-i ndustriales qu 

claaificadan en eos oatogoríaa que so denominan J?r:toera Categorí a: 

~oIUDUST.tU'.,\S Il~E ADAS y Segund 1 Oategori a : GROI1IDU.3T lIAS NO DiTEGR 

D ~, l as cuales oe definen a cont inuaci6n, qued ndo exclui dos de am­

bao a tegor! a lao activid ues de pr.>oducción de, Azúe,:1.r Crudo , mieles 

finales , turíural , alcoholes comunos , bebi das alooh61icas, oi&orros y 

c igarrillos, derivados del cor~ y del c~cao con escaso grado de elabo-

roci6n , talea como caré Tootndo y ol i do, t orta 3 manteca de cacao . 

Igualmente l oa molinos de arroz y tabricaci t>n do bebidna gaseosas. 

La diepoaici6n precedentemente enunciada no comprendo otroa produ~ 

t os o des quo generen lo.o e.npresaa que laboran l os urti culoa 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: .Proy. do ley oo~r o -n ,o , Inc ntivo y toe-
PAG. 
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ri•1b o ñ laaos. 

P.~ AF-0 .- t, r: ctiv d 

, .,. . 

lo pod ,tn al i..tl.Ca.t' y recibi-' lo 

,' .-

ro ucci no ol ! o ne to arti ou-

ne 1eios y conc ionoo uo t lo 

ucuerd , n lo e c·oa da u el u nto e producci6:;. e ó.e nueva produc 

c16n n ::m d stinndoa al 

nt 1,d rú 

un r 6n soci· 

y/o foo nte. contrat 

po t c :1.6n. 

a ro u tri i int g1.~u 

zc m t ria P-'- iJ:l o ori n 

n qu e, 

1.--0 e r i o 

ei ichu pr ucci n r;ro .e ri, le re 

se iru1uetL'1o ~te y co orci ic lo p~, uctoG y su - re ucto 

'tanto y n la cu lGo o .... tu un :\ n ñün o 1 ro lo... ..e ntoa de 

prcduc in de 

. e nt n r ' v ... e 

uc no c~t 1 n 

e t L y. 

IV. - l "º l' j \>.tivo rot:O\" r 

l ... l '"lt O l)l.'00 so in•• 

o l.n.t 

el 

9,PftCi lm z.t l cree!.' 

l j..n r:-r da ll CU p rt1ci .n, I fiU C it l y/o 

ucl i.ni tri ci6~ , los :prcxluctores ~ cu rlos, o individu l nte o 

tr "'"ltz {? oc;. c:íonen, cop r.c J.v o omcDCl.:.iloB. 

t •. I UT, 3. - p ro. qu uno ocapro gro.in t iul ~ ed ., r el 

d t:-o ta ley, flerá con io16n infii 116 hle no :. y sido -

el sitio a , ni b a obt n do b efiaio~ por concc ,to a oon r tos s 

ci 1 y/o d oro l yao y i aicionce oimilar e incentivo. 

I .- Ou neo un e re~ inici ro uc:;ci"n , d .fine c o o 

no !'li uoci6n du e •_p,JCi inot ·l. el e oh 

do in1<.:io , otra e p eoa eyu. c.ot,Cl 1$ <lo la p1•0~1uucc1ón c o11 car ... e-
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P -HAJl'O II.- L&a exonerttoiones que 88 concedan n la enp1.•esa qu 

ini~ie sus accivid des bajo una ~xistencia de capacidad inctal da, en 

oplie o16ri. de la pi•imer.a, s eg'1:lila y te.roera el· sos del articuJ o 11 d.e 

l a preoen:;e l y, no pod:cán ser. mayores, respecto de los top'-ln corra3-

p-:>ndientes a ce•la clasi .cación, que lo oto1• t\dns n la empJ:asa previ,;i 

mente clasificada bajo cual~uier Ñ en de ince tivo. 

III.- 1 Dirccto1:io diferi:nciarA, acrP.ci~n l.mente, 

laa cara ctei·.!.atioas de la~ ~mpresas, sus productos y mercadoo po1·~ .fin s 

compai·ati ves, e n lo QUe ne ra!iere a las decisiones e cupac1dad. insta 

~ada. Ad~a s~ de er:i p~cc~oar el inicio de yroducci6n de ceda proyecto 

o eL-1preGe.> dentro do lo uctabl .oido en eJ m.•ticulo 51 de la pr.-esecte •· 

loy, detcrmina.IJ.do cuaJouier odifioeci6n a loa incentivoo 4ue pudi.ernn 

surgir como conoecuencia dü deoiaiones r6í'el'entee a cnpa.ciél ac't inste.la­

da. 

'-..R""lCULO {\;. - ~o .,1v i•án acogeraa a los ane.ficios de ln pree&n­

te Ley las om_¡,:l"esac; grolnd.un'.; Ü).lu:.-1 cuyo 1,orce'.nt~:je en lon . or\lcc.oa de 

pr(?~ie<:l ud ~ po . :.nvc cioniel.as x 1: njc:r.oa, sobrepo.oe un cuarenta y nue 

ve por ~iento (49 ~) . 

A '!CULO r; . - . .,a definen troa subcatogor!as pa1~a i'ineo de clasi 

:ficooi6n induotrial en base al poJ:>cen'l;aje o.e valor de l a ut1.li;-aci6n d 

materin prl a uacion~l, con respec~o al costo total do m~teria prilll.a o 

1~0 sigue: 

Sube tee;oria t • - Curuido lo cantidad e t& com¡,!"endi<J a ent~e un 
cincuenta po:i."" ciento (5v,,J y m~nos de un sesenta y cinco por ciento (6 
del total d moteriH pr:L.,a .. 

nubcategor!a .- CuSLdo l a cuntidad esté comprendida entre un 
sesenta y cinco por ciento (65%) inclusive, y enos de un ochenta YCi!l 
co por ciento (85~) dol total de materia prima. 

rh. 



.,.. 

,. 



... .. 
CONGRESO. NACIONAL 

ASUNTO: ?roy. de le.7. scbx:e Fomento, Incontivo y Protecci6nPAG. 
~.~;ro.i.ndust1.•lal. 

Subcategor!a c.- Cuando la cantidad astá comprondido entre un ochen­
ta y cinoo por ciento (85~) inclusive, y un cien por ciento (100) del 
total do teria pril!la. 

Al. lGULO § •• Se ent.enderá que las 111.11te1"ias p1•i.mas em >leadas ~n el pro 

coao da prod~cción son de origen n cional ouando hayan sido producidas 

o manur~cturadaa totalmente en el pais, n base a cultivos agricolas o 

explotación pecuaria de animales nacidos en el pa!s; ns! como loe produ 

tos foroatnleL~1os de la za y la peuca practivadoa en el >ais. e cons1 

derarán ts.mbien de origon necion 1, loa recursos arinos cuando sean el 

producto de 1,ootivi nd r alizeda por empresas e~t blecidaa en el psi. 

TICU:,0 7. - Se conoidernrán t mbien materia pri a nacional, los 

bienes intermedios en cuya elaboración se utilice As de un cuorentapor 

cien·t;o (40 ~) de atAria prima n cion l de acuerdo a lo eapociricado en 

el Articulo 6 él.e es ta Ley, siempre y ouando la materia prima agro¡,ecua­

ria en el L~ducto intermedio sea en un 100~ de prooedencia nacional. 

Igualmente, se re utar teria riman cional los envase o materiale 

de empaque cuan o lo mi6 os sean! bric~dos n 1 p s. 

l.1.R~ICULO 8 . - Directorio de Fo ento Ag~o-Industrial oreado por~~ 

dio e la presente Ley, tipificar~ l ~nía medi nte Resolución en tres 

(3) ilre a territoriales, para fiueo de claoificac16n agroin untria1, de 

ocuerdo o las siguientoe denominaciones . 

Zona 1 . - Corrooponde a aquellas zonas dol peia oon el As ba;Jo ni­

vel relativo de desarrollo econ6mico y oooiel. · uede.n incluídas en es­

ta categoria las provinc:.ns de : PedernoJ.es, Independencia, Aóllias I?i f,a. 

Dajab6n, fo:utocriaty, Bahoruco, Santiago Rodriguofi, MB.río 'l'rinid.c.d San­

chez y Saman.6 . 

Zona 2 . - Corresponde a aquellas r gione~, provincias y municipios 

cuyo nivel relE.ltivo de desu:crollo econ6mico Y' social no les pe:::•mi 

-
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ta sercldsificade.s como Zona 1.-

!2:1,a. 2• .. - Correaponde a aquellas zonas dcJ. país con iniis alto ni 

vel reJ.a.t1,vo da desarrollo econ61rlco y social. Q~eda incluido on esta 

categori~ el Dist~ivo Nacional . 

l>ARRAFO J:.- Esta~ tr·es (3) zonas territoriales podrán ser com•• 

pletadas med.iante Resoluci6n del Directorio de r'omento ~ ;ro-Indust::.•:i.al. 

A.'RTICUI.l> 9. - ,l Directorio de Fomento Agroindue·tr.ial deberá t 

bi4n considerar la u. 11ii.a.ci6n de numo de o ora l~ c ada proyecto, como 

uno de lea principales cr.·iterios en la aoi{;rto.c!.6n dP. le~ nivelea do in 

centivoa 

CA.. I~ULO ....iI 

Lyc g Jrr:r.vos FIBGAI;Bs Y 
CLA-:.D?ICAC10li .; LA/'3 AGROINJ)U .Y]lUAS 

AR'~ICULO 10.- 'tao emprosaa agx.-oin ustr:i.al1.}r, q~1c soan aoogida..:t 

al r6gimen de la presento Ley tend1:án dereoho, oujeto :'l 11~¡.t, cionerJ -

eapec!.-i:itcas que depondera.tJ. 1\e lu cl....tr.;i:Ciüf.lOiln U€ les co.rro0sponda, a 

lea siguientt,s cl(tl.:ies u.e b.J.ce.u.tivo :r1~,cal. 

Primera Claae: l!.xone.t'ae16n del Intpuesto Sobre la. Hente. , ~sta­
blectélo por la J.Jey ;to. ~911, de iech::.. 22 de l119$0 de 1362; .reformada, o 
por cu.al wJ.ier otra ley que lo e.uotituya. Dicha exoneruci6n oólo se l}O!! 
cederá ;prav-1.a ce:c'ci.í'iuación anual emitida por el .Jepa.r'Gamen-c;o T~cnico 
Azroind1lRti:-iRl dnnd-> f 6 del <zuxnplimiento de los requi~ü cos J.~ clasifi­
oaci6n • . 

S:-,gu.o.da Clase: Exoneraci6n de los derechos e 1.t1puestos de im.po 
t~ci6n y demás ~r·v~manee conexos, incluyendo el arancel, loa impuesto 
unificados y los de Gonsum.o interno que ineid•,n sobre los productos ae 
mi.e•l abo:·ados que entren ar:. la oompo0ición o en el prooaso de elabore.­
ei6n dol pro!'\.ucto, envacas o ~nte;;:-~.u.les de em:pt1.que. 

Tercera Olase: Exoneraoi6n de loa derechos e impuestos de impo 
taei6.n y demAs gravbenes conexos, inoleyendo el arancol, los impuesto 
unit'icadott y los do consumo interno que incid.a:n sobre r 

rh. 
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ASUNTO: A¡.z;rcind.ur:;t:i.:•::..1:11 . PAG..J2_ 

1.) Oombus"tibl~ y :.u;)l.'Íc;,;nt~.s uaudos sstrict, .. uaente ¡,ara el pr9. 
ceso iudustrüü, excepto gasolilla4 

II) Maquinarias , Equipos, "tepuestos,, Partes y Accesorios Indus 
t riales que sean importados exclus ivamente para formar parte de l a uni= 
dad industrial cor.respondiente. 

Oua~ta Clase: Exoneraci6n del Impuesto J obre la Renta para ~a 
parte de la -~~e:n.t;a l\e, t;a imponiole que L~s pe:rc:;011'1.a físicas o ·•10:;:'ale8 
reinviertan en la apl.ic nci6n de las industrias o en f omento de nuevas 
industrias, clri.sif:lcades al amparo dP. est;a Ley p ... "'ev➔.a prescntacj_6n t'i..e ... 
pr·oyect;os que 1~cquerirán la aprobaci6n del Directorio de Fomento Agro-- · 
j.nd.1.1st:i:-ial .. Cuando el proy~cto sea suscrito por v n.::--ias personas f í sicas 
o morales, éstno podrán presentarlo conjuntamente. Esta exonerac i 6n a­
barcará tant;os ejercicios econÓJ...icos como r-:onn nocona,..,ios para alca:n-­
znr el valor total de la reinversión, sin que en cada ejercicio 8Con6-•­
mico la 8.A:f:3mtión pueüu exceder doJ. cincuenta por cienGo (,50¡,,) d.e l a - -
Rt-m1ia lleta d.ol conl;ribuyente. 

<.¿uinta Claso: .r~xonerLJ.cl6n d~l Impues·t;o soore la ?enta d e la -­
po:.-te do l a .lenta li€1ia imponi 1Jl<~ q-.io 1...,s pe ·sona.o .físicas o ro.orules in­
viertan en tí tulo.3 o va.Lores , t,üe:.; como 'bonos , c~dulo.s hipotecnr.!.:u3 y 
otros zirüi laT'-J8 <,_ue llO podrÁ.n hacerse líquidos en oenos d.e c:b1co (5) ...... 
años , que sean emi ,:,idGs 1;or OLJ.!):t:'O sas industriales e lasif icadus bajo - ~~ 
es \.ia Le.r, o por insti1;uci0nes financieras apro'badsn cuando el. objato de 
l os fondos captados sea financiar a;chas empresas. Asimiomo , los inter~ 
ses que doven ;,.:.on dichos títul os o -valores eGtarán exentos del Impuesto 
sobre l u Renta , Sucesiones y Donct~iones o Impuestos ::,im..llo.rs:3 que ao os 
tablecler·-tn en el :t.'uturo .. :>ichos tí"tulos no estarán sujetos a indispon! 
bilidad, pntlieud.o se.r objeto de toda. clase de oycr.J.ciones <.lel bstai.lo , -
excepto por. lo indicado en l a L~y No.550 , del 23 do 1'iciembre de 19641 
y en las 'Jeyes específicas que rii;;en a l comµo.rtumleuto de l aé I:n.sti t;u-­
ciones emisoras . 

l?.fu?.d.A.H'O I .. .i:,':o ni·:1gú.n caso s a pe::i.·rnitj.rá 1~ importaci6n exoner!! 

da de ma<._tuinaria, equipos , repu.e:~tos y accE1st1rios , comln:..stibles, :produ.9. 

tos semielabo:r:a•.1os y terminados , envases y demñs componentes , cuando é.§. 

tos se :produzcan en e l paío, en can1:;idad suficiente y en calitlad y pre­

cio competitivos, incluyendo en l a compar.aci6n de pr~cios todos l os de­

rechos de j.mporto.ci6n del prC1ducto competidos importa.do . 

l?ARRA.li'O II. Las exoneraciones del Impuesto sobre la Renta es-

t nbloc:tdn.s en la cuartéf, y ~ quinta cJ.ar,en de ente A.rtí.culo serán -

consideradas indopendientellien t e entre si, pu~iendo el inversio~ista be­

neficiar'Se de ellas, individua lmente o en conjunto, hasta un cien por cia9; 

to (100%) de l a renta neta imu onible, sujeto a los lím:i.tes individuales 
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ASUNTO: Proy. de Ley ,sobr4) Fomento, Incenbivo y Protecci6n pAG. g.­
.Agroi.n i.:strial. 

e ntnblecidoa en el Ar-tí.culo "\1 de e otn Ley. 

PAR .,,O III. - Las exenciones tt>H>utariern i a~fml ad.a.a ~r. 1 & cu 

-t;a clase ,or conca'!;)to ele reinver i6n d.o utilidades serrui a·,licables a 

activos fijos excluy~n1o terronos, y al ca~ital de trabajo que el Direc 

t orio de om~, t o Ag.roind-.1< 't°""ial dtn:~:rmjne necanari.o. 

P.AF.R · IV.- Se de!imm como instituciones .rinanc:teras al1t'Ob 

da ~ las ~Gci~dcdes Financiares establecidaa bajo la Ley No.292, del 30 

de juhio dt.? 1966, y otrns institucionos Gimilarca nutor:tzadne1 orla -­

Ju."'lt& onotnr1a pa. p emitir v loros y títulon d.ol ~:.po él.o loi. ind.icauos 

on c~te ft=ticulo. 

AR ... l CDl.,O ll.. - loa fi~ ~ de: otorgaaicn~o de :o~ inoentivos --

1,;oJllto ,l os en l :presente Ley, 1.as c·pr:sas mencion daa e.u el ;rtí.cu­

lo 1 oetP .... ún 

Clor.ií'.1. a,ci6n , Clasii'ic~ ción .. ;,), .,las ific· -'Jln r 1.. •• <: -rre:sp,onder.é...~ a 

c ada lasiJ.'icación loa a:te;uiente lirni +-g~ de i:ccenti vo f' i ~·e 1 oorreP-po:g_ 

diente a los desnominucionea el Ar-~ic ·-1~ 10 d~ a nt i_ La:;r. 

a) GLASI FI CACION I: 

o~eraci6n hasta un cien por ciento (lCOS) de 

~o~er acién haeta cion por ciento ( lOO') d~ 

xonerncl.6n hasta un. cien por ciento (100')'1) do 

lo 6 imp·11e si;o a o. pagar. 

Cuarta Clase: Heinversi 6n exenta hast,~ un u1ei.. ¡;v1 cionto ,_ -
de la r~nta ueta imponible del contribuy6nte. 

rh., 
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CONG·RESO NACIONAL 

.7:ey . de Ley , s obr~ Fomento , 1.nuentlvo y Pr ot eoc.ón G 
ASU NTO : PA ........ 10 

.. gi .. oi.ndustrinl . .,.:;,;;;...--

ui u t u l no! neimrorn.;.6n exento b 1 .. tr:., ,1n vetn•;e o-:-:- cien t o 

(20 ' ) de la .ent:.? neta imp.:ini le del c.ontribuyentt? 

b) CL! I ICACION I I: 

11. Clase ~on~raci6n banta ut och .nt por cient o (6~/4) 

d 9 l a ronta nova i mponible . 

e loa iopue·tos a pugnr. 

Ter cera 01 es: 

de l o ~ i .u stou a ~as r . 

ua t 01 .ee~ einv~rs16n exc:ita ha':t ' :'1. stentici.:icc por • 

ciento (?5 ') d9 la rent ne ta i raponibl~ d::,l orttr. b;;yen:ta . 

u.int .e. .,laae ; e inv :ca'.i 6n exento hti.ctn un g_u.inc~ ;:por c i ento 

(15) e le rente. neta i oponibl c d~l contribuyonte~ 

,, ., CJ..ASIFIC OIOJ. II:: 

P1.•i.mera Cl s e: xoncr c16n h O v un eincuen ~a por. ~iento - -

(50 ) ~le 1_ r enta j.m onicl • 

Segund Cl 4se: ..... xoneraoi6n b.asG un ouru,renta por ciento { 40~ ) 

de los impuoctoo 
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11 

__ 

r oin.duotria1. 

'rercora Clane : onc:rac i ~u haE1i:e un neuenta por ciento (60,:6) 

Cuart.a Ola e: Rei.l'lverGi6n exenta hantn un cincuent a por - -

ciento ( .50~) ele lo ent · ~t i.Jilponi.ble del cont;ri uyente . 

tint Cl.:· e : einver.si6n ex,nta 11 stu Wl d:tez or cie!lto -

(10) de l a ~enta netn imponi~le del c ontribuyonto • 

• RTICULO L"? .. - L!it vl st.i.'i<;r.rn~6n do l as amp1"am.H1 1~0 --'i conce­

did de cuei"do ctin l o r. ~ritc.n·io- 1..lu clu · ficación u roin u:iti·it..l oefi,2 

lado en J.03 i.rt!~ - o~ 5, G, 7, 8 , 9 y _o do ... a a.~guient;e 1't ,'lla: 

I.'h. 

e.)- CL!ill .J.C _ UN . : 

i) i'c a~ l~,s ,:;,.o .ntlt,et r ias Il-lll! ·,GHADAS y qt,e- , adici o-­

no.l1!H :i-;:;e pert ... ne zc;ir. ti 1 • Cl;l::o & t ~gcn~iu 11 .,11 • 

1 1. ) Todaa l :1s agro:lndv.-.t~ias n: GRAl>AS y <¡ue, adic i o-­

nol:n.t.nto ..t.)er·tenGl.:ican tiA la Subcut egorí n "B'' , con l n 

:oe_p<ii6n ~ lo.a q.;. • , cum¡;,lii:r.i.1o ot!ton ~ 11isi tos -

e~tén 'ío~ollz da s n la Zona No . ~. 

iii) Lac agroinduatr1 s No n1~ G -Wt.S , que pertanezcan a 
la ubcategoria " .," y que , aücm s , •Jaté lo .;aliza:a 
an l ZoAu ·o.1. 

1 j- CLA&IFICACIQN Il : 

·odus l as agroi1;c1u.~1i;rins !"o IffT.3GHAJ .w y <,11J.o , a.die ! 

n $'..1l1eeri.te pcrtene 7,can a l as 5ubcate,~or i a s "Aº o "D'' . 

e ) - C ~ ,I ¡- CIO lI : 
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ASU N T O: Proy. de Ley ~obrt. Ii'omento, .lncent:ivo y P.1.-oteo~i(SpAG . 12 -.----

i) 

i i) 

groindus1,rial. 

·~
1od~s lar:: a.grciuduubrias q,;.e cumplan cvn .l~!3 tlo:3 (2) 

c ondic iones siguient;es: 

Cu.~plcn, nn c0 junto, c .. 1x-• todos y c a.de uno (Jo ..L03 crite­
.!:ios DOMÜ dos on. l<>t> \.rt 1 cu!oe 5, 1. 7 ;¡ 8 d.~ ..:-CD. ~e.y , 
lt1d:)pcnñ1a •• tc-1ncnte de ltil3 subeategoriaa 7 gracio do i nte­
groc::.6n o zoue o , ::::1.ettpl"C y ouando lou '11 ulo:i. ~ c.:. o e~ tt::~o- -
t·:!. ::s de c 3.J.c:1. une de lo'; c :r.itcrüH:,'> cor:respondj .. n•tcs ~ ... li. 
01.:prese solicit~tc, ~stún com r~n .:.o.o~ d ·.nt.;:o (h .. l.:..::s -·· 
rmigos de vnlo't'es o lau aubcat;egorion qu.e ae lulo ls. Ley, 
o laG r.u!3pec t~vn~ Reso1 uc ... omrn del .Diroctorio 1:-ill'G. el c.s, 
-respcud:tonte cri"üei:•:.io . 

?Jo est6n coraprendido.n on los acl:!pitos a) y b) de eslie 
ticu.lo • 

.:1.1ICUf.O 13 .. - Jie cuci:do c::on la CJ.· oJ.f ic ciAn e· rw c41t1a , -

.f .l.cios corre 1 on iicuto13 a lou inc~nci V\°>S .e ñala. 0!3 n l!\ pr me • .. 1, A~f. 

d& y to ·e~-· 1 el ses tiol rticnlo 11 por. un pfl !o o mmd.mo. t'l pu •tir d e 

le fecho d 11 inicio do p:r.oduoci6~ de l:1 si _;1li D'1te sm.1:a : 

Clasificación I 

GlaJJ.lfic ci6n II 

e ) III . . 

Vaicte ( 20) a os. 

Quince ( 15) n~oa. 

D1oz ( 10) años . 

/1R.i.:C:JULO l.t~.- Todao l cu empreaaa e i.asi.ficad.es b. j e, e,;·t;e. Lo 

gozarán de los:; incenr. jii-oo del"crltos en 0sto Ard.culo, 1.n<.lependientémen 

te de su c. '.1 f\si.ficaoi6.n ~ pué!:tend.o demostrar BU derecho a exor...ér·ac16n me 

c1iWi1;,e ..:;er;;i :cocibA.l. ~x¡1e idu por 11l J)ir.ectorS.o de Fonento Agro:lnc.us-­

tr.i.al, en la que se conoigne el derecho fundado en que el ahorro impoa 

tivo estú directamente l igudo a l a ac tividad industrial. 
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.A.gr pindus t r i ol. 

xenci n de illpuostos para l a con strucci6n y operaciones 1n 
mobilin:1 o . -

s nci n de i.mn,1est,.~ so re -const:..tuc:!. :i da socit;d de 
cial so aumentos ae e ~ 1ital de • ~43 . 

e ) Exenci6u e 1JU3 tos d~ patentes. 

com~ 

A~TIOULO ¡ 5.- Lao ili,¡1c u1.lU!l'iRa, equipo ·• a.ceesorios , impl emento 
y t,.actorcrn d,3 t:i:wido-- n ls prc,hv:.ciÓü nGrcpoc:i~ :::-:i.a pe:!:' 
c laaificadttB (\ no bajo est~ L6y, r,o~ J"~ ser depreciados a. r"lzén de un 2 ~ 

anual. 
A ~IC O 16. - Las invers1~nee •n .~etrl.llao y e~ m:~ loo 1--0 a­

ductores por porta do todo enJ~esa .1 1Cicada o no b~jo · ta Lsy, pru:-o 
la producc.L6n d e sus matet·ia6 ¡¡:ci mas, serán deducibles, como asto co-­

r~ientes, de lo ingre os , pura fines ael _mpucGtc sobre la ienta. /si-­
mi mo , loa pr ...,tamo a o ,or.,. 1os pe, · tocl pr~o cl·t~it" c ado. o no b jo -­

est Ley para financiar 1-s emilla5 o la ~colecci6u de laa matcri s -
pri a a pi-od!uir, inc uyendo los prvsts ~ p a aemilles , ropur ción -
do t;ier1.•a:3 , _'er'\il 1" ::ar. tes , ye!.'bicide.s , .a.n:.. e .,1 cidua y otroa ro químicos 
qt:.,;t no hubicrea sido recuperadoa en el ejercicio f'iscal en 'l e c;e hPXI re 
g:i. t rado , s erún con aidortd.oo te.atoa del tú.amo ejercicio paru í i ner; do a­
pli caci6n d.el T.cpuo ·1.o 1.3ob1.~:c~ la .enta. De cobrorr,o os!.llJ: dm.,·.tu.:.:. con po~t~ 

rioridc.d e dicho aj J..'Cicio , ñol> r · er declara 1:i~ y 1:egiut:-"é .. ~nH co'-!o ~., .. ~ 

n uí'icios dol f.o en que se efcc·túe e l .'!o :.".>. 

IGULO 17 .- Lat1 e prsaus e si .... ica,, a en lus e teg:lr!.aG du 

1 presento L t,y que importen e1 quina:ciaa ., e qui o~ 'J a~cecor· oa ua or;, 

pcdrltn g~zar de lo ' e f.icioa:, u c o:it e pla ls pr-::sa=~ . •. Ley , sie pre 
que nquel ... o a incorporen e l úx1 o grado do progre-o t 1cnico eom_pat ibl c 
con 1 di unsión y otra.., c aruoterí s icuo del uoroaao :, su. precio f::CtA t. l 

qu corrar;ponie on loG !lerc {1100 e procedencia~ -pre,"ie. ver:i.ficuci6n de l. 

Departamento ~ cnico groinduetrial. 

-CULO 1e.- ,1 atado podrá e stimul ar los proyectos de - -
lto inte.::-és n acional con incentiivos cx.t1.•aordf.aar~od , ti l es <.n u.1.0: 

rh. 
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a)- onaoi6n de Torrenoa; 

b)- ur aoi6n de sorvicioo do ~yuda industrial tales c6rr.o: contr.at;a­

ción y ~ntr.enamit,nto lubo1•nl; prueban de, labt~rato:r.1o; in.v6atiga 

ci6n de i; e .·ce. oa; transpcrlíe ea. general; mantenimiento el6ct ic 

y mec6nico; ouministro y diatribuci6n; 

e)- Aoesora..!.entc t6onico y financiero en 1 o et p s de estudio, iB 
var.si6n y oper ci6n de la &mpreaa; 

d)- Sul>vcmsi6n total o parci !. d l transporta del aqu1 pe; fabril; 

e)- Oonstrucci6n infraostructu a intlu6trial, ospecialmGnte la re 

l cionudn con el ouLt!nintj•o ftc cnarsia. agus y facilideüev de 

trnnsportaci6n; 

f)- Tarifas pre!ei'Cncialos de euergia eléctrica; 

g) - Plazos de ~pago y período • de gracia m s alta e intereses o\:i 

bajos den~ro de los programas credi~icios apoy dos por el Esta­

do . 

"stoG ::inc11nt:tvoa y ta ilit1Gdes .or' n ca aJi.3ado:1 a tra.v~s de loa o 

rsanismos del • stado, muy es >ee1elmente l Ooi .. porac:t n da omento Indu~ 

trial . 

A ICUUJ 1~.- .,1 li.r~t do Do d. l.cru10, u trav s d ln Instit:ucioncs 

organ1s os que considere conveniente, est bl~cer~ lou oc nis os nece­

sarios ~~ra atender los reguari ioutoa finW1eioros rolucionados con la 

p.romooi6n do las eu.~r-02s:iA ben !'iciadas por esta Ley. 

AR~IOULO 20.ri. crán conoid redoG Cofilo prioritarioo loo eontrutos l 

licencia sobr.J ex-i)lot c:i. n e o p tottte, uso de m.aroas de f brica, ar;:en 

dauliento de maquin rl y equipo y provisión de eonoeimientoo eapeciali 

z dos, cuyo objetivo $O~ facilitar la tr.anafercncin do tecnología a la 

emprooao cla.ei.fic das por oota Le~; cousecuentelllcnte, dichos contr~~tcs 

recibirán un tratP..micnto preferencial , den~ro d. loo ostabloci º~ por 

Titulo Jl.. (tl~cimo) de la r .. cy No. 8G1, del 2.2 de julio de 197e, y enpeci .1 

mente e11 lo g_ue s rc.t'ier~ ol Articulo treinta y seis (36) e.o la cite­

da le ·.isL .. ci,#.n. 

rh. 
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• ,'l1l'.CULO 21.- En todos l.os pr.6stamoe para financ a."'Oientos d . ínver iones , 
tanto estin e nue · D empresas eotao l as c.."ld.et:entc , las insti ucio­
.ies exigirán la i c l usió n e un ca ! "Cul o de. P E 1:N-. DB , .. G " ... ZA IO ~ par 
inanciorl al prestatorio plonea de organización o reor anización, e -

compren cr6n acti vioa ea de capac;" tación espccializ""ción del sonru. -
d todo nivel dG l.a aüpl"' sa (curso , ac<roin io , asanti os, <,>eW3) ,, lo 
contrat ci6n erviclo e conaultol".':Í:a, de investi ación o adaptación -
.e tecnologí as, cnsa os, control d 
( uctos , investi ción de oisclio y 

ca1id , t nto e · ourooe cano de pr.g 

ÓD vicloe industriales de d sarrg 
llo. En to os los casoa la ins ·tucion s que pro,orcionen esos servicios 
crán preso dominica e . u on exclui a las acti vid e de capacita­

ción en el ~xtorio.r:- del p ' . 

'nCULO 22.- lo a :i:& : aplicar controles precios cuando el produc-
to ela r.ado por las enpreoos e aaific as acuerdo a l.a e"8e11tc Ley -

uc.i o r de tres (3) pro est :lccl as n 1 p.:no, en -
lds ~ue ninguna de l as otra presas o aus socios po a directa o i -

~rcct nt d l cinco por. ciento ( 5 ) ao lo• rccl10 do pro i ad " 
u nin w1 do ellas . por. s arado , c- d eintn cineo 

ci to (35 ) al cona o nacional . 

'r:tCUL-0 23 .- cua o no so cumplan las co icio1 s ciel Articulo 22 v el -
. .,in educido por la ,pr: s claoif e d pu tar cor.i tido control 
de pr cio o el orü gu rdar pi·opo ciorw. i ad con el. costo o ro ucclón, 
pcrmiti o la o ~ención d ad ua o rcnt ili ad so e el capi al i,v 
ti( o . nt.ro d e tas ·c.~" ic.ion s , el Di octorio o. to roi ustrial. 
po ,r6 ~ ijar l oo precios ,[i; ,;..imoo o vcnt a1 co.. i or de loo pro uctoo -
la rados . 

CAPI!l'ULO :tV 
lECAIU lOS INSTI'rúCIOHAI,ES 

i 'l'ICULO 24.- ara la apl.iceció n e le _.,1. coe.nt 
io de • nto roindustrial., que estu.1i iu 

: 

Loy , se crea un Directo­
ra o d la siguiente mane-

. ... ocr tario c:Je stado de I ustria Ce>. <l'r.cio , ion lo presidir.a. 

b . secra ario d~ E to o d A ricul tura. Vice-presidente. 
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MTICULO 26.- Las deci~ionaa do criterioa , ciasificación y benaficios, -
~einversión y protección acogidas favorablemente por el Direc rio serán 
obj de Resolución , las c~ée d .r&n contener W'l re:.,ul.ta o ele las ca­
ractor:!sticas ti§cnicas y econ.:Smica c.ue fundamentan la decisión, y pi:oco­
der ' na ser :r:cmitidns a las secretaxíae ao Estado de Agricul.tur.a y a la 
d Industria y Comercio* para los finos correapond.ientea. 

PMRAFO UNICO;- Las certificaeionoa correspondientes a ltw esoluciones 
del Dil:ect orio , sarán suscritas por e.J. Preeidonte del Directorio de Fo ·e.!l 

to Agroir.dustrial. o por el. eustituto de ést, ~ \JO• el. Secretario jecut.i: 
vo del. Departamento 'l'lcnioo Agroindwstrial. , o e l nustituto de éste. 

ARTICULO 27.- Se crea asimismo , un Departamento 'l'ÓCnico Agroindustrial. -
t\dscrito al Directorio de Fomonto Agr.oindustr.ial . que eva1uará las GOlic! 
tudN de empresas y royectos sujeto:¡ do cl.a.eificación :bajo lea. presente -
Ley. Este Departamento stará inteQrado por l reonal técnico y a& ini_! 

trat:ivo nec ario o bidamente ca11ficado , y ea ará dii:igido por un Secre­

tario Ej cut.ivo , quien erá designado, al igual. que el personal t r..ico y 

adminiotrativo. por e l Podex Ejecuti.vo, .r: via s locción y recomendació.-. 
del Directorio cS i'"'Ornento Agroindustrial. 

AR'l.'lCULO 28.- El menc101ll.ldo Departem nto tendrá como principal.os funcio­

nes las siguientes: 

a) eoordinar y dirigir la ejecución do la política do industrial.i­
zación de J.os ~ecur os nncionales. 

b) :s::stablecer l.e.e prioridades d l os proyectos Agroindustriale., ~ U& 
de~ n implementarse. 

e ) 

él) 

e) 

Coordinar con organi mos nO""...J.onal.es , J. éli ef1o, formul.ació"' y -
evalu ción óe l a polí tica nacional. de AgroindustrializaciÓh d:e].os 
recur.soe nacionales. 

Preparar la Agenda de Convocatoria para cada sesión y envío ae -
la mis.: o a cada miembro del Directorioº 

Preparar las Ac as de cada sesión, la que luego do ai.,ro -ao 
finnildas por l.os asistentes, erán inscritas en un li 'l"O e - -
etas. el cual quedará bajo J.a c.."UStodia y guarcla del secretario 

Ej-cutivo .. 
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f) Supervisor. periódic 1cntc los pro~ec·i..c::s c.l:.,>rooodos. p ra 1: ue cum~J.ar 
a ca idad con loo critarios , jo loe. cuales se lúe conc ió une:: 
C1oeificación determinada , establecidos n esta Ley. 

g) El ccret rio Ejecutivo 1 D artamento Técnico Agroindustrial, 
actuará como Soeret · i o el Dircctor.io de Fomento Agroinduatrial. 
con voz pe.ro sin -voto. 

TICULO 29.- El Depart , e..'l'\to 'l'knico Ag.r:oindustrial. , contará con el apo­
yo de l · 'il unidades de organización ubica ao en los organismos vinculadoE.:. 
al sector, especial. d~l Departamc to Agroindustrial de la secretar a -
de atado de Agricultura. 

CAPI'ro'LO V 

PROCEDIMIEN DE CLASIFIC CIO 

M'I'ICULO 30.- Toda persona jurídica , f .. sica o moraJ., que dcaee aco ersc 
~ los ~ncficios de e ta Loy. presentará ~u solicitud de clasificación 
epartamento ~écnico Agr.oi duatrial, e plien o con los requisitos de i -

forrnaci6n que estime necesarioo dic;o or anismo para fines de an lisio, -
as ' como cuol uior estudio de l.ugar • 

. TICULO 31.- Cuando l .D<;!Pélirt ento Técnico A roindustrial lo requiera, 
laa ' nfo:r:m cien s ndicodos cm el Artículo 30 d ·-cm ser presentadas e 
el o:rmul.ario que al fccto propare s inistre l De:portamcnto e¡, ico 
Agroinduatrial a los intcr sados. El ~'yc,.""t cnto est o ligado a s ini.!!! 
tr r a loa inversionistas las mayores facilidades para e puedan cumplir 
con los requisitos xigidoo. 

ARTICULO 32.- Lo solicitud d cl.asificaci6n conlleva la obli ación por pa_!: 
e l solicitante da cu:nplir con todos los r uiaitos quo esta Ley est --

.• ceo a cargo de las prosas favorecidas con los ficios sefialados n 
el Capítulo II. d los cual s sol onto podrán disfrutar lo.a nprosas qu 
no falten al. cu::iplimicnto d dicha.a condicio es. 

,\:.,'l'ICOLO 33.- a solicitudes do !%'án ser registra as por el epart e:mto 
'l6cnico Agroindustria.l . una copia de lü solicitud sellada ser~ entregad -
al t.icionario C0.'110 con tanci~ de l.a ?:ecepci6n do ésta. 

ARTICt.1:.-0 34 . - a vez registrada la solicitud de clo.aificac. •.ó)., por el --
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epartarnento ustrial, clicho ora.ni e:upensas d0l in-
tcrc-ado, ord oorá l publicación do un resumen d la .isma, por dos ve­
e s conse.cutivao, en do ... do J.o dá.arios de ayor circulación e l.i Repú­
bl.ica. Esta publi.c..,ción a horá oentro de los cinco (S) dias s guientcs 
ul registrú e l.a sol.ici tud. El res1 en contan&-á por lo r; cr.os el. lOiilbre 

la persona o raz"n cia.t soli.citante, nacionalidad, valor de la in­
versión, J.a clasif:i.eaci n industrial. solicitada, al ó J.06 productos ue 
f abric o se propone fabx-icar y los axtículos a i,:qportar exx:mer.~os de -
i~ostos. 

TJ:CULO 35.- LclS GO • que tuvicr ol.guna objc.cl.Ón que ccr al -
cl.asificación solicitélda , con ell.o, al otorg 'cnto de los ficio 
:ue " ta conl.l. • dober6n pr entar us objecio s al D part to 'l.' -

rico Agroindustriai, por ·m4:oo,sl.ci6n ~c.r tn a ersonalm nte, .r~ 
tida por corr c~tificado o no ificada por acto él al.guaci . , de 1tro 

de los quinc (15) dÍ. iguientes al. d la ú.l.ti puhl.icaci6n. 

1 TICULO 36. - El Depa%:tem to :.a.'~nico Agroindu trial. podrá p ir 
los m oa c:rea con'VG)nient l.os oocumento, infori1acion. o 

ti ti ntes. ar l curaplimiento d toa requioitos 
azo ele quince ( 1:5) d!as. 

i.nnt 
ato~ qu 

fija un -

ARTICULO 37 .- El Depart nto Técnico ro. nauatriQ;L. timar ' las opo­
sicio • no runü1on datos concr to c:,br la legal.idad improcc 

onci d l. cla::tlf'ic ción GOJ.ic.i.t a y tenar ' gu e idi en un per.í o 
1 quinc (15) día.o. como b-i.mo., 

PARRAFO m:i::oo.- Las decieione u objeciones aprobadas o nó por el. .oc!Da,r~ 
nic:u Agroind tr.ial. drán er recurriél ante el. Directorio de 
groind "'trJ.al, por co ucto de su p,: idente. dentro d un pl.azo 

quinc (15) días. contados a partir e 1a notific ción a l.aa partes i,!1 

tere ad-- d 1 deci ión objeto de recurso. 

38.- Transcurrido el. azo señal.ado en ol Artículo 37 si no s -
ubicre pr ent do opo:J:f.ción. o si pr . t a ' · e.a hubiere sido dosostim_! 
a d conformidad l Artículo t.mtarior. Oepar · onto T&:nico AgroindU;! 

trial pao.1r6 al. entudi.o del.a GOlicitud y al.a evaluació1 del proyecto -
~ jeto d ~!lta. 

TlCULO 39.- D tro de los treinta (30) d!as siguientoa e la focha do -

ad.-



.. 

t!" '-1 

~ - r'\ 
~ ~ 

~ ., 
r. -, . "' 



.. 

CONGRES O · NACIONAL 
Proy. de Ley sobre Fomento, Incentivo y Protección 

ASUNT O· ' ' PAG -·Agroindustrial. a...ro..!--

in:i.cio deJ. estudio de la solicitud. el Departamento Técnico AgroindustriaJ 
someterá a la consideración del Directorio de Fo:nento Agroindustrial. un 

informe con sus consideraciones, incluyendo entre otras cosas: 

a) Solvencia moral y econ6mica del solicitante. 

b ) un resumen de los factores técnicos-econÓ:nicos y sociales ~ue han 
servido de base para las recomendaciones mencionadas de confoi:mi­
dad al. estudio, análisis y evaluación del proyecto. 

c) Los incentivos a los cuales puede aspirar la empresa, indicándose 
si ha habido oposición de terceros y la decisión tomada sobre la 
mis 1a. 

d) Las condiciones financieras, administrativas y técnicas que debe­
rán ser cumplidas por l a fi:r:ma solicitante. 

ARTICULO 40.- El plazo de treinta {30) días , a que se refiere el Artículo 
anterior podrá ser prorrogado ha~ta treinta (30) días nás por el Directo­
rio de Fomento Agroindustrial, a solicitud del Departamento Técnico Agro­
pecuario cuando la naturaleza y magnitud del proyecto así lo r (;!{!uiera. 

ARTICULO 41.- El Directorio de Fomento Agroindustrial, tomando en conside 
ración la evaluación técnico-econ6mica óel proyecto industrial correspon­
diente, dentro de los quince (15} alas de haber recibido la misma, y lue­
go de comprobar, según su mejor critario, si la empresa cumple con los r~ 
quisitos contemplados en la presente ley , procederá a aprobar o rechazar, 
parcial o total.mente , la solicitud. Las solicitudes rechazadas deberán 
ser archivaoao en dicho Directorio, comunicando su decisión a los intere­
sados. 

ARTICULO 42 . - Las solicitudes de clasificación acogidas favora~larnente 
por el. Directorio serán objeto de una resolución que contendrá un resumen 
de las características técnicas y económicas ~e :1ubieren servido de base 
para su decisión. Dichas Resoluciones deberán precisar los incentivos que 
le corresoondcn a la empresa, productos que fabrica, lista de las materias 
primas y otros artículos que podrá importar con exoneración total o parcial 

de los gravá'1lenes de importación , así como las de cualquier otra naturale­
za que le fueren concedidas, plazo en el cual deberá ser terminada la ins­
talación, si se trata de una planta nueva, o la transfo:r:maci6n y amplia-­
ción proyectada. si se trata de una Ag-roindustria previamente establecida, 
plazo para iniciar la producción y las obligaciones a que está sujeta la -
empresa. El Directorio emitirá anualmente las kesoluciones que correspon-­
dan, luego de comprobar que las empresas respectivas continúan cu.npliendo 

ad . -
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ASUNTO: ' • . groind trial. PAG. 21.-

los requisitos hicieron vúlid su clasific ción , o i~ícando el al. 
canee do os incentivos que é tos. tien dcr :cho cuando ocurr e bios 
en el cu:nplirniento de ta1es r uio1.tos . 

CONTROLES 

TICULO 43.- La Seer tari de 
to Agroinduotrio1, t rán l 

cu rdo. al cumpl i nto do l.ao o 

tac:io de inanzns 1 ircctorio de Fo-
rcs.DOna do exigir, d común 

i acio e co tr !das por la... pr sa .... 
groinduatria.1. ~ acoJan a lo &.Aó:44~.i.cio qu otor la pres to -

iguicntcs: L , confo, e las diopoaicion 

A) En el. e liraicnto a 
Finan~o s atcndr 1 
ro d 1955., ao o E:concr 

ligacion o, l ecrctnrí de Estado d 
del 14 de ene 
o rcchos ::-

1aa, los i i ~ 

icio ea de le 1.0 .. 4027 , 
Imp sto , Contri cion 

ificacio. s y tendrá, iscalcs y 1unicipaios y 
tes atribucion : 

ad.-

I ) 

II) 

III) 

IV) 

ple 
00 
f 
Da::>.a.r1::.arc1cn 
d 

tro final , cl. 
con ci.6 

ficios otor f 

lucio 
la : 

, un control e lo aol.i d xo. acl 
iones 
du -

ificor é tas ajtw 103 cene 
ci6n de fin d torizac na l. r 

.i6di 
atcri~ 
da~ . y o 
doa por los inspector 

ico Agroinduatri 

d us incp ctar o, el 
cx,n e.'«)11 aci6n vcrif ican­

ldos di :P()ni cs . Los in 
d ·" ocr r tidos aI 

a loo fine 

so io, r uo tos 
aria.a por l.os en­

a to el 
rt oo : 

V ) CQ o to do l.o 1 oo d i tal ci de l 
J.a producci cctivo cx,nfo?rJ a la 

VI ) 

'ZI) 

anta.o ind 
sol.ucion ~ apro run 

tod l.a info ación sobro l.o beneficios tributarios 
idoo por el E ta o o la , reoao l::lanoficiéldas, a fin 

un efectivo control sobre cl dcsar%'0l.lo ccon ' ico -
pres durante el plazo d la conccoi6n , y 

Levantélr " cta.;;, corr spondicntcs par corwtoncia d los -
controle•_ , ro e.iones roal.izaél , copia do los cuo1es -
a ~ t: .• 2 . =l De;>artG.'i e. to ,... co groin ustria1 , r-:-
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sancionaoa de acuc::do a1 mismo. 

O IGACIO ~ra ·ICIAD 

ARTICULO 47 .- Las enpresas Agroi 4 uatrialos que se acojan al c~nc:i:.icio d 
la presento Lay, aderaáo de e lir con lao o alid.. es re ri as por el 
~ódigo d Co. ercio, tondrAn lao sig ientes obligaciones: 

a) ~i¡,;ll.l,A:rán llevar un libro regi tro enpaot o foliado, par~ oJ. -
fiel nsi nto de los ar !culos cxo er os, co ,eignú oloo confon lo 
a doscr.i en la ór en eJroJWr ci.Ón, este li • o oerú acces,! 
lo loa funcionarios coroision o o co11 utorida ra ex . in .t 

loa. 

b) Lle nrún la contabilid o:r:-ganiz a con egistroa quo itan .la 

e ) 

compr.o ci n inventarios , activo fijos y d cci cioneo ~e a­
cuer o as le es y le- cntos que r.ij n la aterio, todo a di_ 
posición o los of iciale del. u esto So l nt , u Uls, -

entas Intc naa a Gs utori aaes . 

1reotar en todo ex ento vu colnboracit5n para ~l cjor l li--
liento d loa dicpoaicio s esta Lo, sw "niatr.'ando lo toL-

le ean r. ueriaos r as autorid ccr.l tontea# en lo t<. 

1ativo l control la lic ción a lo e iclo ue le u-
bicren ido otor.nr-int'l,~ 

Pr1ol.\.n1,~ mnco.- En ~ caso que jo una i o razón soci l s occo •; 
lín~as dif cntcn é!o roducci :. será ooncliciún incd pcns • par a o tr-
ner y , antcner loa .ince ti vo qu otor a ln r.eoentc L 'i , u l r.prcoa 
lleve un aiot a de:! oonta idad separa o dond a el cnto la 
fe<.· ~a e inicio loa l':'C ult os de las opcrocion s e l s di er.cntes - -
l ~ cas de producción. 

CAPITOLO X 
s, ci:o:ms 

,._ TICl.'LO 40 . - 'l'oda o.rsona física o 1oral, importae;ora do of cto , rodu_g 
tos s iela r .. do cuol squiera otr.o.s or :!culo:; en gen r.al., nera oo 
total o pm:-cia ente al am11.aro d l · rrc 

ad . -
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TICULO 54.- Lo 
funcio,lltiJ~t:ITT 

1 

t.u1o oorr 

TIC 

Ej tivo die 

to 00 

• 

Gario 
DC::f)G:~~;:m,mto T6cnico 

nto 

d la lon • 

G 
• # u oonc .... ion , 

on y ex, 

vio -

tn L 

e 

virtud 
#blioos,en el Ca' 

tri y oor.ia=cio. 

Pod 

DADA en l 
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a~a do eesion del. s do , Palacio ael Congreso Naci5? 
i go de Gu:zmtJn , Distrito racional. , capital. de l " epu-
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